
Quito, 12 de junio de 2020 

Señor Intendente 
Víctor Manuel Anchundia Places 
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros 
Ciudad. 

  

De mis consideraciones: 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en los artículos 21 y 189 de la Ley de 
Compañías, por medio de la presente cumplo en informar a usted, que con fecha 
12 de junio de 2020 se procedió a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas 
de INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., la transferencia de acciones en el capital 
social de la compañía de conformidad con el siguiente detalis: 

  

Donación de Nuda Propiedad: 

  

  

  

  

  

            

muueroDE | vaLoR DONANTE polaramos | memo | on 
T 

José Esque Esimundo Camlo. | Camila José Ponce | 12403 $100 
Porte Gergetera Soano 

José EnviquoEcmundo Camio | Saa Ponce 12400 $100 
Ponce Gangotena Seran 

| José Enrique Edmundo Camilo | Micaela Ponce 12.403 $1.00 
Pone Gangetana raro 

José Equ Eundo Caio. | Valenina Ponce | 12403 $100 
Ponce Gangulera Seran 

Total Acciones Doradas. sos12 $10   
  

La donación de las referidas acciones a: Camilo José Ponce Serrano, de 
nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número, uno siete uno siete uno 
dos cuatro seís cualro seis (1717124646), representado legalmente por su padre, el 
señor Victor Camilo Ponce Tobar, según consta en el poder general celebrado ante el 
Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito, el veinte y nueve (20) de mayo del año



dos mil dieciocho (2018); Sofía Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; con 
cédula de ciudadanía número, uno siete uno seis siete cinco dos nueve cuatro dos 
(1716752942). representada legalmente por su padre, el señor Víctor Camilo Ponce 
Tobar, según consta en el poder general celebrado ante el Notario Trigésimo Noveno 
del cantón Quito, el veinte y nueve (29) de mayo del año dos mil dieciocho (2018); 
Micaela Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; menor de edad; con cédula de 
ludadanía número, uno siete dos uno cuatro caro uno ocho siete tres (1721401873) 
representada legalmente por su padre, el señor Victor Camilo Ponce Tobar; y, 
Valentina Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; menor de edad, con cédula de 
cudadanía número, 'uno''siete dos dos nueve cinco cinco uno nueve cero 
(1722955190) representada legalmente por su padre, el señor. Víctor Camilo Ponce 
Tobar, comprende únicamente la NUDA PROPIEDAD. Por lo que, por otra parte, el 
donante declara que el USUFRUCTO sobre el total de dichas acciones, le 
corresponderá de foma vitalida a Victor Camilo Ponce Tobar, de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, con cedula número, uno siete cero cuatro dos ocho 
nueve siete res tres (1704289733) de conformidad con el siguiente detalle 

Donación de Usufructo: 

   
  

  

  
  

      

NUMERO DE. VALOR, 
¡ponla ¡poNarariós ACCIONES. NOMINAL. 

Losé Enrique Edmundo Victor Gamo. 40512 5100 
[Cami Ponce Gangotena | Ponce Tobar ] 

Total Acciones Donadas. 9512 5100   
  

Se deja constancia que las referidas donaciones comprenden la totalidad de las 
prerrogativas que confieren tales acciones donadas es decir, involucran todos los 
derechos que pueden corresponder al donante con relación a las mismas, por 
reservas, aportes para futuras capltalizaciones y cualquier otro concepto, de tal 
manera que el donante transfiere las acotones con todos los derechos, ventajas y 
privilegios que le correspondan sobre ellas, sin reservarse ninguna clase para sí. 

“Tanto el DONANTE como los DONATARIOS son de nacionalidad ecuatoriana. 

La transferencia corresponde al 33,7910% del capital de la compañía.



Solicito que, una vez concluido el presente trámite, se me confiera una nómina de 
las acciones y los accionistas de la Compañía. 

Acompaño fotocopia de la carta de donación. 

Comunico a Usted, para los fines legales consiguientes. 

NX = 
Vo» 
A ¡aras Y 

Victor Ponce Tobar 
GERENTE GENERAL 

INDUSTRIAL INFARPLANT S.A. 
C.C. 1704289733 

Atentamente; 

 



CARTA DE DONACIÓN DE ACCIONES 

Quito, 12 de junio de 2020 

Victor Ponce 
GERENTE GENERAL 
INDUSTRIAL INFARPLANT S.A. 

De nuestras consideraciones. 

De acuerdo con la disposición contenida en el artículo An. 189 de la Ley de 
Compañías, por medio de la presente, comunicamos a usted la transferencia de 
acciones en el capital social de INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., sociedad inscrita 
en el Registro Único de Contribuyentes (RUC), bajo el número 1792598907001, de 
conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

  

    
  

Donación de Nuda Propiedad: 

NUMERO DE VALOR, DONANTE DONATARIOS pre ue 

José Enrique Edmundo Camilo. | Camilo José Ponce | — 12403 $100 
Bore Gargotena Séraro. 

José Enrique Edmundo Camlo. | Sofía Ponce 12008 | $10 
Ponce Gangotena. Serrano 

José Envique Edmundo Camio | Micsela Ponce. 12403 $100 
Ponce Gangotena. Serrano. = 

José Enrique Edmundo Camio | Valenina Ponce 12403 $100 
Ponce Gangoteno, Serrano. 

Total Acciones Donadas. 49.612 5100         
 



La donación de las referidas acciones a: Camilo José Ponce Serrano, de 
nacionalidad ecuatoriana; con cédula de ciudadanía número, uno siete uno siete uno 
dos cuatro seis cuatro seis (1717124646), representado legalmente por su padre, el 
señor Víctor Carilo Ponce Tobar, según consta en el poder general celebrado ante el 
Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito, el veinte y nueve (29) de mayo del año 
dos mil dieciocho (2018); Sofía Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; con 
cédula de ciudadanía número, uno siete uno sels siete cinco dos nueve cualro dos 
(1716752942), representada legalmente por su padre, el señor Víctor Camilo Ponce 
Tobar, según consta en el poder general celebrado ante el Notario Trigésimo Noveno 
del cantón Quito, el veinte y nueve (29) de mayo del año dos mil dieciocho (2018); 
Micaela Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana, menor de edad; con cédula de 
¡udadanía número, uno siete dos uno cualro cero uno ocho siete tres (1721401873) 
representada legalmente por su padre, el señor Victor Camilo Ponce Tobar; y, 
Valentina Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; menor de edad; con cédula de 
ciudadanía número, uno" siete dos dos nueve cinco cinco uno nueve cero 
(1722955190) representada legalmente por su padre, el señor Victor Camilo Ponce 
Tobar, comprende únicamente la NUDA PROPIEDAD. Por lo que, por otra parte, el 
donante declara que el USUFRUCTO sobre el total de dichas acciones, le 
corresponderá de foma vitalicia a Victor Camilo Ponce Tobar, de nacionalidad 
ecuatoriana mayor de edad, con cedula número, uno siete cero cuatro dos ocho 
nueve siete res tres (1704289733) de conformidad con el siguiente detalle: 

Donación de Usufructo: 

  

  

  

  
  

        

NUMERO DE VALOR DONANTE DONATARIOS o Pd 

Llosé Enrique Edmundo Víctor Camilo 40512 $100 
[Cami Ponce Gangotena_| Ponce Tobar 

Total Acciones Donadas. 49512 5100 
  

Se deja constancia que las referidas donaciones comprenden la totalidad de las 
prerrogativas que confieren tales acciones donadas. es dec, involucran todos los 
derechos que pueden corresponder al donante con relación a las mismas, por 
reservas, aportes para futuras capitalzaciones y cualquier otro concepto, de tal



manera que el donante transfiere las acciones con todos los derechos, ventajas y 
privilegios que le correspondan sobre ellas, sin reservarse ninguna clase para sí 

El DONANTE y DONATARIOS son de nacionalidad ecuatoriana por tanto la inversión 
's de carácter nacional. Solicitamos por tanto (1) proceda a registrar la presente 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía; (li) comunique 
de este particular a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros; y, (1) 

emita el nuevo Titulo de Acción a nombre de los DONATARIOS. 

Particular que notificamos para los fines legales consiguientes 

Atentamente, 

> QM Ma SN 

PA 

  

pl 
2 

Ñ A A Midi? Al mi bado 
Camilo José Ponce Serrano. Micaela Ponce Serrano 3 a 

  

or Camilo Ponce Tobar, 
En representación de En representación de 
Sofía Ponce Serrano Valentina Ponce Serrano 

Donataria Donatario 

 



CONTRATO DE DONACIÓN DE ACCIONES 

Enla ciudad de Quito, a los 12 días del mes de junio de 2020, comparecen 
con plena libertad, capacidad y conocimiento para celebrar el presente 
contrato de donación de acciones, las partes que se señalan en siguiente 
cláusula; 

CLÁUSULA PRIMERA. - COMPARECIENTES: 

En calidad de DONANTE 

El señor José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena de 
nacionalidad ecuatoriana; con cédula de ciudadanía número, uno siete cero 
uno nueve seis cinco ocho dos dos (1701965822); mayor de edad, de estado 

civil casado, con capitulaciones matrimoniales con su cónyuge Mónica 
Fernández Salvador Shurlf en virtud del documento que se adjunta como 
documento habilitante para la celebración del presente contrato; domiciliado 
en el Distrito. Metropolitano de Quito, plenamente capaz para contratar y 
obligarse. 

De otra parte, comparecen en calidad de DONATARIOS: 

Elseñor Victor Camilo Ponce Tobar; de nacionalidad ecuatoriana; con cédula 
número uno siete cero cuatro dos. ocho nueve siete tres tres (1704289733); 
mayor de edad, de estado civil casado; domiciliado en el Distrito Metropolitano 

de Quito, plenamente capaz para contratar y obligarse. 

El señor Camilo José Ponce Serrano, de nacionalidad ecuatoriana; con 
¡cédula de ciudadanía número, uno siste uno siete uno dos cuatro seis cuatro 
seis (1717124646); representado legalmente por su padre, el señor Victor 
Camilo Ponce Tobar, según consta en el poder gengral celebrado ante el 
Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito, el veinte y nueve (29) de mayo 
del año dos mil dieciocho (2018); de estado civil casado, domiciliado en el 
Distrito Metropolitano de Quito, plenamente capaz para contratar y obligarse.



  

La señorita Sofía Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; con cédula 
de ciudadanía número, uno siete uno seis siete cinco dos nueve cuatro dos 
(1716752942); representada legalmente por su padre, el señor Victor Camilo 
Ponce Tobar, según consta en el poder general celebrado ante el Notario 
Trigésimo Noveno del cantón Quito, el veinte y nueve (29) de mayo del año 
dos mil dieciocho (2018), de estado civil casado, domiciliado en el Distrito 
Metropolitano de Quito, plenamente capaz para contratar y obligarse. 

La señonta Micaela Ponce Serrano de nacionalidad ecuatonana, menor de 
edad, con cédula de ciudadanía número, uno siete dos uno cuatro cero uno 
ocho siete tres (1721401873), representada legalmente por su padre, el señor 
Victor Camilo Ponce Tobar, de estado civil casado; domiciliado en el Distrito 
Metropolitano de Quito, plenamente capaz para contratar y obligarse. 

La señorita Valentina Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana, menor 
de edad; con cédula de ciudadanía número, uno siete dos dos nueve cinco 
cinco uno nueve cero (1722955190); representada legalmente por su padre, 
el señor Victor Camilo Ponce Tobar, de estado civil casado; domiciliado en 
el Distrito Metropolitano de Quito, plenamente capaz para contratar y obligarse. 

CLÁUSULA SEGUNDA. -— ANTECEDENTES: 

Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo Quinto del 
cantón Quito, el veinte (20) de abril del dos mil quince (2015) e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón, el veinte y nueve (29) de abril del dos 
mil quince (2015) se constituyó INDUSTRIAL INFARPLANT S.A. 

José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, es titular de la 
propiedad consolidada de 49.612 (Cuarenta y nueve mil seiscientos doce) 
acciones en el capital social de INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., cada 
acción tiene un valor nominal de USD$ 1 (Un Dólar de los Estados Unidos 
de América). Las cuales, representan el 33,7910% (Treinta y tres coma siete 
nueve uno cero por ciento) de la Compañía 

 



CLÁUSULA TERCERA. - DECLARACIONES: 

El donante declara que sus acciones se encuentran libres de gravámenes 
que puedan limitar su transferencia y que no existe ninguna acción judicial 
o extrajudicial o algún efecto que perjudique la titularidad o transferibilidad 

de sus acciones. 

CLÁSULA CUARTA. - DONACIÓN DE ACCIONES: 

José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, por medio del presente 
instrumento dona un total de 49.612 (Cuarenta y nueve mil seiscientos doce) 
acciones que mantiene en INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., cuyo valor 
nominal es de USD $1 (Uno con 00/10 Dólar de los Estados Unidos de 
América) cada una, de conformidad con el siguiente detalle: 

Donación de Nuda Propiedad: 

ANATEMAENAT 
    

NUMERO DE | VALOR 
  

  

    

    

    

DONANTE DONATARIOS | MEONES | NOMINAL 

José Enrique Edmundo | Camilo José 12.403 5100 
Camilo Ponce Gangotena | Ponce Serrano e 

Sofa 12403 $1.00 
Ponce Serrano. 

Micaela 12.403 51.00       | 
Ponce Serrano L 4 

|     
La donación de las referidas acciones a Camilo José Ponce Serrano, Sofía 
Ponce Serrano, Micaela Ponce Serrano y Valentina Ponce Serrano



comprende únicamente la NUDA PROPIEDAD. Por lo que, por otra parte, 
el donante declara que, el USUFRUCTO sobre el total de dichas acciones, 
le corresponderá de forma vitalicia a Victor Camilo Ponce Tobar de 
conformidad con el siguiente detalle 

Donación de Usufructo: 

AAA 
  

  

  

NUMERO DE | VALOR 
PAS! DONATARIOS | ACCIONES | NOMINAL 

José Enrique r 
Edmundo Camlo Víctor Camilo 40812 51.00 
Ponce Gangotena__ | Ponce Tobar   

        Total Acciones Donad: 

  

49.612 $ 1,00   

Se deja constancia que las referidas donaciones comprenden la totalidad de 
las prerrogativas que conferen tales acciones donadas. Es decir involucran 
todos los derechos que pueden corresponder al donante con relación a las 
mismas, por reservas, aportes para futuras capitalizaciones y cualquier otro 
concepto, de tal manera que el donante transfiere las acciones con todos los 
derechos, ventajas y privlegios que le correspondan sobre ellas, sin 
reservarse ninguna clase para sí. 

A la firma de este contrato el donante entregará a los donatarios, los títulos 
representativos de las Acciones, debidamente endosados. Adicionalmente, se 
suscribirán las cartas de cesión de acciones y se obtendrá del Representante 
Legal de INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., el registro de la transferencia en 
el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, así como la notificación de 
la transferencia a la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros. 

CLÁUSULA QUINTA, - GRATUIDAD DE LA TRANSFERENCIA Y TÍTULO: 

Con los antecedentes expuestos, el donante, transfiere a título gratuito a 
favor de los donatarios, las acciones descritas en la cláusula precedente,



dejando expresa constancia de las condiciones en las que las acciones son 
transferidas 

CLÁUSULA SEXTA. - CONSENTIMIENTO: 

Los comparecientes dejan constancia de su consentimiento con respecto a 
la transferencia de acciones, en los términos señalados en la cláusula 
tercera, cuarta y quinta, De tal forma que una vez perfeccionada la donación 
se deberán actualizar los libros soctales de la Compañía 

CLÁUSULA SEPTIMA. - CUANTÍA: 

La cuantía de esta donación de acciones es de USD $49.612,00 (Cuarenta 
y nueve mil seiscientos doce con 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 
América) 

CLÁUSULA OCTAVA: GASTOS E IMPUESTO: 

  

Todos los gastos que se generen con motivo de esta donación correrán por 
cuenta de los donatarios, quienes además se compromete a declarar y 
pagar los impuestos que les correspondan en la calidad en la que 
comparecen 

CLÁUSULA NOVENA: PODER ESPECIAL: 

Los donatarios confieren poder especial, amplio y suficiente cual en derecho 
se requiere a favor del Abogado Edgar David Ortiz Arias, portador de la 
cédula de ciudadanía número uno siete dos uno dos cero ocho tres cero dos 
(1721208302); del Abogado Jhonatan Francisco Montalván Rodriguez, 
portador de la cédula de ciudadanía número cero uno cero cuatro siete dos 
ocho ocho uno uno (0104728811); de la señorita Camila Alejandra Anago 
Barros, portadora de la cédula de ciudadanía número úno siete dos seis dos 
sies nueve cuatro siete tres (1726269473), de la señorita Lucia Fernanda 
Narváez Iturralde portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete



dos cinco seis dos tres seis nueve seis (1725523696); y, de la señorita 
Daniela Franchesca Troya Campo portadora de la cédula de ciudadanía 
número uno siete dos seis dos siete seis seis siete seis (1726276678), en 
adelante LOS MANDATARIOS; para que individual o conjuntamente a 
"nombre y representación de los donatarios queden facultados para realizar 
los siguientes actos: 

a) Solicitar y obtenerla clave para el uso de medios electrónicos del Servicio 
de Rentas Internas, para la liquidación de Impuesto a las Herencia, Legados 
y Donaciones y con ello perfeccionar la donación otorgada a los donatarios 
por medio de este instrumento; 
b) Obtener la validación por parte del Servicio de Rentas Internas, para el 
trámite de declaración de Impuestos por concepto de Herencias, Legados y 
Donaciones, correspondiente a la liquidación de impuestos generada por la 
donación celebrada mediante el presente instrumento. 
€) Los mandatarios quedan facultados para celebrar cualquier otra diligencia 
y/o trámites que sea necesario para que surta pleno efecto la donación 
celebrada mediante el presente instrumento, ante cualquier autoridad y/o 
entidad, pública o privada, en tal virtud, conforme es el objetivo del presente 
Poder Especial, quedan los mandatarios investidos de todas y cada una de 
las facultades, atribuciones y exigencias detalladas anteriormente, inclusive 
de aquellas que requieren de cláusulas especiales, expresas y manifiestas 
pero que por su naturaleza sean necesarias para el cumplimiento del 
encargo encomendado, de modo que no sea la falta de poder que obste o 
impida el cumplimiento del presente mandato. 

CLÁUSULA DECIMA. - ACEPTACIÓN 
Las partes declaran haber estipulado las cláusulas establecidas en el 
presente contrato de manera libre y voluntaria sin que su voluntad haya sido 
viciada por fuerza, error o dolo y Para constancia de su aceptación firman por 
duplicado en ejemplares de igual valor y tenor a los 12 días del mes de junio 
de 2020 

 



Es Na Ml 

  

snrique Edmundo Camilo Vicior Camilo Ponce Tobar 
Ponce Gangotena Donatario 

Donante 

Camilo Vda ke Ponce Serrano DS Camilo Ponce Tobar, en — 
Donatario 

  

NAAA Md 
Sofía Ponce penoso 

ria representación de 
Valentina Ponce Serrano 

Donatario



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

Quito, a 20 de mayo de 2020 

PROTOCOLIZACIÓN No. 20201 701040P01110 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONAR. 

OTORGADA POR 

LA NOTARIA CUADRAGI 

  

IMA DE QUITO 

AFAVOR DEL SR. 

JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA 

CUANTIA. INDETERMINADA 

AZ 

(DL 2Da. COPIAS)



SEÑOR NOTARIO, - 

José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena de nacionalidad ecuatonana, con 
cédula de ciudadanía número, uno siete cero uno nueve seis cinco ocho dos dos 
(1701965822), mayor de edad; de estado civil casado, con capitulaciones matrimoniales con 
su cónyuge Mónica Fernández Salvador Shurlf, en wrtud del documento que se adjunta 
como habiltante, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la intersección de la 
Via SangolquiPifo e Itulcachi, con correo electrónico victorponceHrosentantau.com, con 
número telefónico de contacto cero dos tres seis nueve cinco cero cinco seis (023695056), 
plenamente capaz para contratar y obligarse. Comparece ante usted y solicita levantar la 
correspondiente Acta Notarial, autorizando una donación de conformidad con las siguientes. 
estipulaciones 

a) José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, es titular de la propiedad 
consolidada de 49.612,00 (Cuarenta y nueve mil seiscientos doce) acciones en el capital 
social de INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., cada acción tiene un valor nominal de 
USD$ 1 (Un Dólar de los Estados Unidos de América) y representan el 33,7910% 
(Treinta y tres coma siete nueve uno cero por ciento) de la Compañía. 

  

b) Es deseo de José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, es donar un total de 
idad de 

  

49 612,00 (Cuarenta y nueve mil seiscientos doce), correspondientes a la tot 
acciones que mantiene en INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., cuyo valor nominal es de 
USD $1 (Uno con 00/100 Délar de los Estados Unidos de América) cada una. La 
donación de las referidas acciones se realiza de conformidad con el siguiente detalle 

Donación de Nuda Propiedad: 

      
  

  

  

  

       
     

   

  

                   

AE 

: NUMERO DE DONANTE DONATARIOS NUMERO.DE — [VALOR NOMNAL. 

¿José Envique Edmundo Camilo | Camilo José Ponce 12.403 51.00 
Ponce Gangotena Serrano. 

José Envique Edmundo Camilo. | Micasia Ponce 12403 $100 
e Gangolena —— Serrano. | 

== Ipabe Edmundo Camilo 12403 $100 
Gangotena Sofía Ponce Serrano. 
Edmundo Camilo | Valentna Ponce 1240 | 5100 

Gangotena Serrano. | 

Jotal Acciones Don: 40612 5100 

 



La donación de las referidas acciones a. Camilo José Ponce Serrano, de nacionalidad 
ecuatoriana; con cédula de cludadania número, uno siete uno siete uno dos cuatro seis cuatro 
seis (1717124646), Micaela Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana, menor de edad: 
con cédula de ciudadania número, uno siete dos uno cuatro cero uno ocho siete tres 
(1721401873) representada legalmente por el señor Camilo José Ponce Serrano; Sofía 
Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; con cédula de ciudadania número, uno siete 
uno seis siete cinco dos nueve cuatro dos (1716752942) y, Valentina Ponce Serrano de 
nacionalidad ecuatoriana; menor de edad, con cédula de ciudadania número, uno siete dos 
dos nueve cinco cinco uno nueve cero (1722955190) representada legalmente por el señor 
Camilo José Ponce Serrano, comprende únicamente la NUDA PROPIEDAD Por lo que, 
por otra parte, el donante declara que, el USUFRUCTO sobre el total de dichas acciones, 
le corresponderá de forma vitalicia a Victor Camilo Ponce Tobar de conformidad con el 
siguiente detalle: 

  

  

  

  
  

    

DONANTE DONATARIOS — | NUMERO DE ACCIONES | VALOR NOMINAL | 

  
  

Se deja constancia que las referidas donaciones comprenden la totalidad de las 
prerrogativas que confieren tales acciones donadas es decir, involucran todos los derechos 
'que pueden corresponder al donante con relación a las mismas, por reservas, aportes para 
futuras capitaizaciones y cualquier otro concepto, de tal manera que el donante transfiere. 
las acciones con todos los derechos, ventajas y privilegios que le correspondan sobre ells, 
sin reservarse ninguna clase para si 

Ala firma de este contrato el donante entregará a los donatarios, los títulos representativos 
de las Acciones, debidamente endosados. Adicionalmente, se suscribirán las cartas de 
cesión de acciones y se obtendrá del Representante Legal de INDUSTRIAL INFARPLANT 
S.A, el registro de la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, 
asi como la notificación de la transferencia a la Superintendencia de Compañías Valores y 
Seguros,



En consecuencia, para ejecutar la donación, en vitud de lo que señala la normativa 
correspondiente, se requiere previamente que se levante un acta de subsistencia de 
patrimonio para donar, lo cual se solicita mediante el presente instrumento. 

CLAUSULA SEGUNDA: 

La donación de las acciones previamente detalladas no afecta a la congrua y normal 
subsistencia de José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, puesto que posee 

ingresos suficientes para su supervivencia 

Con estos antecedentes, usted Señora Notaria, se servirá receptar las declaraciones 
Juramentadas de la señorta CAMILA ALEJANDRA ANAGO BARROS, portadora de la 
¡cédula número uno siele dos seis dos seis nueve cuatro siete tres (1726269473), con 
dirección en la Av 12 de Octubre y Francisco de Orellana, teléfono: cero nueve nueve dos 
cinco cuatro seis siete siete (0992544677) y del señor JHONATAN FRANCISCO 
MONTALVÁN RODRIGUEZ portador de la cédula número cero uno cero cuatro siete dos 
ocho ocho uno uno (0104728811), con dirección en la Av 12 de Octubre y Francisco de 
Orellana, teléfono: cero nueve nueve dos cinco cuatro seis siete siete (0992544677) testigos. 
que acreditarán sobre la voracidad de la petición. 

La presente petición se fundamenta en lo que dispone el numeral once del articulo dieciocho 
de Ley Notarial, incorporado por la ley reformatoría, expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis y promulgada en el suplemento del Registro Oficial número 
Sesenta y Cuatro de ocho de noviembre del mismo año. 

    E >= =>, 
—osd Enique Edmundo Camio Ab. David Oniz Arias. 

Ponce Gangotena Mat. 17-2017-1033 
C.C. 1701965822 

  

 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

  

DE PATRIMONIO PARA DONAR 
OTORGADA POR EL SEÑOR. 

JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día VEINTE. (20) de MAYO del año dos mil vemte; ante mi, 
Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notana Cuadragésima de Quito; 
comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento por una parte en 
calidad de donante cl señor JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO (CAMILO 
PONCE GANGOTENA, de 77 años de edad; de estado civil casado con 
capitulaciones matrimoniales conforme consta del documento que se adjunta 
como habilitante; empresario, domiciliado en la intersceción de la Via 
Sangolquí-Pifo e Itulcachi, con corro electrónico 
victorponce(2rosentantau.com, y número telefónico de contacto 023695056 
por sus propios y personales derechos, y por otra parte en calidad de testigos 
la señorita CAMILA ALEJANDRA ANAGO BARROS, de estado civil 
soltera, estudiante, de veinte y tres (23) años de edad, domiciliada en la 
ciudad de Quito, en la intersección de la Av."12 de Octubre y Francisco de 

Arellana, teléfono: cero nueve nueve dos cinco cuatro seis siete siete



  

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

iaa 
  

NUMERO DE | VALOR 

  

  

DONANTE o rl 

José Esrique Edmundo Camilo | Camilo José Pone | 12403 $100 
Ponce Gangotena Semano |   

  
  

  

    
José Enrque Edmundo Camilo | Sofa Ponce 12403 $100 

Ponce Gangotena Sem. 

José Enrique Eiimundo Camilo | Micacta Ponce 12403 5100 
Ponce Gangotena pe 

José Enrique Edmundo Camilo | Valenina Ponce 12403 $100 
Ponce Gangotena —— | Serrano Ad   

“Total Acciones Donadas.       

  

s 100 

La donación de las referidas acciones a. Camilo José Ponce Serrano, de 
nacionalidad ecuatoriana, con cédula de cuudadanía número, uno siete uno 
siete uno dos cuatro seis cuatro seis (1717124646), representado legalmente 
por su padre, el señor Víctor Camilo Ponce Tobar, según consta en el poder 
general celebrado ante el Notario Trigéssmo Noveno del cantón Quito, el 
verte y nueve (29) de mayo del año dos mil dicciocho (2018); Sofía Ponce 
Serrano de nacionalidad ecuatoriana; con cédula de ciudadanía número, uno 
siete uno seis siete cinco dos mueve cuatro dos (1716752942), representada 
legalmente por su padre, el señor Victor Carlo Ponce Tobar, según consta 
en el poder general celebrado ante el Notario Trigésimo Noveno del cantón 
Quito, el veinte y mueve (29) de mayo del año dos mil dieciocho (2018); 
Micaela Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana, menor de edad; con 
¿cédula de crudadanía número, uno siete dos Uno cuatro cero uno ocho siete 

  

3



    

(0992544677), con correo electrónico camila amago Zandersentaxlezal ec y 
JHONATAN FRANCISCO MONTALVÁN RODRIGUEZ de estado 

ewvil soltero, abogado, de veinte y seis (26) años, domiciliado en Quito en la 

intersección de la Av. 12 de Octubre y Francisco de Orellana, teléfono: cero 
mueve nueve dos cinco cuatro seis siete sicte (0992544677), con correo 

electrónico fiancisco montalvaná legal ce; Los comparecientes 
son hábales en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 
conocer doy fe por haber convalidado, con su expreso consentimiento, la 
información en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, cuyas 
Impresiones se agregan como habilitame. Advertidos los comparecientes por 
mi la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 
examinados que fueron en forma arslada y separada de que comparecen al 
otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 
promesa o seducción, de conformidad con las leyes vigentes, y de las penas. 
por perjurio, bajo juramento, por su honor, declaran en forma separada y 
concordante: PRIMERO: DECLARACIÓN JURAMENTADA DEL 
PETICIONARIO: Yo, JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO 

PONCE GANGOTENA, declaro bajo juramento que poseo bienes 
úpatrimonales suficientes adicionales que garantizan mi congrua subsistencia. 

y que en consecuencia, la donación que desco realizar no afectará mí 
estabilidad económica en el futuro, La donación consistirá en un total de 
49.612 (Cuarenta y nueve mil scíscientos doce), acciones correspondientes a 

la totalidad del capital suscrito y pagado que mantengo en la compañía 
INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., cuyo valor nominal es de USD $1 
(Uno con 00/10 Dólar de los Estados Unidos de América) cada una, de 

SEN siguiente detalle: Donación de Nuda Propiedad: —



tres (1721401873) representada legalmente por su padre, el señor Victor 
Camilo Ponce Tobar; y, Valentina Ponce Serrano de nactonahdad     
ecuatoriana; menor de edad: con cédula de ciudadanía número, uno siete dos 
dos mueve cinco cinco uno nueve cero (1722955190) representada 
legalmente por su padre, el señor Victor Camilo Ponce Tobar, comprende 
únicamente la NUDA PROPIEDAD. Por lo que, por otra parte, el donante 
declara que, el USUFRUCTO sobre el total de dichas acciones, le 

  

corresponderá de forma vitalicia a Víctor Camilo Ponce Tobar de 
conformidad con: el. siguiente detalle: Donación de Usufructo 

    

  

  

  
  

NA 

> NUMERO DE | VALOR DONANTE ponarartos | NUMERODE [VALOR 

José Enique Edmundo Victor Camilo 19612 $10 
| Camilo Ponce Gangotena Ponce Tobar 

Total 4961 5100       
  

Las referidas donaciones comprenden la totalidad de las prerrogativas que 
confieren tales acciones donadas. es decir, involucran todos los derechos   

que me correspondan con relación a las mismas, por reservas, aportes para 
futuras capitalizaciones y cualquier otro concepto, de tal manera las 
acciones se transfieren con todos los derechos, ventajas y privilegios que 
correspondan sobre ellas, sm reservas de ninguna clase SEGUNDO: 
DECLARACIÓN DE LOS TESTIGOS- Nosotros, CAMILA 

ALEJANDRA ANAGO BARROS y  JHONATAN FRANCISCO 
MONTALVÁN RODRIGUE. 

«el señor José Enmque Edmundo Camilo Ponce Gangotena, 

  

. en la calidad que comparecemos, 

Hlenesurfeentes adicionales que goramizan su subsistencia, a in de 
l ar 4 

  



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

poder donar gratuita e irrevocablemente, a favor de los señores Camilo José 
Ponce Serrano, Sofia Ponce Serrano, Micaela Ponce Serrano, Valentina 

Ponce Serrano y Victor Camilo Ponce Tobar , las acciones antes 
mencionadas - HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA que queda clevada a escritura pública 
con todo su valor legal, leida que les fue por mí la Notaria a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y 
firman juntamente conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de: 

esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe 

dr A 
OS ARQUEEIAUNDO ANO PONCE GANGOTENA 

CC. MAL TPRR 

  

1) CAMILA ALEJANDRA ANAGO BARROS 
06 

rn, a 
CC- Ote Y FLESTA 

$ Julie 
—_———_ 

— eS 

 



DE LA LEY NOTARIAL, CONCEDO AL SEÑOR JOSÉ ENRIQUE 
EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA LA INSINUACIÓN 

NECESARIA PARA QUE PROCEDA A LA DONACIÓN ANTES 
INDICADA - El original de esta diligencia se mcorpora al Protocolo de esta 
“Notaria, extendiendo dos copias ceificadas, para los efectos legales 
correspondientes - De todo lo cual doy fe= 

    

  

PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUI/ 

  

Drs, Paola Andrade Torres



ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del abogado David Ontiz Arias, en esta 

fecha y en diccisieto fojas úile, protocolizo en los regisros de escrituras públicas 
de la Notara Cuadragésima de Quito a mi cargo, la documentación que antecedo- 
Quito, vemte de mayo del       

  

)LA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO / 

Se Protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 
COPIA CERTIFICADA-firmada_y_ sellada en Quito, veinte de 

mayo. E los mil verte a 

DR 7 ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 
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NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

Ay, 12 de Octubre y Lincoln 

Edificio Torre 1492 Oficina 1501 

Telís.: 2 986-589 / 2 986-930 
e-mail: notariacuadragesima()hotmail.com 

e-mail: notaria40Winteractive.net.ec 

Quito - Ecuador 

COPIA 

De la Escritura de 

Otorgada por 

A favor de 

   
  

IND INEBO DEL 2005



Quito, a 13 de Enero de 2005 
S.V. 

Escritura. N* 53 

  

PROTOCOLIZACIÓN LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

QUE OTORGAN LOS SRES. 
JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA; Y, 

MÓNICA FERNÁNDEZ SALVADOR SHURTLIFF 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

COPIAS ) 

 



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

DNA 
Arda. 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

QUE OTORGAN LOS SRES. 

LCDO. JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA Y 

MÓNICA FERNÁNDEZ SALVADOR SHURTLIFF 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI2" 3p0, COPIAS) 

P.A. 

   

    
    

   

                  

   

   

CapPonce.doc 

Escritura N” 1728 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día TREINTA (30 ) de DICIEMBRE de dos mil cuatro, ante mí, doctor 

Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito; 

comparecen los señores Licenciado José Enrique Edmundo Camilo Ponce 

Gangotena y Mónica Fernández Salvador Shurtliff, por sus propios derechos; 

bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública, a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana y estadounidense e 

inteligente en el idioma español, mayores de edad, de estado civil 

divorciados, domiciliados en este cantón, legalmente capaces para contratar 

y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de “identificación, cuyas copias se adjuntan a este 

instrumento público; y, me piden que eleve a escritura pública el contenido 

na de capitulaciones matrimoniales, al tenor de las siguientes 

1



cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

y suscripción de la presente escritura pública, por una parte y por Sus propios 

derechos, el señor Licenciado José Enrique Edmundo Camilo Ponce 

Gangotena, ecuatoriana, divorciado, y por otra parte y por sus propios 

derechos, la señora Mónica Fernández Salvador Shurtliff, estadounidense, 

divorciada.- Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en 

Quito y plenamente capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Los comparecientes han decidido contraer matrimonio 

y amparados las normas de ¡us artículos ciento cuarenta y nueve ( Art. 149 ) 

a ciento cincuenta y seis ( Art. 156 ) del Código Civil, reformados según 

Leyes números cuarenta y tres ( 43 ) y ochenta y ocho ( 88 ), publicados en 

los Registros Oficiales números doscientos cincuenta y seis ( 256 ) de 

dieciocho de agosto de mil novecientos ochenta y nueve y cuatrocientos 

noventa y dos ( 492 ) de dos de agosto de mil novecientos noventa, han 

convenido en celebrar estas capitulaciones matrimoniales, para que rijan, en 

cuanto a los bienes de cada uno de los cónyuges, durante su matrimonio.- 

TERCERA - RÉGIMEN DE BIENES.- Los futuros cónyuges expresamente 

declaran su voluntad de no aportar bien mueble o inmueble alguno o deuda 

alguna a la sociedad conyugal que se conformará con su matrimonio, esto es, 

todos los bienes, frutos, y deudas de los futuros cónyuges permanecerán en 

cada uno de los respectivos de sus respectivos patrimonios.- Así mismo, 

todos los bienes muebles o inmuebles adquiridos por los futuros cónyuges en 

e individual o las deudas adquiridas por cada uno de ellos, en forma 

Tadiridial luego de contraído el matrimonio, no ingresaran a la sociedad 

conyugal, conformada por el, echo del matrimonio, esto es, todos los bienes, 

PP. e ; y deudas futuras, también permanecerán en su patrimonio- 

eins '¡CUANTÍA= La cuantía por su naturaleza es 
indeterminada.- QUINTA.-GASTOS E IMPUESTOS.- Los gastos de esta 

2 
  



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

escritura pública, su registro a inscripción, serán de cuenta de los futuros 

cónyuges, en partes iguales.- El señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo.- ( firmado ) Doctor Luis Ponce Palacios, abogado con 

matrícula profesional número novecientos ochenta y cuatro ( N* 984 ) del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE 

LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz, 

se afirman y ratifican en su contenido y para constancia de ello firman 

juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

ÁS 
1) Sr. José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena. 

c.c. [F+5139 6: 20 REE 

Quisicc Jeri cu e Lio A 

f) Sra. Mónica Fernández Salvador Shurtliff. 

IPOPISOITS )   0 

Nara 40 y    
   L

u
)



| " AEPUBLICA OUL ECUADOR , y y 
has GAMEAAL DE REGIBTAO CAVA. 

| 4 
| comas - CIUDADANIA » .170194582-2     

   
Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a treinta de 

diciembre del año dos mil cuatro. / / 

l 
-— 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO 

 



Í Pt 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PERSONAS, tomo 136, repertorio(s) - 1063 

Matrículas Asignadas.- 

GENER0008019:- CAPITULACIONES MATRIMONIALES celebradas entre: JOSE ENRIQUE 

EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA y MONICA FERNANDEZ SALVADOR SHURTLIFF 

Jueves, 06 Enero 2005, 11:04:53 AM 

    
AA 

¡S EL REGISTRADOR 
A) 

7 

Contratantes.- o ; <y PA a / 

PONCE GANGO TNA IÓSE ENRIQUEPDMUNDO CAMILO en su calidad de COMPARECIENTES 

SALVADOR SHURTLIFF MONICA HUM en su calidad de COMPARECIENTES 
CSABG OA 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 

Asesor.- LUCIANO NAVARRETE | 

Revisor.- GERARDO ALARCÓN 

Amanuense.- AMADA VISTIN   BB-0001770 

UD 

le 

Notaría 40 

y



ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Jorge Paz a 

el dia de hoy en cuatro fojas útiles y en los registros de escrituras pi E 

de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo, arado E OE 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA Pl E 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES; que antecede.- Quito, a trec 

enero del dos mil cinco.- y 

Gao? 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa | 

NOTARIO CUADRAGESIMO 
DEL CANTÓN QUITO 

Es fiel y TERCERA COPIA CERTIFICADA de documento que antecede, 

protocolizado ante mí, en fe de ello confiero ésta misma debidamente 

firmada y sellada en Quito, a trece de enero del dos mil cinco.- 

       
sa 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 
aria 40 : 

Notaria 2” ROITÁRIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

 



 



 



Quito, 12 de junio de 2020 

Señor Intendente 
Víctor Manuel Anchundia Places 
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros 
Ciudad. 

  

De mis consideraciones: 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en los artículos 21 y 189 de la Ley de 
Compañías, por medio de la presente cumplo en informar a usted, que con fecha 
12 de junio de 2020 se procedió a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas 
de INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., la transferencia de acciones en el capital 
social de la compañía de conformidad con el siguiente detalis: 

  

Donación de Nuda Propiedad: 

  

  

  

  

  

            

muueroDE | vaLoR DONANTE polaramos | memo | on 
T 

José Esque Esimundo Camlo. | Camila José Ponce | 12403 $100 
Porte Gergetera Soano 

José EnviquoEcmundo Camio | Saa Ponce 12400 $100 
Ponce Gangotena Seran 

| José Enrique Edmundo Camilo | Micaela Ponce 12.403 $1.00 
Pone Gangetana raro 

José Equ Eundo Caio. | Valenina Ponce | 12403 $100 
Ponce Gangulera Seran 

Total Acciones Doradas. sos12 $10   
  

La donación de las referidas acciones a: Camilo José Ponce Serrano, de 
nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número, uno siete uno siete uno 
dos cuatro seís cualro seis (1717124646), representado legalmente por su padre, el 
señor Victor Camilo Ponce Tobar, según consta en el poder general celebrado ante el 
Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito, el veinte y nueve (20) de mayo del año



dos mil dieciocho (2018); Sofía Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; con 
cédula de ciudadanía número, uno siete uno seis siete cinco dos nueve cuatro dos 
(1716752942). representada legalmente por su padre, el señor Víctor Camilo Ponce 
Tobar, según consta en el poder general celebrado ante el Notario Trigésimo Noveno 
del cantón Quito, el veinte y nueve (29) de mayo del año dos mil dieciocho (2018); 
Micaela Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; menor de edad; con cédula de 
ludadanía número, uno siete dos uno cuatro caro uno ocho siete tres (1721401873) 
representada legalmente por su padre, el señor Victor Camilo Ponce Tobar; y, 
Valentina Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; menor de edad, con cédula de 
cudadanía número, 'uno''siete dos dos nueve cinco cinco uno nueve cero 
(1722955190) representada legalmente por su padre, el señor. Víctor Camilo Ponce 
Tobar, comprende únicamente la NUDA PROPIEDAD. Por lo que, por otra parte, el 
donante declara que el USUFRUCTO sobre el total de dichas acciones, le 
corresponderá de foma vitalida a Victor Camilo Ponce Tobar, de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, con cedula número, uno siete cero cuatro dos ocho 
nueve siete res tres (1704289733) de conformidad con el siguiente detalle 

Donación de Usufructo: 

   
  

  

  
  

      

NUMERO DE. VALOR, 
¡ponla ¡poNarariós ACCIONES. NOMINAL. 

Losé Enrique Edmundo Victor Gamo. 40512 5100 
[Cami Ponce Gangotena | Ponce Tobar ] 

Total Acciones Donadas. 9512 5100   
  

Se deja constancia que las referidas donaciones comprenden la totalidad de las 
prerrogativas que confieren tales acciones donadas es decir, involucran todos los 
derechos que pueden corresponder al donante con relación a las mismas, por 
reservas, aportes para futuras capltalizaciones y cualquier otro concepto, de tal 
manera que el donante transfiere las acotones con todos los derechos, ventajas y 
privilegios que le correspondan sobre ellas, sin reservarse ninguna clase para sí. 

“Tanto el DONANTE como los DONATARIOS son de nacionalidad ecuatoriana. 

La transferencia corresponde al 33,7910% del capital de la compañía.



Solicito que, una vez concluido el presente trámite, se me confiera una nómina de 
las acciones y los accionistas de la Compañía. 

Acompaño fotocopia de la carta de donación. 

Comunico a Usted, para los fines legales consiguientes. 

NX = 
Vo» 
A ¡aras Y 

Victor Ponce Tobar 
GERENTE GENERAL 

INDUSTRIAL INFARPLANT S.A. 
C.C. 1704289733 

Atentamente; 

 



CARTA DE DONACIÓN DE ACCIONES 

Quito, 12 de junio de 2020 

Victor Ponce 
GERENTE GENERAL 
INDUSTRIAL INFARPLANT S.A. 

De nuestras consideraciones. 

De acuerdo con la disposición contenida en el artículo An. 189 de la Ley de 
Compañías, por medio de la presente, comunicamos a usted la transferencia de 
acciones en el capital social de INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., sociedad inscrita 
en el Registro Único de Contribuyentes (RUC), bajo el número 1792598907001, de 
conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

  

    
  

Donación de Nuda Propiedad: 

NUMERO DE VALOR, DONANTE DONATARIOS pre ue 

José Enrique Edmundo Camilo. | Camilo José Ponce | — 12403 $100 
Bore Gargotena Séraro. 

José Enrique Edmundo Camlo. | Sofía Ponce 12008 | $10 
Ponce Gangotena. Serrano 

José Envique Edmundo Camio | Micsela Ponce. 12403 $100 
Ponce Gangotena. Serrano. = 

José Enrique Edmundo Camio | Valenina Ponce 12403 $100 
Ponce Gangoteno, Serrano. 

Total Acciones Donadas. 49.612 5100         
 



La donación de las referidas acciones a: Camilo José Ponce Serrano, de 
nacionalidad ecuatoriana; con cédula de ciudadanía número, uno siete uno siete uno 
dos cuatro seis cuatro seis (1717124646), representado legalmente por su padre, el 
señor Víctor Carilo Ponce Tobar, según consta en el poder general celebrado ante el 
Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito, el veinte y nueve (29) de mayo del año 
dos mil dieciocho (2018); Sofía Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; con 
cédula de ciudadanía número, uno siete uno sels siete cinco dos nueve cualro dos 
(1716752942), representada legalmente por su padre, el señor Víctor Camilo Ponce 
Tobar, según consta en el poder general celebrado ante el Notario Trigésimo Noveno 
del cantón Quito, el veinte y nueve (29) de mayo del año dos mil dieciocho (2018); 
Micaela Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana, menor de edad; con cédula de 
¡udadanía número, uno siete dos uno cualro cero uno ocho siete tres (1721401873) 
representada legalmente por su padre, el señor Victor Camilo Ponce Tobar; y, 
Valentina Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; menor de edad; con cédula de 
ciudadanía número, uno" siete dos dos nueve cinco cinco uno nueve cero 
(1722955190) representada legalmente por su padre, el señor Victor Camilo Ponce 
Tobar, comprende únicamente la NUDA PROPIEDAD. Por lo que, por otra parte, el 
donante declara que el USUFRUCTO sobre el total de dichas acciones, le 
corresponderá de foma vitalicia a Victor Camilo Ponce Tobar, de nacionalidad 
ecuatoriana mayor de edad, con cedula número, uno siete cero cuatro dos ocho 
nueve siete res tres (1704289733) de conformidad con el siguiente detalle: 

Donación de Usufructo: 

  

  

  

  
  

        

NUMERO DE VALOR DONANTE DONATARIOS o Pd 

Llosé Enrique Edmundo Víctor Camilo 40512 $100 
[Cami Ponce Gangotena_| Ponce Tobar 

Total Acciones Donadas. 49512 5100 
  

Se deja constancia que las referidas donaciones comprenden la totalidad de las 
prerrogativas que confieren tales acciones donadas. es dec, involucran todos los 
derechos que pueden corresponder al donante con relación a las mismas, por 
reservas, aportes para futuras capitalzaciones y cualquier otro concepto, de tal



manera que el donante transfiere las acciones con todos los derechos, ventajas y 
privilegios que le correspondan sobre ellas, sin reservarse ninguna clase para sí 

El DONANTE y DONATARIOS son de nacionalidad ecuatoriana por tanto la inversión 
's de carácter nacional. Solicitamos por tanto (1) proceda a registrar la presente 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía; (li) comunique 
de este particular a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros; y, (1) 

emita el nuevo Titulo de Acción a nombre de los DONATARIOS. 

Particular que notificamos para los fines legales consiguientes 

Atentamente, 

> QM Ma SN 

PA 

  

pl 
2 

Ñ A A Midi? Al mi bado 
Camilo José Ponce Serrano. Micaela Ponce Serrano 3 a 

  

or Camilo Ponce Tobar, 
En representación de En representación de 
Sofía Ponce Serrano Valentina Ponce Serrano 

Donataria Donatario 

 



CONTRATO DE DONACIÓN DE ACCIONES 

Enla ciudad de Quito, a los 12 días del mes de junio de 2020, comparecen 
con plena libertad, capacidad y conocimiento para celebrar el presente 
contrato de donación de acciones, las partes que se señalan en siguiente 
cláusula; 

CLÁUSULA PRIMERA. - COMPARECIENTES: 

En calidad de DONANTE 

El señor José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena de 
nacionalidad ecuatoriana; con cédula de ciudadanía número, uno siete cero 
uno nueve seis cinco ocho dos dos (1701965822); mayor de edad, de estado 

civil casado, con capitulaciones matrimoniales con su cónyuge Mónica 
Fernández Salvador Shurlf en virtud del documento que se adjunta como 
documento habilitante para la celebración del presente contrato; domiciliado 
en el Distrito. Metropolitano de Quito, plenamente capaz para contratar y 
obligarse. 

De otra parte, comparecen en calidad de DONATARIOS: 

Elseñor Victor Camilo Ponce Tobar; de nacionalidad ecuatoriana; con cédula 
número uno siete cero cuatro dos. ocho nueve siete tres tres (1704289733); 
mayor de edad, de estado civil casado; domiciliado en el Distrito Metropolitano 

de Quito, plenamente capaz para contratar y obligarse. 

El señor Camilo José Ponce Serrano, de nacionalidad ecuatoriana; con 
¡cédula de ciudadanía número, uno siste uno siete uno dos cuatro seis cuatro 
seis (1717124646); representado legalmente por su padre, el señor Victor 
Camilo Ponce Tobar, según consta en el poder gengral celebrado ante el 
Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito, el veinte y nueve (29) de mayo 
del año dos mil dieciocho (2018); de estado civil casado, domiciliado en el 
Distrito Metropolitano de Quito, plenamente capaz para contratar y obligarse.



  

La señorita Sofía Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; con cédula 
de ciudadanía número, uno siete uno seis siete cinco dos nueve cuatro dos 
(1716752942); representada legalmente por su padre, el señor Victor Camilo 
Ponce Tobar, según consta en el poder general celebrado ante el Notario 
Trigésimo Noveno del cantón Quito, el veinte y nueve (29) de mayo del año 
dos mil dieciocho (2018), de estado civil casado, domiciliado en el Distrito 
Metropolitano de Quito, plenamente capaz para contratar y obligarse. 

La señonta Micaela Ponce Serrano de nacionalidad ecuatonana, menor de 
edad, con cédula de ciudadanía número, uno siete dos uno cuatro cero uno 
ocho siete tres (1721401873), representada legalmente por su padre, el señor 
Victor Camilo Ponce Tobar, de estado civil casado; domiciliado en el Distrito 
Metropolitano de Quito, plenamente capaz para contratar y obligarse. 

La señorita Valentina Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana, menor 
de edad; con cédula de ciudadanía número, uno siete dos dos nueve cinco 
cinco uno nueve cero (1722955190); representada legalmente por su padre, 
el señor Victor Camilo Ponce Tobar, de estado civil casado; domiciliado en 
el Distrito Metropolitano de Quito, plenamente capaz para contratar y obligarse. 

CLÁUSULA SEGUNDA. -— ANTECEDENTES: 

Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo Quinto del 
cantón Quito, el veinte (20) de abril del dos mil quince (2015) e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón, el veinte y nueve (29) de abril del dos 
mil quince (2015) se constituyó INDUSTRIAL INFARPLANT S.A. 

José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, es titular de la 
propiedad consolidada de 49.612 (Cuarenta y nueve mil seiscientos doce) 
acciones en el capital social de INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., cada 
acción tiene un valor nominal de USD$ 1 (Un Dólar de los Estados Unidos 
de América). Las cuales, representan el 33,7910% (Treinta y tres coma siete 
nueve uno cero por ciento) de la Compañía 

 



CLÁUSULA TERCERA. - DECLARACIONES: 

El donante declara que sus acciones se encuentran libres de gravámenes 
que puedan limitar su transferencia y que no existe ninguna acción judicial 
o extrajudicial o algún efecto que perjudique la titularidad o transferibilidad 

de sus acciones. 

CLÁSULA CUARTA. - DONACIÓN DE ACCIONES: 

José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, por medio del presente 
instrumento dona un total de 49.612 (Cuarenta y nueve mil seiscientos doce) 
acciones que mantiene en INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., cuyo valor 
nominal es de USD $1 (Uno con 00/10 Dólar de los Estados Unidos de 
América) cada una, de conformidad con el siguiente detalle: 

Donación de Nuda Propiedad: 

ANATEMAENAT 
    

NUMERO DE | VALOR 
  

  

    

    

    

DONANTE DONATARIOS | MEONES | NOMINAL 

José Enrique Edmundo | Camilo José 12.403 5100 
Camilo Ponce Gangotena | Ponce Serrano e 

Sofa 12403 $1.00 
Ponce Serrano. 

Micaela 12.403 51.00       | 
Ponce Serrano L 4 

|     
La donación de las referidas acciones a Camilo José Ponce Serrano, Sofía 
Ponce Serrano, Micaela Ponce Serrano y Valentina Ponce Serrano



comprende únicamente la NUDA PROPIEDAD. Por lo que, por otra parte, 
el donante declara que, el USUFRUCTO sobre el total de dichas acciones, 
le corresponderá de forma vitalicia a Victor Camilo Ponce Tobar de 
conformidad con el siguiente detalle 

Donación de Usufructo: 

AAA 
  

  

  

NUMERO DE | VALOR 
PAS! DONATARIOS | ACCIONES | NOMINAL 

José Enrique r 
Edmundo Camlo Víctor Camilo 40812 51.00 
Ponce Gangotena__ | Ponce Tobar   

        Total Acciones Donad: 

  

49.612 $ 1,00   

Se deja constancia que las referidas donaciones comprenden la totalidad de 
las prerrogativas que conferen tales acciones donadas. Es decir involucran 
todos los derechos que pueden corresponder al donante con relación a las 
mismas, por reservas, aportes para futuras capitalizaciones y cualquier otro 
concepto, de tal manera que el donante transfiere las acciones con todos los 
derechos, ventajas y privlegios que le correspondan sobre ellas, sin 
reservarse ninguna clase para sí. 

A la firma de este contrato el donante entregará a los donatarios, los títulos 
representativos de las Acciones, debidamente endosados. Adicionalmente, se 
suscribirán las cartas de cesión de acciones y se obtendrá del Representante 
Legal de INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., el registro de la transferencia en 
el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, así como la notificación de 
la transferencia a la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros. 

CLÁUSULA QUINTA, - GRATUIDAD DE LA TRANSFERENCIA Y TÍTULO: 

Con los antecedentes expuestos, el donante, transfiere a título gratuito a 
favor de los donatarios, las acciones descritas en la cláusula precedente,



dejando expresa constancia de las condiciones en las que las acciones son 
transferidas 

CLÁUSULA SEXTA. - CONSENTIMIENTO: 

Los comparecientes dejan constancia de su consentimiento con respecto a 
la transferencia de acciones, en los términos señalados en la cláusula 
tercera, cuarta y quinta, De tal forma que una vez perfeccionada la donación 
se deberán actualizar los libros soctales de la Compañía 

CLÁUSULA SEPTIMA. - CUANTÍA: 

La cuantía de esta donación de acciones es de USD $49.612,00 (Cuarenta 
y nueve mil seiscientos doce con 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 
América) 

CLÁUSULA OCTAVA: GASTOS E IMPUESTO: 

  

Todos los gastos que se generen con motivo de esta donación correrán por 
cuenta de los donatarios, quienes además se compromete a declarar y 
pagar los impuestos que les correspondan en la calidad en la que 
comparecen 

CLÁUSULA NOVENA: PODER ESPECIAL: 

Los donatarios confieren poder especial, amplio y suficiente cual en derecho 
se requiere a favor del Abogado Edgar David Ortiz Arias, portador de la 
cédula de ciudadanía número uno siete dos uno dos cero ocho tres cero dos 
(1721208302); del Abogado Jhonatan Francisco Montalván Rodriguez, 
portador de la cédula de ciudadanía número cero uno cero cuatro siete dos 
ocho ocho uno uno (0104728811); de la señorita Camila Alejandra Anago 
Barros, portadora de la cédula de ciudadanía número úno siete dos seis dos 
sies nueve cuatro siete tres (1726269473), de la señorita Lucia Fernanda 
Narváez Iturralde portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete



dos cinco seis dos tres seis nueve seis (1725523696); y, de la señorita 
Daniela Franchesca Troya Campo portadora de la cédula de ciudadanía 
número uno siete dos seis dos siete seis seis siete seis (1726276678), en 
adelante LOS MANDATARIOS; para que individual o conjuntamente a 
"nombre y representación de los donatarios queden facultados para realizar 
los siguientes actos: 

a) Solicitar y obtenerla clave para el uso de medios electrónicos del Servicio 
de Rentas Internas, para la liquidación de Impuesto a las Herencia, Legados 
y Donaciones y con ello perfeccionar la donación otorgada a los donatarios 
por medio de este instrumento; 
b) Obtener la validación por parte del Servicio de Rentas Internas, para el 
trámite de declaración de Impuestos por concepto de Herencias, Legados y 
Donaciones, correspondiente a la liquidación de impuestos generada por la 
donación celebrada mediante el presente instrumento. 
€) Los mandatarios quedan facultados para celebrar cualquier otra diligencia 
y/o trámites que sea necesario para que surta pleno efecto la donación 
celebrada mediante el presente instrumento, ante cualquier autoridad y/o 
entidad, pública o privada, en tal virtud, conforme es el objetivo del presente 
Poder Especial, quedan los mandatarios investidos de todas y cada una de 
las facultades, atribuciones y exigencias detalladas anteriormente, inclusive 
de aquellas que requieren de cláusulas especiales, expresas y manifiestas 
pero que por su naturaleza sean necesarias para el cumplimiento del 
encargo encomendado, de modo que no sea la falta de poder que obste o 
impida el cumplimiento del presente mandato. 

CLÁUSULA DECIMA. - ACEPTACIÓN 
Las partes declaran haber estipulado las cláusulas establecidas en el 
presente contrato de manera libre y voluntaria sin que su voluntad haya sido 
viciada por fuerza, error o dolo y Para constancia de su aceptación firman por 
duplicado en ejemplares de igual valor y tenor a los 12 días del mes de junio 
de 2020 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

Quito, a 20 de mayo de 2020 

PROTOCOLIZACIÓN No. 20201 701040P01110 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONAR. 

OTORGADA POR 

LA NOTARIA CUADRAGI 

  

IMA DE QUITO 

AFAVOR DEL SR. 

JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA 

CUANTIA. INDETERMINADA 

AZ 

(DL 2Da. COPIAS)



SEÑOR NOTARIO, - 

José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena de nacionalidad ecuatonana, con 
cédula de ciudadanía número, uno siete cero uno nueve seis cinco ocho dos dos 
(1701965822), mayor de edad; de estado civil casado, con capitulaciones matrimoniales con 
su cónyuge Mónica Fernández Salvador Shurlf, en wrtud del documento que se adjunta 
como habiltante, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la intersección de la 
Via SangolquiPifo e Itulcachi, con correo electrónico victorponceHrosentantau.com, con 
número telefónico de contacto cero dos tres seis nueve cinco cero cinco seis (023695056), 
plenamente capaz para contratar y obligarse. Comparece ante usted y solicita levantar la 
correspondiente Acta Notarial, autorizando una donación de conformidad con las siguientes. 
estipulaciones 

a) José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, es titular de la propiedad 
consolidada de 49.612,00 (Cuarenta y nueve mil seiscientos doce) acciones en el capital 
social de INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., cada acción tiene un valor nominal de 
USD$ 1 (Un Dólar de los Estados Unidos de América) y representan el 33,7910% 
(Treinta y tres coma siete nueve uno cero por ciento) de la Compañía. 

  

b) Es deseo de José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, es donar un total de 
idad de 

  

49 612,00 (Cuarenta y nueve mil seiscientos doce), correspondientes a la tot 
acciones que mantiene en INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., cuyo valor nominal es de 
USD $1 (Uno con 00/100 Délar de los Estados Unidos de América) cada una. La 
donación de las referidas acciones se realiza de conformidad con el siguiente detalle 

Donación de Nuda Propiedad: 

      
  

  

  

  

       
     

   

  

                   

AE 

: NUMERO DE DONANTE DONATARIOS NUMERO.DE — [VALOR NOMNAL. 

¿José Envique Edmundo Camilo | Camilo José Ponce 12.403 51.00 
Ponce Gangotena Serrano. 

José Envique Edmundo Camilo. | Micasia Ponce 12403 $100 
e Gangolena —— Serrano. | 

== Ipabe Edmundo Camilo 12403 $100 
Gangotena Sofía Ponce Serrano. 
Edmundo Camilo | Valentna Ponce 1240 | 5100 

Gangotena Serrano. | 

Jotal Acciones Don: 40612 5100 

 



La donación de las referidas acciones a. Camilo José Ponce Serrano, de nacionalidad 
ecuatoriana; con cédula de cludadania número, uno siete uno siete uno dos cuatro seis cuatro 
seis (1717124646), Micaela Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana, menor de edad: 
con cédula de ciudadania número, uno siete dos uno cuatro cero uno ocho siete tres 
(1721401873) representada legalmente por el señor Camilo José Ponce Serrano; Sofía 
Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; con cédula de ciudadania número, uno siete 
uno seis siete cinco dos nueve cuatro dos (1716752942) y, Valentina Ponce Serrano de 
nacionalidad ecuatoriana; menor de edad, con cédula de ciudadania número, uno siete dos 
dos nueve cinco cinco uno nueve cero (1722955190) representada legalmente por el señor 
Camilo José Ponce Serrano, comprende únicamente la NUDA PROPIEDAD Por lo que, 
por otra parte, el donante declara que, el USUFRUCTO sobre el total de dichas acciones, 
le corresponderá de forma vitalicia a Victor Camilo Ponce Tobar de conformidad con el 
siguiente detalle: 

  

  

  

  
  

    

DONANTE DONATARIOS — | NUMERO DE ACCIONES | VALOR NOMINAL | 

  
  

Se deja constancia que las referidas donaciones comprenden la totalidad de las 
prerrogativas que confieren tales acciones donadas es decir, involucran todos los derechos 
'que pueden corresponder al donante con relación a las mismas, por reservas, aportes para 
futuras capitaizaciones y cualquier otro concepto, de tal manera que el donante transfiere. 
las acciones con todos los derechos, ventajas y privilegios que le correspondan sobre ells, 
sin reservarse ninguna clase para si 

Ala firma de este contrato el donante entregará a los donatarios, los títulos representativos 
de las Acciones, debidamente endosados. Adicionalmente, se suscribirán las cartas de 
cesión de acciones y se obtendrá del Representante Legal de INDUSTRIAL INFARPLANT 
S.A, el registro de la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, 
asi como la notificación de la transferencia a la Superintendencia de Compañías Valores y 
Seguros,



En consecuencia, para ejecutar la donación, en vitud de lo que señala la normativa 
correspondiente, se requiere previamente que se levante un acta de subsistencia de 
patrimonio para donar, lo cual se solicita mediante el presente instrumento. 

CLAUSULA SEGUNDA: 

La donación de las acciones previamente detalladas no afecta a la congrua y normal 
subsistencia de José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, puesto que posee 

ingresos suficientes para su supervivencia 

Con estos antecedentes, usted Señora Notaria, se servirá receptar las declaraciones 
Juramentadas de la señorta CAMILA ALEJANDRA ANAGO BARROS, portadora de la 
¡cédula número uno siele dos seis dos seis nueve cuatro siete tres (1726269473), con 
dirección en la Av 12 de Octubre y Francisco de Orellana, teléfono: cero nueve nueve dos 
cinco cuatro seis siete siete (0992544677) y del señor JHONATAN FRANCISCO 
MONTALVÁN RODRIGUEZ portador de la cédula número cero uno cero cuatro siete dos 
ocho ocho uno uno (0104728811), con dirección en la Av 12 de Octubre y Francisco de 
Orellana, teléfono: cero nueve nueve dos cinco cuatro seis siete siete (0992544677) testigos. 
que acreditarán sobre la voracidad de la petición. 

La presente petición se fundamenta en lo que dispone el numeral once del articulo dieciocho 
de Ley Notarial, incorporado por la ley reformatoría, expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis y promulgada en el suplemento del Registro Oficial número 
Sesenta y Cuatro de ocho de noviembre del mismo año. 

    E >= =>, 
—osd Enique Edmundo Camio Ab. David Oniz Arias. 

Ponce Gangotena Mat. 17-2017-1033 
C.C. 1701965822 

  

 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

  

DE PATRIMONIO PARA DONAR 
OTORGADA POR EL SEÑOR. 

JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día VEINTE. (20) de MAYO del año dos mil vemte; ante mi, 
Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notana Cuadragésima de Quito; 
comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento por una parte en 
calidad de donante cl señor JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO (CAMILO 
PONCE GANGOTENA, de 77 años de edad; de estado civil casado con 
capitulaciones matrimoniales conforme consta del documento que se adjunta 
como habilitante; empresario, domiciliado en la intersceción de la Via 
Sangolquí-Pifo e Itulcachi, con corro electrónico 
victorponce(2rosentantau.com, y número telefónico de contacto 023695056 
por sus propios y personales derechos, y por otra parte en calidad de testigos 
la señorita CAMILA ALEJANDRA ANAGO BARROS, de estado civil 
soltera, estudiante, de veinte y tres (23) años de edad, domiciliada en la 
ciudad de Quito, en la intersección de la Av."12 de Octubre y Francisco de 

Arellana, teléfono: cero nueve nueve dos cinco cuatro seis siete siete



  

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

iaa 
  

NUMERO DE | VALOR 

  

  

DONANTE o rl 

José Esrique Edmundo Camilo | Camilo José Pone | 12403 $100 
Ponce Gangotena Semano |   

  
  

  

    
José Enrque Edmundo Camilo | Sofa Ponce 12403 $100 

Ponce Gangotena Sem. 

José Enrique Eiimundo Camilo | Micacta Ponce 12403 5100 
Ponce Gangotena pe 

José Enrique Edmundo Camilo | Valenina Ponce 12403 $100 
Ponce Gangotena —— | Serrano Ad   

“Total Acciones Donadas.       

  

s 100 

La donación de las referidas acciones a. Camilo José Ponce Serrano, de 
nacionalidad ecuatoriana, con cédula de cuudadanía número, uno siete uno 
siete uno dos cuatro seis cuatro seis (1717124646), representado legalmente 
por su padre, el señor Víctor Camilo Ponce Tobar, según consta en el poder 
general celebrado ante el Notario Trigéssmo Noveno del cantón Quito, el 
verte y nueve (29) de mayo del año dos mil dicciocho (2018); Sofía Ponce 
Serrano de nacionalidad ecuatoriana; con cédula de ciudadanía número, uno 
siete uno seis siete cinco dos mueve cuatro dos (1716752942), representada 
legalmente por su padre, el señor Victor Carlo Ponce Tobar, según consta 
en el poder general celebrado ante el Notario Trigésimo Noveno del cantón 
Quito, el veinte y mueve (29) de mayo del año dos mil dieciocho (2018); 
Micaela Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana, menor de edad; con 
¿cédula de crudadanía número, uno siete dos Uno cuatro cero uno ocho siete 

  

3



    

(0992544677), con correo electrónico camila amago Zandersentaxlezal ec y 
JHONATAN FRANCISCO MONTALVÁN RODRIGUEZ de estado 

ewvil soltero, abogado, de veinte y seis (26) años, domiciliado en Quito en la 

intersección de la Av. 12 de Octubre y Francisco de Orellana, teléfono: cero 
mueve nueve dos cinco cuatro seis siete sicte (0992544677), con correo 

electrónico fiancisco montalvaná legal ce; Los comparecientes 
son hábales en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 
conocer doy fe por haber convalidado, con su expreso consentimiento, la 
información en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, cuyas 
Impresiones se agregan como habilitame. Advertidos los comparecientes por 
mi la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 
examinados que fueron en forma arslada y separada de que comparecen al 
otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 
promesa o seducción, de conformidad con las leyes vigentes, y de las penas. 
por perjurio, bajo juramento, por su honor, declaran en forma separada y 
concordante: PRIMERO: DECLARACIÓN JURAMENTADA DEL 
PETICIONARIO: Yo, JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO 

PONCE GANGOTENA, declaro bajo juramento que poseo bienes 
úpatrimonales suficientes adicionales que garantizan mi congrua subsistencia. 

y que en consecuencia, la donación que desco realizar no afectará mí 
estabilidad económica en el futuro, La donación consistirá en un total de 
49.612 (Cuarenta y nueve mil scíscientos doce), acciones correspondientes a 

la totalidad del capital suscrito y pagado que mantengo en la compañía 
INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., cuyo valor nominal es de USD $1 
(Uno con 00/10 Dólar de los Estados Unidos de América) cada una, de 

SEN siguiente detalle: Donación de Nuda Propiedad: —



tres (1721401873) representada legalmente por su padre, el señor Victor 
Camilo Ponce Tobar; y, Valentina Ponce Serrano de nactonahdad     
ecuatoriana; menor de edad: con cédula de ciudadanía número, uno siete dos 
dos mueve cinco cinco uno nueve cero (1722955190) representada 
legalmente por su padre, el señor Victor Camilo Ponce Tobar, comprende 
únicamente la NUDA PROPIEDAD. Por lo que, por otra parte, el donante 
declara que, el USUFRUCTO sobre el total de dichas acciones, le 

  

corresponderá de forma vitalicia a Víctor Camilo Ponce Tobar de 
conformidad con: el. siguiente detalle: Donación de Usufructo 

    

  

  

  
  

NA 

> NUMERO DE | VALOR DONANTE ponarartos | NUMERODE [VALOR 

José Enique Edmundo Victor Camilo 19612 $10 
| Camilo Ponce Gangotena Ponce Tobar 

Total 4961 5100       
  

Las referidas donaciones comprenden la totalidad de las prerrogativas que 
confieren tales acciones donadas. es decir, involucran todos los derechos   

que me correspondan con relación a las mismas, por reservas, aportes para 
futuras capitalizaciones y cualquier otro concepto, de tal manera las 
acciones se transfieren con todos los derechos, ventajas y privilegios que 
correspondan sobre ellas, sm reservas de ninguna clase SEGUNDO: 
DECLARACIÓN DE LOS TESTIGOS- Nosotros, CAMILA 

ALEJANDRA ANAGO BARROS y  JHONATAN FRANCISCO 
MONTALVÁN RODRIGUE. 

«el señor José Enmque Edmundo Camilo Ponce Gangotena, 

  

. en la calidad que comparecemos, 

Hlenesurfeentes adicionales que goramizan su subsistencia, a in de 
l ar 4 

  



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

poder donar gratuita e irrevocablemente, a favor de los señores Camilo José 
Ponce Serrano, Sofia Ponce Serrano, Micaela Ponce Serrano, Valentina 

Ponce Serrano y Victor Camilo Ponce Tobar , las acciones antes 
mencionadas - HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA que queda clevada a escritura pública 
con todo su valor legal, leida que les fue por mí la Notaria a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y 
firman juntamente conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de: 

esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe 

dr A 
OS ARQUEEIAUNDO ANO PONCE GANGOTENA 

CC. MAL TPRR 

  

1) CAMILA ALEJANDRA ANAGO BARROS 
06 

rn, a 
CC- Ote Y FLESTA 

$ Julie 
—_———_ 

— eS 

 



DE LA LEY NOTARIAL, CONCEDO AL SEÑOR JOSÉ ENRIQUE 
EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA LA INSINUACIÓN 

NECESARIA PARA QUE PROCEDA A LA DONACIÓN ANTES 
INDICADA - El original de esta diligencia se mcorpora al Protocolo de esta 
“Notaria, extendiendo dos copias ceificadas, para los efectos legales 
correspondientes - De todo lo cual doy fe= 

    

  

PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUI/ 

  

Drs, Paola Andrade Torres



ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del abogado David Ontiz Arias, en esta 

fecha y en diccisieto fojas úile, protocolizo en los regisros de escrituras públicas 
de la Notara Cuadragésima de Quito a mi cargo, la documentación que antecedo- 
Quito, vemte de mayo del       

  

)LA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO / 

Se Protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 
COPIA CERTIFICADA-firmada_y_ sellada en Quito, veinte de 

mayo. E los mil verte a 

DR 7 ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 
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NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

Ay, 12 de Octubre y Lincoln 

Edificio Torre 1492 Oficina 1501 

Telís.: 2 986-589 / 2 986-930 
e-mail: notariacuadragesima()hotmail.com 

e-mail: notaria40Winteractive.net.ec 

Quito - Ecuador 

COPIA 

De la Escritura de 

Otorgada por 

A favor de 

   
  

IND INEBO DEL 2005



Quito, a 13 de Enero de 2005 
S.V. 

Escritura. N* 53 

  

PROTOCOLIZACIÓN LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

QUE OTORGAN LOS SRES. 
JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA; Y, 

MÓNICA FERNÁNDEZ SALVADOR SHURTLIFF 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

COPIAS ) 

 



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

DNA 
Arda. 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

QUE OTORGAN LOS SRES. 

LCDO. JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA Y 

MÓNICA FERNÁNDEZ SALVADOR SHURTLIFF 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI2" 3p0, COPIAS) 

P.A. 

   

    
    

   

                  

   

   

CapPonce.doc 

Escritura N” 1728 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día TREINTA (30 ) de DICIEMBRE de dos mil cuatro, ante mí, doctor 

Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito; 

comparecen los señores Licenciado José Enrique Edmundo Camilo Ponce 

Gangotena y Mónica Fernández Salvador Shurtliff, por sus propios derechos; 

bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública, a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana y estadounidense e 

inteligente en el idioma español, mayores de edad, de estado civil 

divorciados, domiciliados en este cantón, legalmente capaces para contratar 

y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de “identificación, cuyas copias se adjuntan a este 

instrumento público; y, me piden que eleve a escritura pública el contenido 

na de capitulaciones matrimoniales, al tenor de las siguientes 

1



cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

y suscripción de la presente escritura pública, por una parte y por Sus propios 

derechos, el señor Licenciado José Enrique Edmundo Camilo Ponce 

Gangotena, ecuatoriana, divorciado, y por otra parte y por sus propios 

derechos, la señora Mónica Fernández Salvador Shurtliff, estadounidense, 

divorciada.- Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en 

Quito y plenamente capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Los comparecientes han decidido contraer matrimonio 

y amparados las normas de ¡us artículos ciento cuarenta y nueve ( Art. 149 ) 

a ciento cincuenta y seis ( Art. 156 ) del Código Civil, reformados según 

Leyes números cuarenta y tres ( 43 ) y ochenta y ocho ( 88 ), publicados en 

los Registros Oficiales números doscientos cincuenta y seis ( 256 ) de 

dieciocho de agosto de mil novecientos ochenta y nueve y cuatrocientos 

noventa y dos ( 492 ) de dos de agosto de mil novecientos noventa, han 

convenido en celebrar estas capitulaciones matrimoniales, para que rijan, en 

cuanto a los bienes de cada uno de los cónyuges, durante su matrimonio.- 

TERCERA - RÉGIMEN DE BIENES.- Los futuros cónyuges expresamente 

declaran su voluntad de no aportar bien mueble o inmueble alguno o deuda 

alguna a la sociedad conyugal que se conformará con su matrimonio, esto es, 

todos los bienes, frutos, y deudas de los futuros cónyuges permanecerán en 

cada uno de los respectivos de sus respectivos patrimonios.- Así mismo, 

todos los bienes muebles o inmuebles adquiridos por los futuros cónyuges en 

e individual o las deudas adquiridas por cada uno de ellos, en forma 

Tadiridial luego de contraído el matrimonio, no ingresaran a la sociedad 

conyugal, conformada por el, echo del matrimonio, esto es, todos los bienes, 

PP. e ; y deudas futuras, también permanecerán en su patrimonio- 

eins '¡CUANTÍA= La cuantía por su naturaleza es 
indeterminada.- QUINTA.-GASTOS E IMPUESTOS.- Los gastos de esta 

2 
  



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

escritura pública, su registro a inscripción, serán de cuenta de los futuros 

cónyuges, en partes iguales.- El señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo.- ( firmado ) Doctor Luis Ponce Palacios, abogado con 

matrícula profesional número novecientos ochenta y cuatro ( N* 984 ) del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE 

LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz, 

se afirman y ratifican en su contenido y para constancia de ello firman 

juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

ÁS 
1) Sr. José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena. 

c.c. [F+5139 6: 20 REE 

Quisicc Jeri cu e Lio A 

f) Sra. Mónica Fernández Salvador Shurtliff. 

IPOPISOITS )   0 

Nara 40 y    
   L

u
)



| " AEPUBLICA OUL ECUADOR , y y 
has GAMEAAL DE REGIBTAO CAVA. 

| 4 
| comas - CIUDADANIA » .170194582-2     

   
Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a treinta de 

diciembre del año dos mil cuatro. / / 

l 
-— 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO 

 



Í Pt 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PERSONAS, tomo 136, repertorio(s) - 1063 

Matrículas Asignadas.- 

GENER0008019:- CAPITULACIONES MATRIMONIALES celebradas entre: JOSE ENRIQUE 

EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA y MONICA FERNANDEZ SALVADOR SHURTLIFF 

Jueves, 06 Enero 2005, 11:04:53 AM 

    
AA 

¡S EL REGISTRADOR 
A) 

7 

Contratantes.- o ; <y PA a / 

PONCE GANGO TNA IÓSE ENRIQUEPDMUNDO CAMILO en su calidad de COMPARECIENTES 

SALVADOR SHURTLIFF MONICA HUM en su calidad de COMPARECIENTES 
CSABG OA 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 

Asesor.- LUCIANO NAVARRETE | 

Revisor.- GERARDO ALARCÓN 

Amanuense.- AMADA VISTIN   BB-0001770 

UD 

le 

Notaría 40 

y



ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Jorge Paz a 

el dia de hoy en cuatro fojas útiles y en los registros de escrituras pi E 

de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo, arado E OE 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA Pl E 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES; que antecede.- Quito, a trec 

enero del dos mil cinco.- y 

Gao? 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa | 

NOTARIO CUADRAGESIMO 
DEL CANTÓN QUITO 

Es fiel y TERCERA COPIA CERTIFICADA de documento que antecede, 

protocolizado ante mí, en fe de ello confiero ésta misma debidamente 

firmada y sellada en Quito, a trece de enero del dos mil cinco.- 

       
sa 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 
aria 40 : 

Notaria 2” ROITÁRIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

 



 



Quito, 12 de junio de 2020 

Señor Intendente 
Víctor Manuel Anchundia Places 
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros 
Ciudad. 

  

De mis consideraciones: 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en los artículos 21 y 189 de la Ley de 
Compañías, por medio de la presente cumplo en informar a usted, que con fecha 
12 de junio de 2020 se procedió a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas 
de INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., la transferencia de acciones en el capital 
social de la compañía de conformidad con el siguiente detalis: 

  

Donación de Nuda Propiedad: 

  

  

  

  

  

            

muueroDE | vaLoR DONANTE polaramos | memo | on 
T 

José Esque Esimundo Camlo. | Camila José Ponce | 12403 $100 
Porte Gergetera Soano 

José EnviquoEcmundo Camio | Saa Ponce 12400 $100 
Ponce Gangotena Seran 

| José Enrique Edmundo Camilo | Micaela Ponce 12.403 $1.00 
Pone Gangetana raro 

José Equ Eundo Caio. | Valenina Ponce | 12403 $100 
Ponce Gangulera Seran 

Total Acciones Doradas. sos12 $10   
  

La donación de las referidas acciones a: Camilo José Ponce Serrano, de 
nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número, uno siete uno siete uno 
dos cuatro seís cualro seis (1717124646), representado legalmente por su padre, el 
señor Victor Camilo Ponce Tobar, según consta en el poder general celebrado ante el 
Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito, el veinte y nueve (20) de mayo del año



dos mil dieciocho (2018); Sofía Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; con 
cédula de ciudadanía número, uno siete uno seis siete cinco dos nueve cuatro dos 
(1716752942). representada legalmente por su padre, el señor Víctor Camilo Ponce 
Tobar, según consta en el poder general celebrado ante el Notario Trigésimo Noveno 
del cantón Quito, el veinte y nueve (29) de mayo del año dos mil dieciocho (2018); 
Micaela Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; menor de edad; con cédula de 
ludadanía número, uno siete dos uno cuatro caro uno ocho siete tres (1721401873) 
representada legalmente por su padre, el señor Victor Camilo Ponce Tobar; y, 
Valentina Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; menor de edad, con cédula de 
cudadanía número, 'uno''siete dos dos nueve cinco cinco uno nueve cero 
(1722955190) representada legalmente por su padre, el señor. Víctor Camilo Ponce 
Tobar, comprende únicamente la NUDA PROPIEDAD. Por lo que, por otra parte, el 
donante declara que el USUFRUCTO sobre el total de dichas acciones, le 
corresponderá de foma vitalida a Victor Camilo Ponce Tobar, de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, con cedula número, uno siete cero cuatro dos ocho 
nueve siete res tres (1704289733) de conformidad con el siguiente detalle 

Donación de Usufructo: 

   
  

  

  
  

      

NUMERO DE. VALOR, 
¡ponla ¡poNarariós ACCIONES. NOMINAL. 

Losé Enrique Edmundo Victor Gamo. 40512 5100 
[Cami Ponce Gangotena | Ponce Tobar ] 

Total Acciones Donadas. 9512 5100   
  

Se deja constancia que las referidas donaciones comprenden la totalidad de las 
prerrogativas que confieren tales acciones donadas es decir, involucran todos los 
derechos que pueden corresponder al donante con relación a las mismas, por 
reservas, aportes para futuras capltalizaciones y cualquier otro concepto, de tal 
manera que el donante transfiere las acotones con todos los derechos, ventajas y 
privilegios que le correspondan sobre ellas, sin reservarse ninguna clase para sí. 

“Tanto el DONANTE como los DONATARIOS son de nacionalidad ecuatoriana. 

La transferencia corresponde al 33,7910% del capital de la compañía.



Solicito que, una vez concluido el presente trámite, se me confiera una nómina de 
las acciones y los accionistas de la Compañía. 

Acompaño fotocopia de la carta de donación. 

Comunico a Usted, para los fines legales consiguientes. 

NX = 
Vo» 
A ¡aras Y 

Victor Ponce Tobar 
GERENTE GENERAL 

INDUSTRIAL INFARPLANT S.A. 
C.C. 1704289733 

Atentamente; 

 



CARTA DE DONACIÓN DE ACCIONES 

Quito, 12 de junio de 2020 

Victor Ponce 
GERENTE GENERAL 
INDUSTRIAL INFARPLANT S.A. 

De nuestras consideraciones. 

De acuerdo con la disposición contenida en el artículo An. 189 de la Ley de 
Compañías, por medio de la presente, comunicamos a usted la transferencia de 
acciones en el capital social de INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., sociedad inscrita 
en el Registro Único de Contribuyentes (RUC), bajo el número 1792598907001, de 
conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

  

    
  

Donación de Nuda Propiedad: 

NUMERO DE VALOR, DONANTE DONATARIOS pre ue 

José Enrique Edmundo Camilo. | Camilo José Ponce | — 12403 $100 
Bore Gargotena Séraro. 

José Enrique Edmundo Camlo. | Sofía Ponce 12008 | $10 
Ponce Gangotena. Serrano 

José Envique Edmundo Camio | Micsela Ponce. 12403 $100 
Ponce Gangotena. Serrano. = 

José Enrique Edmundo Camio | Valenina Ponce 12403 $100 
Ponce Gangoteno, Serrano. 

Total Acciones Donadas. 49.612 5100         
 



La donación de las referidas acciones a: Camilo José Ponce Serrano, de 
nacionalidad ecuatoriana; con cédula de ciudadanía número, uno siete uno siete uno 
dos cuatro seis cuatro seis (1717124646), representado legalmente por su padre, el 
señor Víctor Carilo Ponce Tobar, según consta en el poder general celebrado ante el 
Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito, el veinte y nueve (29) de mayo del año 
dos mil dieciocho (2018); Sofía Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; con 
cédula de ciudadanía número, uno siete uno sels siete cinco dos nueve cualro dos 
(1716752942), representada legalmente por su padre, el señor Víctor Camilo Ponce 
Tobar, según consta en el poder general celebrado ante el Notario Trigésimo Noveno 
del cantón Quito, el veinte y nueve (29) de mayo del año dos mil dieciocho (2018); 
Micaela Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana, menor de edad; con cédula de 
¡udadanía número, uno siete dos uno cualro cero uno ocho siete tres (1721401873) 
representada legalmente por su padre, el señor Victor Camilo Ponce Tobar; y, 
Valentina Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; menor de edad; con cédula de 
ciudadanía número, uno" siete dos dos nueve cinco cinco uno nueve cero 
(1722955190) representada legalmente por su padre, el señor Victor Camilo Ponce 
Tobar, comprende únicamente la NUDA PROPIEDAD. Por lo que, por otra parte, el 
donante declara que el USUFRUCTO sobre el total de dichas acciones, le 
corresponderá de foma vitalicia a Victor Camilo Ponce Tobar, de nacionalidad 
ecuatoriana mayor de edad, con cedula número, uno siete cero cuatro dos ocho 
nueve siete res tres (1704289733) de conformidad con el siguiente detalle: 

Donación de Usufructo: 

  

  

  

  
  

        

NUMERO DE VALOR DONANTE DONATARIOS o Pd 

Llosé Enrique Edmundo Víctor Camilo 40512 $100 
[Cami Ponce Gangotena_| Ponce Tobar 

Total Acciones Donadas. 49512 5100 
  

Se deja constancia que las referidas donaciones comprenden la totalidad de las 
prerrogativas que confieren tales acciones donadas. es dec, involucran todos los 
derechos que pueden corresponder al donante con relación a las mismas, por 
reservas, aportes para futuras capitalzaciones y cualquier otro concepto, de tal



manera que el donante transfiere las acciones con todos los derechos, ventajas y 
privilegios que le correspondan sobre ellas, sin reservarse ninguna clase para sí 

El DONANTE y DONATARIOS son de nacionalidad ecuatoriana por tanto la inversión 
's de carácter nacional. Solicitamos por tanto (1) proceda a registrar la presente 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía; (li) comunique 
de este particular a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros; y, (1) 

emita el nuevo Titulo de Acción a nombre de los DONATARIOS. 

Particular que notificamos para los fines legales consiguientes 

Atentamente, 

> QM Ma SN 

PA 

  

pl 
2 

Ñ A A Midi? Al mi bado 
Camilo José Ponce Serrano. Micaela Ponce Serrano 3 a 

  

or Camilo Ponce Tobar, 
En representación de En representación de 
Sofía Ponce Serrano Valentina Ponce Serrano 

Donataria Donatario 

 



CONTRATO DE DONACIÓN DE ACCIONES 

Enla ciudad de Quito, a los 12 días del mes de junio de 2020, comparecen 
con plena libertad, capacidad y conocimiento para celebrar el presente 
contrato de donación de acciones, las partes que se señalan en siguiente 
cláusula; 

CLÁUSULA PRIMERA. - COMPARECIENTES: 

En calidad de DONANTE 

El señor José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena de 
nacionalidad ecuatoriana; con cédula de ciudadanía número, uno siete cero 
uno nueve seis cinco ocho dos dos (1701965822); mayor de edad, de estado 

civil casado, con capitulaciones matrimoniales con su cónyuge Mónica 
Fernández Salvador Shurlf en virtud del documento que se adjunta como 
documento habilitante para la celebración del presente contrato; domiciliado 
en el Distrito. Metropolitano de Quito, plenamente capaz para contratar y 
obligarse. 

De otra parte, comparecen en calidad de DONATARIOS: 

Elseñor Victor Camilo Ponce Tobar; de nacionalidad ecuatoriana; con cédula 
número uno siete cero cuatro dos. ocho nueve siete tres tres (1704289733); 
mayor de edad, de estado civil casado; domiciliado en el Distrito Metropolitano 

de Quito, plenamente capaz para contratar y obligarse. 

El señor Camilo José Ponce Serrano, de nacionalidad ecuatoriana; con 
¡cédula de ciudadanía número, uno siste uno siete uno dos cuatro seis cuatro 
seis (1717124646); representado legalmente por su padre, el señor Victor 
Camilo Ponce Tobar, según consta en el poder gengral celebrado ante el 
Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito, el veinte y nueve (29) de mayo 
del año dos mil dieciocho (2018); de estado civil casado, domiciliado en el 
Distrito Metropolitano de Quito, plenamente capaz para contratar y obligarse.



  

La señorita Sofía Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; con cédula 
de ciudadanía número, uno siete uno seis siete cinco dos nueve cuatro dos 
(1716752942); representada legalmente por su padre, el señor Victor Camilo 
Ponce Tobar, según consta en el poder general celebrado ante el Notario 
Trigésimo Noveno del cantón Quito, el veinte y nueve (29) de mayo del año 
dos mil dieciocho (2018), de estado civil casado, domiciliado en el Distrito 
Metropolitano de Quito, plenamente capaz para contratar y obligarse. 

La señonta Micaela Ponce Serrano de nacionalidad ecuatonana, menor de 
edad, con cédula de ciudadanía número, uno siete dos uno cuatro cero uno 
ocho siete tres (1721401873), representada legalmente por su padre, el señor 
Victor Camilo Ponce Tobar, de estado civil casado; domiciliado en el Distrito 
Metropolitano de Quito, plenamente capaz para contratar y obligarse. 

La señorita Valentina Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana, menor 
de edad; con cédula de ciudadanía número, uno siete dos dos nueve cinco 
cinco uno nueve cero (1722955190); representada legalmente por su padre, 
el señor Victor Camilo Ponce Tobar, de estado civil casado; domiciliado en 
el Distrito Metropolitano de Quito, plenamente capaz para contratar y obligarse. 

CLÁUSULA SEGUNDA. -— ANTECEDENTES: 

Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo Quinto del 
cantón Quito, el veinte (20) de abril del dos mil quince (2015) e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón, el veinte y nueve (29) de abril del dos 
mil quince (2015) se constituyó INDUSTRIAL INFARPLANT S.A. 

José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, es titular de la 
propiedad consolidada de 49.612 (Cuarenta y nueve mil seiscientos doce) 
acciones en el capital social de INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., cada 
acción tiene un valor nominal de USD$ 1 (Un Dólar de los Estados Unidos 
de América). Las cuales, representan el 33,7910% (Treinta y tres coma siete 
nueve uno cero por ciento) de la Compañía 

 



CLÁUSULA TERCERA. - DECLARACIONES: 

El donante declara que sus acciones se encuentran libres de gravámenes 
que puedan limitar su transferencia y que no existe ninguna acción judicial 
o extrajudicial o algún efecto que perjudique la titularidad o transferibilidad 

de sus acciones. 

CLÁSULA CUARTA. - DONACIÓN DE ACCIONES: 

José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, por medio del presente 
instrumento dona un total de 49.612 (Cuarenta y nueve mil seiscientos doce) 
acciones que mantiene en INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., cuyo valor 
nominal es de USD $1 (Uno con 00/10 Dólar de los Estados Unidos de 
América) cada una, de conformidad con el siguiente detalle: 

Donación de Nuda Propiedad: 

ANATEMAENAT 
    

NUMERO DE | VALOR 
  

  

    

    

    

DONANTE DONATARIOS | MEONES | NOMINAL 

José Enrique Edmundo | Camilo José 12.403 5100 
Camilo Ponce Gangotena | Ponce Serrano e 

Sofa 12403 $1.00 
Ponce Serrano. 

Micaela 12.403 51.00       | 
Ponce Serrano L 4 

|     
La donación de las referidas acciones a Camilo José Ponce Serrano, Sofía 
Ponce Serrano, Micaela Ponce Serrano y Valentina Ponce Serrano



comprende únicamente la NUDA PROPIEDAD. Por lo que, por otra parte, 
el donante declara que, el USUFRUCTO sobre el total de dichas acciones, 
le corresponderá de forma vitalicia a Victor Camilo Ponce Tobar de 
conformidad con el siguiente detalle 

Donación de Usufructo: 

AAA 
  

  

  

NUMERO DE | VALOR 
PAS! DONATARIOS | ACCIONES | NOMINAL 

José Enrique r 
Edmundo Camlo Víctor Camilo 40812 51.00 
Ponce Gangotena__ | Ponce Tobar   

        Total Acciones Donad: 

  

49.612 $ 1,00   

Se deja constancia que las referidas donaciones comprenden la totalidad de 
las prerrogativas que conferen tales acciones donadas. Es decir involucran 
todos los derechos que pueden corresponder al donante con relación a las 
mismas, por reservas, aportes para futuras capitalizaciones y cualquier otro 
concepto, de tal manera que el donante transfiere las acciones con todos los 
derechos, ventajas y privlegios que le correspondan sobre ellas, sin 
reservarse ninguna clase para sí. 

A la firma de este contrato el donante entregará a los donatarios, los títulos 
representativos de las Acciones, debidamente endosados. Adicionalmente, se 
suscribirán las cartas de cesión de acciones y se obtendrá del Representante 
Legal de INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., el registro de la transferencia en 
el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, así como la notificación de 
la transferencia a la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros. 

CLÁUSULA QUINTA, - GRATUIDAD DE LA TRANSFERENCIA Y TÍTULO: 

Con los antecedentes expuestos, el donante, transfiere a título gratuito a 
favor de los donatarios, las acciones descritas en la cláusula precedente,



dejando expresa constancia de las condiciones en las que las acciones son 
transferidas 

CLÁUSULA SEXTA. - CONSENTIMIENTO: 

Los comparecientes dejan constancia de su consentimiento con respecto a 
la transferencia de acciones, en los términos señalados en la cláusula 
tercera, cuarta y quinta, De tal forma que una vez perfeccionada la donación 
se deberán actualizar los libros soctales de la Compañía 

CLÁUSULA SEPTIMA. - CUANTÍA: 

La cuantía de esta donación de acciones es de USD $49.612,00 (Cuarenta 
y nueve mil seiscientos doce con 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 
América) 

CLÁUSULA OCTAVA: GASTOS E IMPUESTO: 

  

Todos los gastos que se generen con motivo de esta donación correrán por 
cuenta de los donatarios, quienes además se compromete a declarar y 
pagar los impuestos que les correspondan en la calidad en la que 
comparecen 

CLÁUSULA NOVENA: PODER ESPECIAL: 

Los donatarios confieren poder especial, amplio y suficiente cual en derecho 
se requiere a favor del Abogado Edgar David Ortiz Arias, portador de la 
cédula de ciudadanía número uno siete dos uno dos cero ocho tres cero dos 
(1721208302); del Abogado Jhonatan Francisco Montalván Rodriguez, 
portador de la cédula de ciudadanía número cero uno cero cuatro siete dos 
ocho ocho uno uno (0104728811); de la señorita Camila Alejandra Anago 
Barros, portadora de la cédula de ciudadanía número úno siete dos seis dos 
sies nueve cuatro siete tres (1726269473), de la señorita Lucia Fernanda 
Narváez Iturralde portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete



dos cinco seis dos tres seis nueve seis (1725523696); y, de la señorita 
Daniela Franchesca Troya Campo portadora de la cédula de ciudadanía 
número uno siete dos seis dos siete seis seis siete seis (1726276678), en 
adelante LOS MANDATARIOS; para que individual o conjuntamente a 
"nombre y representación de los donatarios queden facultados para realizar 
los siguientes actos: 

a) Solicitar y obtenerla clave para el uso de medios electrónicos del Servicio 
de Rentas Internas, para la liquidación de Impuesto a las Herencia, Legados 
y Donaciones y con ello perfeccionar la donación otorgada a los donatarios 
por medio de este instrumento; 
b) Obtener la validación por parte del Servicio de Rentas Internas, para el 
trámite de declaración de Impuestos por concepto de Herencias, Legados y 
Donaciones, correspondiente a la liquidación de impuestos generada por la 
donación celebrada mediante el presente instrumento. 
€) Los mandatarios quedan facultados para celebrar cualquier otra diligencia 
y/o trámites que sea necesario para que surta pleno efecto la donación 
celebrada mediante el presente instrumento, ante cualquier autoridad y/o 
entidad, pública o privada, en tal virtud, conforme es el objetivo del presente 
Poder Especial, quedan los mandatarios investidos de todas y cada una de 
las facultades, atribuciones y exigencias detalladas anteriormente, inclusive 
de aquellas que requieren de cláusulas especiales, expresas y manifiestas 
pero que por su naturaleza sean necesarias para el cumplimiento del 
encargo encomendado, de modo que no sea la falta de poder que obste o 
impida el cumplimiento del presente mandato. 

CLÁUSULA DECIMA. - ACEPTACIÓN 
Las partes declaran haber estipulado las cláusulas establecidas en el 
presente contrato de manera libre y voluntaria sin que su voluntad haya sido 
viciada por fuerza, error o dolo y Para constancia de su aceptación firman por 
duplicado en ejemplares de igual valor y tenor a los 12 días del mes de junio 
de 2020 

 



Es Na Ml 

  

snrique Edmundo Camilo Vicior Camilo Ponce Tobar 
Ponce Gangotena Donatario 

Donante 

Camilo Vda ke Ponce Serrano DS Camilo Ponce Tobar, en — 
Donatario 

  

NAAA Md 
Sofía Ponce penoso 

ria representación de 
Valentina Ponce Serrano 

Donatario



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

Quito, a 20 de mayo de 2020 

PROTOCOLIZACIÓN No. 20201 701040P01110 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONAR. 

OTORGADA POR 

LA NOTARIA CUADRAGI 

  

IMA DE QUITO 

AFAVOR DEL SR. 

JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA 

CUANTIA. INDETERMINADA 

AZ 

(DL 2Da. COPIAS)



SEÑOR NOTARIO, - 

José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena de nacionalidad ecuatonana, con 
cédula de ciudadanía número, uno siete cero uno nueve seis cinco ocho dos dos 
(1701965822), mayor de edad; de estado civil casado, con capitulaciones matrimoniales con 
su cónyuge Mónica Fernández Salvador Shurlf, en wrtud del documento que se adjunta 
como habiltante, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la intersección de la 
Via SangolquiPifo e Itulcachi, con correo electrónico victorponceHrosentantau.com, con 
número telefónico de contacto cero dos tres seis nueve cinco cero cinco seis (023695056), 
plenamente capaz para contratar y obligarse. Comparece ante usted y solicita levantar la 
correspondiente Acta Notarial, autorizando una donación de conformidad con las siguientes. 
estipulaciones 

a) José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, es titular de la propiedad 
consolidada de 49.612,00 (Cuarenta y nueve mil seiscientos doce) acciones en el capital 
social de INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., cada acción tiene un valor nominal de 
USD$ 1 (Un Dólar de los Estados Unidos de América) y representan el 33,7910% 
(Treinta y tres coma siete nueve uno cero por ciento) de la Compañía. 

  

b) Es deseo de José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, es donar un total de 
idad de 

  

49 612,00 (Cuarenta y nueve mil seiscientos doce), correspondientes a la tot 
acciones que mantiene en INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., cuyo valor nominal es de 
USD $1 (Uno con 00/100 Délar de los Estados Unidos de América) cada una. La 
donación de las referidas acciones se realiza de conformidad con el siguiente detalle 

Donación de Nuda Propiedad: 

      
  

  

  

  

       
     

   

  

                   

AE 

: NUMERO DE DONANTE DONATARIOS NUMERO.DE — [VALOR NOMNAL. 

¿José Envique Edmundo Camilo | Camilo José Ponce 12.403 51.00 
Ponce Gangotena Serrano. 

José Envique Edmundo Camilo. | Micasia Ponce 12403 $100 
e Gangolena —— Serrano. | 

== Ipabe Edmundo Camilo 12403 $100 
Gangotena Sofía Ponce Serrano. 
Edmundo Camilo | Valentna Ponce 1240 | 5100 

Gangotena Serrano. | 

Jotal Acciones Don: 40612 5100 

 



La donación de las referidas acciones a. Camilo José Ponce Serrano, de nacionalidad 
ecuatoriana; con cédula de cludadania número, uno siete uno siete uno dos cuatro seis cuatro 
seis (1717124646), Micaela Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana, menor de edad: 
con cédula de ciudadania número, uno siete dos uno cuatro cero uno ocho siete tres 
(1721401873) representada legalmente por el señor Camilo José Ponce Serrano; Sofía 
Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; con cédula de ciudadania número, uno siete 
uno seis siete cinco dos nueve cuatro dos (1716752942) y, Valentina Ponce Serrano de 
nacionalidad ecuatoriana; menor de edad, con cédula de ciudadania número, uno siete dos 
dos nueve cinco cinco uno nueve cero (1722955190) representada legalmente por el señor 
Camilo José Ponce Serrano, comprende únicamente la NUDA PROPIEDAD Por lo que, 
por otra parte, el donante declara que, el USUFRUCTO sobre el total de dichas acciones, 
le corresponderá de forma vitalicia a Victor Camilo Ponce Tobar de conformidad con el 
siguiente detalle: 

  

  

  

  
  

    

DONANTE DONATARIOS — | NUMERO DE ACCIONES | VALOR NOMINAL | 

  
  

Se deja constancia que las referidas donaciones comprenden la totalidad de las 
prerrogativas que confieren tales acciones donadas es decir, involucran todos los derechos 
'que pueden corresponder al donante con relación a las mismas, por reservas, aportes para 
futuras capitaizaciones y cualquier otro concepto, de tal manera que el donante transfiere. 
las acciones con todos los derechos, ventajas y privilegios que le correspondan sobre ells, 
sin reservarse ninguna clase para si 

Ala firma de este contrato el donante entregará a los donatarios, los títulos representativos 
de las Acciones, debidamente endosados. Adicionalmente, se suscribirán las cartas de 
cesión de acciones y se obtendrá del Representante Legal de INDUSTRIAL INFARPLANT 
S.A, el registro de la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, 
asi como la notificación de la transferencia a la Superintendencia de Compañías Valores y 
Seguros,



En consecuencia, para ejecutar la donación, en vitud de lo que señala la normativa 
correspondiente, se requiere previamente que se levante un acta de subsistencia de 
patrimonio para donar, lo cual se solicita mediante el presente instrumento. 

CLAUSULA SEGUNDA: 

La donación de las acciones previamente detalladas no afecta a la congrua y normal 
subsistencia de José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, puesto que posee 

ingresos suficientes para su supervivencia 

Con estos antecedentes, usted Señora Notaria, se servirá receptar las declaraciones 
Juramentadas de la señorta CAMILA ALEJANDRA ANAGO BARROS, portadora de la 
¡cédula número uno siele dos seis dos seis nueve cuatro siete tres (1726269473), con 
dirección en la Av 12 de Octubre y Francisco de Orellana, teléfono: cero nueve nueve dos 
cinco cuatro seis siete siete (0992544677) y del señor JHONATAN FRANCISCO 
MONTALVÁN RODRIGUEZ portador de la cédula número cero uno cero cuatro siete dos 
ocho ocho uno uno (0104728811), con dirección en la Av 12 de Octubre y Francisco de 
Orellana, teléfono: cero nueve nueve dos cinco cuatro seis siete siete (0992544677) testigos. 
que acreditarán sobre la voracidad de la petición. 

La presente petición se fundamenta en lo que dispone el numeral once del articulo dieciocho 
de Ley Notarial, incorporado por la ley reformatoría, expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis y promulgada en el suplemento del Registro Oficial número 
Sesenta y Cuatro de ocho de noviembre del mismo año. 

    E >= =>, 
—osd Enique Edmundo Camio Ab. David Oniz Arias. 

Ponce Gangotena Mat. 17-2017-1033 
C.C. 1701965822 

  

 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

  

DE PATRIMONIO PARA DONAR 
OTORGADA POR EL SEÑOR. 

JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día VEINTE. (20) de MAYO del año dos mil vemte; ante mi, 
Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notana Cuadragésima de Quito; 
comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento por una parte en 
calidad de donante cl señor JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO (CAMILO 
PONCE GANGOTENA, de 77 años de edad; de estado civil casado con 
capitulaciones matrimoniales conforme consta del documento que se adjunta 
como habilitante; empresario, domiciliado en la intersceción de la Via 
Sangolquí-Pifo e Itulcachi, con corro electrónico 
victorponce(2rosentantau.com, y número telefónico de contacto 023695056 
por sus propios y personales derechos, y por otra parte en calidad de testigos 
la señorita CAMILA ALEJANDRA ANAGO BARROS, de estado civil 
soltera, estudiante, de veinte y tres (23) años de edad, domiciliada en la 
ciudad de Quito, en la intersección de la Av."12 de Octubre y Francisco de 

Arellana, teléfono: cero nueve nueve dos cinco cuatro seis siete siete



  

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

iaa 
  

NUMERO DE | VALOR 

  

  

DONANTE o rl 

José Esrique Edmundo Camilo | Camilo José Pone | 12403 $100 
Ponce Gangotena Semano |   

  
  

  

    
José Enrque Edmundo Camilo | Sofa Ponce 12403 $100 

Ponce Gangotena Sem. 

José Enrique Eiimundo Camilo | Micacta Ponce 12403 5100 
Ponce Gangotena pe 

José Enrique Edmundo Camilo | Valenina Ponce 12403 $100 
Ponce Gangotena —— | Serrano Ad   

“Total Acciones Donadas.       

  

s 100 

La donación de las referidas acciones a. Camilo José Ponce Serrano, de 
nacionalidad ecuatoriana, con cédula de cuudadanía número, uno siete uno 
siete uno dos cuatro seis cuatro seis (1717124646), representado legalmente 
por su padre, el señor Víctor Camilo Ponce Tobar, según consta en el poder 
general celebrado ante el Notario Trigéssmo Noveno del cantón Quito, el 
verte y nueve (29) de mayo del año dos mil dicciocho (2018); Sofía Ponce 
Serrano de nacionalidad ecuatoriana; con cédula de ciudadanía número, uno 
siete uno seis siete cinco dos mueve cuatro dos (1716752942), representada 
legalmente por su padre, el señor Victor Carlo Ponce Tobar, según consta 
en el poder general celebrado ante el Notario Trigésimo Noveno del cantón 
Quito, el veinte y mueve (29) de mayo del año dos mil dieciocho (2018); 
Micaela Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana, menor de edad; con 
¿cédula de crudadanía número, uno siete dos Uno cuatro cero uno ocho siete 

  

3



    

(0992544677), con correo electrónico camila amago Zandersentaxlezal ec y 
JHONATAN FRANCISCO MONTALVÁN RODRIGUEZ de estado 

ewvil soltero, abogado, de veinte y seis (26) años, domiciliado en Quito en la 

intersección de la Av. 12 de Octubre y Francisco de Orellana, teléfono: cero 
mueve nueve dos cinco cuatro seis siete sicte (0992544677), con correo 

electrónico fiancisco montalvaná legal ce; Los comparecientes 
son hábales en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 
conocer doy fe por haber convalidado, con su expreso consentimiento, la 
información en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, cuyas 
Impresiones se agregan como habilitame. Advertidos los comparecientes por 
mi la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 
examinados que fueron en forma arslada y separada de que comparecen al 
otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 
promesa o seducción, de conformidad con las leyes vigentes, y de las penas. 
por perjurio, bajo juramento, por su honor, declaran en forma separada y 
concordante: PRIMERO: DECLARACIÓN JURAMENTADA DEL 
PETICIONARIO: Yo, JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO 

PONCE GANGOTENA, declaro bajo juramento que poseo bienes 
úpatrimonales suficientes adicionales que garantizan mi congrua subsistencia. 

y que en consecuencia, la donación que desco realizar no afectará mí 
estabilidad económica en el futuro, La donación consistirá en un total de 
49.612 (Cuarenta y nueve mil scíscientos doce), acciones correspondientes a 

la totalidad del capital suscrito y pagado que mantengo en la compañía 
INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., cuyo valor nominal es de USD $1 
(Uno con 00/10 Dólar de los Estados Unidos de América) cada una, de 

SEN siguiente detalle: Donación de Nuda Propiedad: —



tres (1721401873) representada legalmente por su padre, el señor Victor 
Camilo Ponce Tobar; y, Valentina Ponce Serrano de nactonahdad     
ecuatoriana; menor de edad: con cédula de ciudadanía número, uno siete dos 
dos mueve cinco cinco uno nueve cero (1722955190) representada 
legalmente por su padre, el señor Victor Camilo Ponce Tobar, comprende 
únicamente la NUDA PROPIEDAD. Por lo que, por otra parte, el donante 
declara que, el USUFRUCTO sobre el total de dichas acciones, le 

  

corresponderá de forma vitalicia a Víctor Camilo Ponce Tobar de 
conformidad con: el. siguiente detalle: Donación de Usufructo 

    

  

  

  
  

NA 

> NUMERO DE | VALOR DONANTE ponarartos | NUMERODE [VALOR 

José Enique Edmundo Victor Camilo 19612 $10 
| Camilo Ponce Gangotena Ponce Tobar 

Total 4961 5100       
  

Las referidas donaciones comprenden la totalidad de las prerrogativas que 
confieren tales acciones donadas. es decir, involucran todos los derechos   

que me correspondan con relación a las mismas, por reservas, aportes para 
futuras capitalizaciones y cualquier otro concepto, de tal manera las 
acciones se transfieren con todos los derechos, ventajas y privilegios que 
correspondan sobre ellas, sm reservas de ninguna clase SEGUNDO: 
DECLARACIÓN DE LOS TESTIGOS- Nosotros, CAMILA 

ALEJANDRA ANAGO BARROS y  JHONATAN FRANCISCO 
MONTALVÁN RODRIGUE. 

«el señor José Enmque Edmundo Camilo Ponce Gangotena, 

  

. en la calidad que comparecemos, 

Hlenesurfeentes adicionales que goramizan su subsistencia, a in de 
l ar 4 

  



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

poder donar gratuita e irrevocablemente, a favor de los señores Camilo José 
Ponce Serrano, Sofia Ponce Serrano, Micaela Ponce Serrano, Valentina 

Ponce Serrano y Victor Camilo Ponce Tobar , las acciones antes 
mencionadas - HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA que queda clevada a escritura pública 
con todo su valor legal, leida que les fue por mí la Notaria a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y 
firman juntamente conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de: 

esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe 

dr A 
OS ARQUEEIAUNDO ANO PONCE GANGOTENA 

CC. MAL TPRR 

  

1) CAMILA ALEJANDRA ANAGO BARROS 
06 

rn, a 
CC- Ote Y FLESTA 

$ Julie 
—_———_ 

— eS 

 



DE LA LEY NOTARIAL, CONCEDO AL SEÑOR JOSÉ ENRIQUE 
EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA LA INSINUACIÓN 

NECESARIA PARA QUE PROCEDA A LA DONACIÓN ANTES 
INDICADA - El original de esta diligencia se mcorpora al Protocolo de esta 
“Notaria, extendiendo dos copias ceificadas, para los efectos legales 
correspondientes - De todo lo cual doy fe= 

    

  

PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUI/ 

  

Drs, Paola Andrade Torres



ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del abogado David Ontiz Arias, en esta 

fecha y en diccisieto fojas úile, protocolizo en los regisros de escrituras públicas 
de la Notara Cuadragésima de Quito a mi cargo, la documentación que antecedo- 
Quito, vemte de mayo del       

  

)LA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO / 

Se Protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 
COPIA CERTIFICADA-firmada_y_ sellada en Quito, veinte de 

mayo. E los mil verte a 

DR 7 ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 
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NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

Ay, 12 de Octubre y Lincoln 

Edificio Torre 1492 Oficina 1501 

Telís.: 2 986-589 / 2 986-930 
e-mail: notariacuadragesima()hotmail.com 

e-mail: notaria40Winteractive.net.ec 

Quito - Ecuador 

COPIA 

De la Escritura de 

Otorgada por 

A favor de 
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Quito, a 13 de Enero de 2005 
S.V. 

Escritura. N* 53 

  

PROTOCOLIZACIÓN LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

QUE OTORGAN LOS SRES. 
JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA; Y, 

MÓNICA FERNÁNDEZ SALVADOR SHURTLIFF 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

COPIAS ) 

 



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

DNA 
Arda. 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

QUE OTORGAN LOS SRES. 

LCDO. JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA Y 

MÓNICA FERNÁNDEZ SALVADOR SHURTLIFF 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI2" 3p0, COPIAS) 

P.A. 

   

    
    

   

                  

   

   

CapPonce.doc 

Escritura N” 1728 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día TREINTA (30 ) de DICIEMBRE de dos mil cuatro, ante mí, doctor 

Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito; 

comparecen los señores Licenciado José Enrique Edmundo Camilo Ponce 

Gangotena y Mónica Fernández Salvador Shurtliff, por sus propios derechos; 

bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública, a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana y estadounidense e 

inteligente en el idioma español, mayores de edad, de estado civil 

divorciados, domiciliados en este cantón, legalmente capaces para contratar 

y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de “identificación, cuyas copias se adjuntan a este 

instrumento público; y, me piden que eleve a escritura pública el contenido 

na de capitulaciones matrimoniales, al tenor de las siguientes 

1



cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

y suscripción de la presente escritura pública, por una parte y por Sus propios 

derechos, el señor Licenciado José Enrique Edmundo Camilo Ponce 

Gangotena, ecuatoriana, divorciado, y por otra parte y por sus propios 

derechos, la señora Mónica Fernández Salvador Shurtliff, estadounidense, 

divorciada.- Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en 

Quito y plenamente capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Los comparecientes han decidido contraer matrimonio 

y amparados las normas de ¡us artículos ciento cuarenta y nueve ( Art. 149 ) 

a ciento cincuenta y seis ( Art. 156 ) del Código Civil, reformados según 

Leyes números cuarenta y tres ( 43 ) y ochenta y ocho ( 88 ), publicados en 

los Registros Oficiales números doscientos cincuenta y seis ( 256 ) de 

dieciocho de agosto de mil novecientos ochenta y nueve y cuatrocientos 

noventa y dos ( 492 ) de dos de agosto de mil novecientos noventa, han 

convenido en celebrar estas capitulaciones matrimoniales, para que rijan, en 

cuanto a los bienes de cada uno de los cónyuges, durante su matrimonio.- 

TERCERA - RÉGIMEN DE BIENES.- Los futuros cónyuges expresamente 

declaran su voluntad de no aportar bien mueble o inmueble alguno o deuda 

alguna a la sociedad conyugal que se conformará con su matrimonio, esto es, 

todos los bienes, frutos, y deudas de los futuros cónyuges permanecerán en 

cada uno de los respectivos de sus respectivos patrimonios.- Así mismo, 

todos los bienes muebles o inmuebles adquiridos por los futuros cónyuges en 

e individual o las deudas adquiridas por cada uno de ellos, en forma 

Tadiridial luego de contraído el matrimonio, no ingresaran a la sociedad 

conyugal, conformada por el, echo del matrimonio, esto es, todos los bienes, 

PP. e ; y deudas futuras, también permanecerán en su patrimonio- 

eins '¡CUANTÍA= La cuantía por su naturaleza es 
indeterminada.- QUINTA.-GASTOS E IMPUESTOS.- Los gastos de esta 

2 
  



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

escritura pública, su registro a inscripción, serán de cuenta de los futuros 

cónyuges, en partes iguales.- El señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo.- ( firmado ) Doctor Luis Ponce Palacios, abogado con 

matrícula profesional número novecientos ochenta y cuatro ( N* 984 ) del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE 

LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz, 

se afirman y ratifican en su contenido y para constancia de ello firman 

juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

ÁS 
1) Sr. José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena. 

c.c. [F+5139 6: 20 REE 

Quisicc Jeri cu e Lio A 

f) Sra. Mónica Fernández Salvador Shurtliff. 

IPOPISOITS )   0 

Nara 40 y    
   L

u
)



| " AEPUBLICA OUL ECUADOR , y y 
has GAMEAAL DE REGIBTAO CAVA. 

| 4 
| comas - CIUDADANIA » .170194582-2     

   
Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a treinta de 

diciembre del año dos mil cuatro. / / 

l 
-— 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO 

 



Í Pt 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PERSONAS, tomo 136, repertorio(s) - 1063 

Matrículas Asignadas.- 

GENER0008019:- CAPITULACIONES MATRIMONIALES celebradas entre: JOSE ENRIQUE 

EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA y MONICA FERNANDEZ SALVADOR SHURTLIFF 

Jueves, 06 Enero 2005, 11:04:53 AM 

    
AA 

¡S EL REGISTRADOR 
A) 

7 

Contratantes.- o ; <y PA a / 

PONCE GANGO TNA IÓSE ENRIQUEPDMUNDO CAMILO en su calidad de COMPARECIENTES 

SALVADOR SHURTLIFF MONICA HUM en su calidad de COMPARECIENTES 
CSABG OA 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 

Asesor.- LUCIANO NAVARRETE | 

Revisor.- GERARDO ALARCÓN 

Amanuense.- AMADA VISTIN   BB-0001770 

UD 

le 

Notaría 40 

y



ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Jorge Paz a 

el dia de hoy en cuatro fojas útiles y en los registros de escrituras pi E 

de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo, arado E OE 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA Pl E 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES; que antecede.- Quito, a trec 

enero del dos mil cinco.- y 

Gao? 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa | 

NOTARIO CUADRAGESIMO 
DEL CANTÓN QUITO 

Es fiel y TERCERA COPIA CERTIFICADA de documento que antecede, 

protocolizado ante mí, en fe de ello confiero ésta misma debidamente 

firmada y sellada en Quito, a trece de enero del dos mil cinco.- 

       
sa 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 
aria 40 : 

Notaria 2” ROITÁRIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 
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Quito, 12 de junio de 2020 

Señor Intendente 
Víctor Manuel Anchundia Places 
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros 
Ciudad. 

  

De mis consideraciones: 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en los artículos 21 y 189 de la Ley de 
Compañías, por medio de la presente cumplo en informar a usted, que con fecha 
12 de junio de 2020 se procedió a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas 
de INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., la transferencia de acciones en el capital 
social de la compañía de conformidad con el siguiente detalis: 

  

Donación de Nuda Propiedad: 

  

  

  

  

  

            

muueroDE | vaLoR DONANTE polaramos | memo | on 
T 

José Esque Esimundo Camlo. | Camila José Ponce | 12403 $100 
Porte Gergetera Soano 

José EnviquoEcmundo Camio | Saa Ponce 12400 $100 
Ponce Gangotena Seran 

| José Enrique Edmundo Camilo | Micaela Ponce 12.403 $1.00 
Pone Gangetana raro 

José Equ Eundo Caio. | Valenina Ponce | 12403 $100 
Ponce Gangulera Seran 

Total Acciones Doradas. sos12 $10   
  

La donación de las referidas acciones a: Camilo José Ponce Serrano, de 
nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número, uno siete uno siete uno 
dos cuatro seís cualro seis (1717124646), representado legalmente por su padre, el 
señor Victor Camilo Ponce Tobar, según consta en el poder general celebrado ante el 
Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito, el veinte y nueve (20) de mayo del año



dos mil dieciocho (2018); Sofía Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; con 
cédula de ciudadanía número, uno siete uno seis siete cinco dos nueve cuatro dos 
(1716752942). representada legalmente por su padre, el señor Víctor Camilo Ponce 
Tobar, según consta en el poder general celebrado ante el Notario Trigésimo Noveno 
del cantón Quito, el veinte y nueve (29) de mayo del año dos mil dieciocho (2018); 
Micaela Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; menor de edad; con cédula de 
ludadanía número, uno siete dos uno cuatro caro uno ocho siete tres (1721401873) 
representada legalmente por su padre, el señor Victor Camilo Ponce Tobar; y, 
Valentina Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; menor de edad, con cédula de 
cudadanía número, 'uno''siete dos dos nueve cinco cinco uno nueve cero 
(1722955190) representada legalmente por su padre, el señor. Víctor Camilo Ponce 
Tobar, comprende únicamente la NUDA PROPIEDAD. Por lo que, por otra parte, el 
donante declara que el USUFRUCTO sobre el total de dichas acciones, le 
corresponderá de foma vitalida a Victor Camilo Ponce Tobar, de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, con cedula número, uno siete cero cuatro dos ocho 
nueve siete res tres (1704289733) de conformidad con el siguiente detalle 

Donación de Usufructo: 

   
  

  

  
  

      

NUMERO DE. VALOR, 
¡ponla ¡poNarariós ACCIONES. NOMINAL. 

Losé Enrique Edmundo Victor Gamo. 40512 5100 
[Cami Ponce Gangotena | Ponce Tobar ] 

Total Acciones Donadas. 9512 5100   
  

Se deja constancia que las referidas donaciones comprenden la totalidad de las 
prerrogativas que confieren tales acciones donadas es decir, involucran todos los 
derechos que pueden corresponder al donante con relación a las mismas, por 
reservas, aportes para futuras capltalizaciones y cualquier otro concepto, de tal 
manera que el donante transfiere las acotones con todos los derechos, ventajas y 
privilegios que le correspondan sobre ellas, sin reservarse ninguna clase para sí. 

“Tanto el DONANTE como los DONATARIOS son de nacionalidad ecuatoriana. 

La transferencia corresponde al 33,7910% del capital de la compañía.



Solicito que, una vez concluido el presente trámite, se me confiera una nómina de 
las acciones y los accionistas de la Compañía. 

Acompaño fotocopia de la carta de donación. 

Comunico a Usted, para los fines legales consiguientes. 

NX = 
Vo» 
A ¡aras Y 

Victor Ponce Tobar 
GERENTE GENERAL 

INDUSTRIAL INFARPLANT S.A. 
C.C. 1704289733 

Atentamente; 

 



CARTA DE DONACIÓN DE ACCIONES 

Quito, 12 de junio de 2020 

Victor Ponce 
GERENTE GENERAL 
INDUSTRIAL INFARPLANT S.A. 

De nuestras consideraciones. 

De acuerdo con la disposición contenida en el artículo An. 189 de la Ley de 
Compañías, por medio de la presente, comunicamos a usted la transferencia de 
acciones en el capital social de INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., sociedad inscrita 
en el Registro Único de Contribuyentes (RUC), bajo el número 1792598907001, de 
conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

  

    
  

Donación de Nuda Propiedad: 

NUMERO DE VALOR, DONANTE DONATARIOS pre ue 

José Enrique Edmundo Camilo. | Camilo José Ponce | — 12403 $100 
Bore Gargotena Séraro. 

José Enrique Edmundo Camlo. | Sofía Ponce 12008 | $10 
Ponce Gangotena. Serrano 

José Envique Edmundo Camio | Micsela Ponce. 12403 $100 
Ponce Gangotena. Serrano. = 

José Enrique Edmundo Camio | Valenina Ponce 12403 $100 
Ponce Gangoteno, Serrano. 

Total Acciones Donadas. 49.612 5100         
 



La donación de las referidas acciones a: Camilo José Ponce Serrano, de 
nacionalidad ecuatoriana; con cédula de ciudadanía número, uno siete uno siete uno 
dos cuatro seis cuatro seis (1717124646), representado legalmente por su padre, el 
señor Víctor Carilo Ponce Tobar, según consta en el poder general celebrado ante el 
Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito, el veinte y nueve (29) de mayo del año 
dos mil dieciocho (2018); Sofía Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; con 
cédula de ciudadanía número, uno siete uno sels siete cinco dos nueve cualro dos 
(1716752942), representada legalmente por su padre, el señor Víctor Camilo Ponce 
Tobar, según consta en el poder general celebrado ante el Notario Trigésimo Noveno 
del cantón Quito, el veinte y nueve (29) de mayo del año dos mil dieciocho (2018); 
Micaela Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana, menor de edad; con cédula de 
¡udadanía número, uno siete dos uno cualro cero uno ocho siete tres (1721401873) 
representada legalmente por su padre, el señor Victor Camilo Ponce Tobar; y, 
Valentina Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; menor de edad; con cédula de 
ciudadanía número, uno" siete dos dos nueve cinco cinco uno nueve cero 
(1722955190) representada legalmente por su padre, el señor Victor Camilo Ponce 
Tobar, comprende únicamente la NUDA PROPIEDAD. Por lo que, por otra parte, el 
donante declara que el USUFRUCTO sobre el total de dichas acciones, le 
corresponderá de foma vitalicia a Victor Camilo Ponce Tobar, de nacionalidad 
ecuatoriana mayor de edad, con cedula número, uno siete cero cuatro dos ocho 
nueve siete res tres (1704289733) de conformidad con el siguiente detalle: 

Donación de Usufructo: 

  

  

  

  
  

        

NUMERO DE VALOR DONANTE DONATARIOS o Pd 

Llosé Enrique Edmundo Víctor Camilo 40512 $100 
[Cami Ponce Gangotena_| Ponce Tobar 

Total Acciones Donadas. 49512 5100 
  

Se deja constancia que las referidas donaciones comprenden la totalidad de las 
prerrogativas que confieren tales acciones donadas. es dec, involucran todos los 
derechos que pueden corresponder al donante con relación a las mismas, por 
reservas, aportes para futuras capitalzaciones y cualquier otro concepto, de tal



manera que el donante transfiere las acciones con todos los derechos, ventajas y 
privilegios que le correspondan sobre ellas, sin reservarse ninguna clase para sí 

El DONANTE y DONATARIOS son de nacionalidad ecuatoriana por tanto la inversión 
's de carácter nacional. Solicitamos por tanto (1) proceda a registrar la presente 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía; (li) comunique 
de este particular a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros; y, (1) 

emita el nuevo Titulo de Acción a nombre de los DONATARIOS. 

Particular que notificamos para los fines legales consiguientes 

Atentamente, 

> QM Ma SN 

PA 

  

pl 
2 

Ñ A A Midi? Al mi bado 
Camilo José Ponce Serrano. Micaela Ponce Serrano 3 a 

  

or Camilo Ponce Tobar, 
En representación de En representación de 
Sofía Ponce Serrano Valentina Ponce Serrano 

Donataria Donatario 

 



CONTRATO DE DONACIÓN DE ACCIONES 

Enla ciudad de Quito, a los 12 días del mes de junio de 2020, comparecen 
con plena libertad, capacidad y conocimiento para celebrar el presente 
contrato de donación de acciones, las partes que se señalan en siguiente 
cláusula; 

CLÁUSULA PRIMERA. - COMPARECIENTES: 

En calidad de DONANTE 

El señor José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena de 
nacionalidad ecuatoriana; con cédula de ciudadanía número, uno siete cero 
uno nueve seis cinco ocho dos dos (1701965822); mayor de edad, de estado 

civil casado, con capitulaciones matrimoniales con su cónyuge Mónica 
Fernández Salvador Shurlf en virtud del documento que se adjunta como 
documento habilitante para la celebración del presente contrato; domiciliado 
en el Distrito. Metropolitano de Quito, plenamente capaz para contratar y 
obligarse. 

De otra parte, comparecen en calidad de DONATARIOS: 

Elseñor Victor Camilo Ponce Tobar; de nacionalidad ecuatoriana; con cédula 
número uno siete cero cuatro dos. ocho nueve siete tres tres (1704289733); 
mayor de edad, de estado civil casado; domiciliado en el Distrito Metropolitano 

de Quito, plenamente capaz para contratar y obligarse. 

El señor Camilo José Ponce Serrano, de nacionalidad ecuatoriana; con 
¡cédula de ciudadanía número, uno siste uno siete uno dos cuatro seis cuatro 
seis (1717124646); representado legalmente por su padre, el señor Victor 
Camilo Ponce Tobar, según consta en el poder gengral celebrado ante el 
Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito, el veinte y nueve (29) de mayo 
del año dos mil dieciocho (2018); de estado civil casado, domiciliado en el 
Distrito Metropolitano de Quito, plenamente capaz para contratar y obligarse.



  

La señorita Sofía Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; con cédula 
de ciudadanía número, uno siete uno seis siete cinco dos nueve cuatro dos 
(1716752942); representada legalmente por su padre, el señor Victor Camilo 
Ponce Tobar, según consta en el poder general celebrado ante el Notario 
Trigésimo Noveno del cantón Quito, el veinte y nueve (29) de mayo del año 
dos mil dieciocho (2018), de estado civil casado, domiciliado en el Distrito 
Metropolitano de Quito, plenamente capaz para contratar y obligarse. 

La señonta Micaela Ponce Serrano de nacionalidad ecuatonana, menor de 
edad, con cédula de ciudadanía número, uno siete dos uno cuatro cero uno 
ocho siete tres (1721401873), representada legalmente por su padre, el señor 
Victor Camilo Ponce Tobar, de estado civil casado; domiciliado en el Distrito 
Metropolitano de Quito, plenamente capaz para contratar y obligarse. 

La señorita Valentina Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana, menor 
de edad; con cédula de ciudadanía número, uno siete dos dos nueve cinco 
cinco uno nueve cero (1722955190); representada legalmente por su padre, 
el señor Victor Camilo Ponce Tobar, de estado civil casado; domiciliado en 
el Distrito Metropolitano de Quito, plenamente capaz para contratar y obligarse. 

CLÁUSULA SEGUNDA. -— ANTECEDENTES: 

Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo Quinto del 
cantón Quito, el veinte (20) de abril del dos mil quince (2015) e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón, el veinte y nueve (29) de abril del dos 
mil quince (2015) se constituyó INDUSTRIAL INFARPLANT S.A. 

José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, es titular de la 
propiedad consolidada de 49.612 (Cuarenta y nueve mil seiscientos doce) 
acciones en el capital social de INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., cada 
acción tiene un valor nominal de USD$ 1 (Un Dólar de los Estados Unidos 
de América). Las cuales, representan el 33,7910% (Treinta y tres coma siete 
nueve uno cero por ciento) de la Compañía 

 



CLÁUSULA TERCERA. - DECLARACIONES: 

El donante declara que sus acciones se encuentran libres de gravámenes 
que puedan limitar su transferencia y que no existe ninguna acción judicial 
o extrajudicial o algún efecto que perjudique la titularidad o transferibilidad 

de sus acciones. 

CLÁSULA CUARTA. - DONACIÓN DE ACCIONES: 

José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, por medio del presente 
instrumento dona un total de 49.612 (Cuarenta y nueve mil seiscientos doce) 
acciones que mantiene en INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., cuyo valor 
nominal es de USD $1 (Uno con 00/10 Dólar de los Estados Unidos de 
América) cada una, de conformidad con el siguiente detalle: 

Donación de Nuda Propiedad: 

ANATEMAENAT 
    

NUMERO DE | VALOR 
  

  

    

    

    

DONANTE DONATARIOS | MEONES | NOMINAL 

José Enrique Edmundo | Camilo José 12.403 5100 
Camilo Ponce Gangotena | Ponce Serrano e 

Sofa 12403 $1.00 
Ponce Serrano. 

Micaela 12.403 51.00       | 
Ponce Serrano L 4 

|     
La donación de las referidas acciones a Camilo José Ponce Serrano, Sofía 
Ponce Serrano, Micaela Ponce Serrano y Valentina Ponce Serrano



comprende únicamente la NUDA PROPIEDAD. Por lo que, por otra parte, 
el donante declara que, el USUFRUCTO sobre el total de dichas acciones, 
le corresponderá de forma vitalicia a Victor Camilo Ponce Tobar de 
conformidad con el siguiente detalle 

Donación de Usufructo: 

AAA 
  

  

  

NUMERO DE | VALOR 
PAS! DONATARIOS | ACCIONES | NOMINAL 

José Enrique r 
Edmundo Camlo Víctor Camilo 40812 51.00 
Ponce Gangotena__ | Ponce Tobar   

        Total Acciones Donad: 

  

49.612 $ 1,00   

Se deja constancia que las referidas donaciones comprenden la totalidad de 
las prerrogativas que conferen tales acciones donadas. Es decir involucran 
todos los derechos que pueden corresponder al donante con relación a las 
mismas, por reservas, aportes para futuras capitalizaciones y cualquier otro 
concepto, de tal manera que el donante transfiere las acciones con todos los 
derechos, ventajas y privlegios que le correspondan sobre ellas, sin 
reservarse ninguna clase para sí. 

A la firma de este contrato el donante entregará a los donatarios, los títulos 
representativos de las Acciones, debidamente endosados. Adicionalmente, se 
suscribirán las cartas de cesión de acciones y se obtendrá del Representante 
Legal de INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., el registro de la transferencia en 
el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, así como la notificación de 
la transferencia a la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros. 

CLÁUSULA QUINTA, - GRATUIDAD DE LA TRANSFERENCIA Y TÍTULO: 

Con los antecedentes expuestos, el donante, transfiere a título gratuito a 
favor de los donatarios, las acciones descritas en la cláusula precedente,



dejando expresa constancia de las condiciones en las que las acciones son 
transferidas 

CLÁUSULA SEXTA. - CONSENTIMIENTO: 

Los comparecientes dejan constancia de su consentimiento con respecto a 
la transferencia de acciones, en los términos señalados en la cláusula 
tercera, cuarta y quinta, De tal forma que una vez perfeccionada la donación 
se deberán actualizar los libros soctales de la Compañía 

CLÁUSULA SEPTIMA. - CUANTÍA: 

La cuantía de esta donación de acciones es de USD $49.612,00 (Cuarenta 
y nueve mil seiscientos doce con 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 
América) 

CLÁUSULA OCTAVA: GASTOS E IMPUESTO: 

  

Todos los gastos que se generen con motivo de esta donación correrán por 
cuenta de los donatarios, quienes además se compromete a declarar y 
pagar los impuestos que les correspondan en la calidad en la que 
comparecen 

CLÁUSULA NOVENA: PODER ESPECIAL: 

Los donatarios confieren poder especial, amplio y suficiente cual en derecho 
se requiere a favor del Abogado Edgar David Ortiz Arias, portador de la 
cédula de ciudadanía número uno siete dos uno dos cero ocho tres cero dos 
(1721208302); del Abogado Jhonatan Francisco Montalván Rodriguez, 
portador de la cédula de ciudadanía número cero uno cero cuatro siete dos 
ocho ocho uno uno (0104728811); de la señorita Camila Alejandra Anago 
Barros, portadora de la cédula de ciudadanía número úno siete dos seis dos 
sies nueve cuatro siete tres (1726269473), de la señorita Lucia Fernanda 
Narváez Iturralde portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete



dos cinco seis dos tres seis nueve seis (1725523696); y, de la señorita 
Daniela Franchesca Troya Campo portadora de la cédula de ciudadanía 
número uno siete dos seis dos siete seis seis siete seis (1726276678), en 
adelante LOS MANDATARIOS; para que individual o conjuntamente a 
"nombre y representación de los donatarios queden facultados para realizar 
los siguientes actos: 

a) Solicitar y obtenerla clave para el uso de medios electrónicos del Servicio 
de Rentas Internas, para la liquidación de Impuesto a las Herencia, Legados 
y Donaciones y con ello perfeccionar la donación otorgada a los donatarios 
por medio de este instrumento; 
b) Obtener la validación por parte del Servicio de Rentas Internas, para el 
trámite de declaración de Impuestos por concepto de Herencias, Legados y 
Donaciones, correspondiente a la liquidación de impuestos generada por la 
donación celebrada mediante el presente instrumento. 
€) Los mandatarios quedan facultados para celebrar cualquier otra diligencia 
y/o trámites que sea necesario para que surta pleno efecto la donación 
celebrada mediante el presente instrumento, ante cualquier autoridad y/o 
entidad, pública o privada, en tal virtud, conforme es el objetivo del presente 
Poder Especial, quedan los mandatarios investidos de todas y cada una de 
las facultades, atribuciones y exigencias detalladas anteriormente, inclusive 
de aquellas que requieren de cláusulas especiales, expresas y manifiestas 
pero que por su naturaleza sean necesarias para el cumplimiento del 
encargo encomendado, de modo que no sea la falta de poder que obste o 
impida el cumplimiento del presente mandato. 

CLÁUSULA DECIMA. - ACEPTACIÓN 
Las partes declaran haber estipulado las cláusulas establecidas en el 
presente contrato de manera libre y voluntaria sin que su voluntad haya sido 
viciada por fuerza, error o dolo y Para constancia de su aceptación firman por 
duplicado en ejemplares de igual valor y tenor a los 12 días del mes de junio 
de 2020 
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Donante 
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Donatario 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

Quito, a 20 de mayo de 2020 

PROTOCOLIZACIÓN No. 20201 701040P01110 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONAR. 

OTORGADA POR 

LA NOTARIA CUADRAGI 

  

IMA DE QUITO 

AFAVOR DEL SR. 

JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA 

CUANTIA. INDETERMINADA 

AZ 

(DL 2Da. COPIAS)



SEÑOR NOTARIO, - 

José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena de nacionalidad ecuatonana, con 
cédula de ciudadanía número, uno siete cero uno nueve seis cinco ocho dos dos 
(1701965822), mayor de edad; de estado civil casado, con capitulaciones matrimoniales con 
su cónyuge Mónica Fernández Salvador Shurlf, en wrtud del documento que se adjunta 
como habiltante, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la intersección de la 
Via SangolquiPifo e Itulcachi, con correo electrónico victorponceHrosentantau.com, con 
número telefónico de contacto cero dos tres seis nueve cinco cero cinco seis (023695056), 
plenamente capaz para contratar y obligarse. Comparece ante usted y solicita levantar la 
correspondiente Acta Notarial, autorizando una donación de conformidad con las siguientes. 
estipulaciones 

a) José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, es titular de la propiedad 
consolidada de 49.612,00 (Cuarenta y nueve mil seiscientos doce) acciones en el capital 
social de INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., cada acción tiene un valor nominal de 
USD$ 1 (Un Dólar de los Estados Unidos de América) y representan el 33,7910% 
(Treinta y tres coma siete nueve uno cero por ciento) de la Compañía. 

  

b) Es deseo de José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, es donar un total de 
idad de 

  

49 612,00 (Cuarenta y nueve mil seiscientos doce), correspondientes a la tot 
acciones que mantiene en INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., cuyo valor nominal es de 
USD $1 (Uno con 00/100 Délar de los Estados Unidos de América) cada una. La 
donación de las referidas acciones se realiza de conformidad con el siguiente detalle 

Donación de Nuda Propiedad: 

      
  

  

  

  

       
     

   

  

                   

AE 

: NUMERO DE DONANTE DONATARIOS NUMERO.DE — [VALOR NOMNAL. 

¿José Envique Edmundo Camilo | Camilo José Ponce 12.403 51.00 
Ponce Gangotena Serrano. 

José Envique Edmundo Camilo. | Micasia Ponce 12403 $100 
e Gangolena —— Serrano. | 

== Ipabe Edmundo Camilo 12403 $100 
Gangotena Sofía Ponce Serrano. 
Edmundo Camilo | Valentna Ponce 1240 | 5100 

Gangotena Serrano. | 

Jotal Acciones Don: 40612 5100 

 



La donación de las referidas acciones a. Camilo José Ponce Serrano, de nacionalidad 
ecuatoriana; con cédula de cludadania número, uno siete uno siete uno dos cuatro seis cuatro 
seis (1717124646), Micaela Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana, menor de edad: 
con cédula de ciudadania número, uno siete dos uno cuatro cero uno ocho siete tres 
(1721401873) representada legalmente por el señor Camilo José Ponce Serrano; Sofía 
Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; con cédula de ciudadania número, uno siete 
uno seis siete cinco dos nueve cuatro dos (1716752942) y, Valentina Ponce Serrano de 
nacionalidad ecuatoriana; menor de edad, con cédula de ciudadania número, uno siete dos 
dos nueve cinco cinco uno nueve cero (1722955190) representada legalmente por el señor 
Camilo José Ponce Serrano, comprende únicamente la NUDA PROPIEDAD Por lo que, 
por otra parte, el donante declara que, el USUFRUCTO sobre el total de dichas acciones, 
le corresponderá de forma vitalicia a Victor Camilo Ponce Tobar de conformidad con el 
siguiente detalle: 

  

  

  

  
  

    

DONANTE DONATARIOS — | NUMERO DE ACCIONES | VALOR NOMINAL | 

  
  

Se deja constancia que las referidas donaciones comprenden la totalidad de las 
prerrogativas que confieren tales acciones donadas es decir, involucran todos los derechos 
'que pueden corresponder al donante con relación a las mismas, por reservas, aportes para 
futuras capitaizaciones y cualquier otro concepto, de tal manera que el donante transfiere. 
las acciones con todos los derechos, ventajas y privilegios que le correspondan sobre ells, 
sin reservarse ninguna clase para si 

Ala firma de este contrato el donante entregará a los donatarios, los títulos representativos 
de las Acciones, debidamente endosados. Adicionalmente, se suscribirán las cartas de 
cesión de acciones y se obtendrá del Representante Legal de INDUSTRIAL INFARPLANT 
S.A, el registro de la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, 
asi como la notificación de la transferencia a la Superintendencia de Compañías Valores y 
Seguros,



En consecuencia, para ejecutar la donación, en vitud de lo que señala la normativa 
correspondiente, se requiere previamente que se levante un acta de subsistencia de 
patrimonio para donar, lo cual se solicita mediante el presente instrumento. 

CLAUSULA SEGUNDA: 

La donación de las acciones previamente detalladas no afecta a la congrua y normal 
subsistencia de José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, puesto que posee 

ingresos suficientes para su supervivencia 

Con estos antecedentes, usted Señora Notaria, se servirá receptar las declaraciones 
Juramentadas de la señorta CAMILA ALEJANDRA ANAGO BARROS, portadora de la 
¡cédula número uno siele dos seis dos seis nueve cuatro siete tres (1726269473), con 
dirección en la Av 12 de Octubre y Francisco de Orellana, teléfono: cero nueve nueve dos 
cinco cuatro seis siete siete (0992544677) y del señor JHONATAN FRANCISCO 
MONTALVÁN RODRIGUEZ portador de la cédula número cero uno cero cuatro siete dos 
ocho ocho uno uno (0104728811), con dirección en la Av 12 de Octubre y Francisco de 
Orellana, teléfono: cero nueve nueve dos cinco cuatro seis siete siete (0992544677) testigos. 
que acreditarán sobre la voracidad de la petición. 

La presente petición se fundamenta en lo que dispone el numeral once del articulo dieciocho 
de Ley Notarial, incorporado por la ley reformatoría, expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis y promulgada en el suplemento del Registro Oficial número 
Sesenta y Cuatro de ocho de noviembre del mismo año. 

    E >= =>, 
—osd Enique Edmundo Camio Ab. David Oniz Arias. 

Ponce Gangotena Mat. 17-2017-1033 
C.C. 1701965822 

  

 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

  

DE PATRIMONIO PARA DONAR 
OTORGADA POR EL SEÑOR. 

JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día VEINTE. (20) de MAYO del año dos mil vemte; ante mi, 
Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notana Cuadragésima de Quito; 
comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento por una parte en 
calidad de donante cl señor JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO (CAMILO 
PONCE GANGOTENA, de 77 años de edad; de estado civil casado con 
capitulaciones matrimoniales conforme consta del documento que se adjunta 
como habilitante; empresario, domiciliado en la intersceción de la Via 
Sangolquí-Pifo e Itulcachi, con corro electrónico 
victorponce(2rosentantau.com, y número telefónico de contacto 023695056 
por sus propios y personales derechos, y por otra parte en calidad de testigos 
la señorita CAMILA ALEJANDRA ANAGO BARROS, de estado civil 
soltera, estudiante, de veinte y tres (23) años de edad, domiciliada en la 
ciudad de Quito, en la intersección de la Av."12 de Octubre y Francisco de 

Arellana, teléfono: cero nueve nueve dos cinco cuatro seis siete siete



  

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

iaa 
  

NUMERO DE | VALOR 

  

  

DONANTE o rl 

José Esrique Edmundo Camilo | Camilo José Pone | 12403 $100 
Ponce Gangotena Semano |   

  
  

  

    
José Enrque Edmundo Camilo | Sofa Ponce 12403 $100 

Ponce Gangotena Sem. 

José Enrique Eiimundo Camilo | Micacta Ponce 12403 5100 
Ponce Gangotena pe 

José Enrique Edmundo Camilo | Valenina Ponce 12403 $100 
Ponce Gangotena —— | Serrano Ad   

“Total Acciones Donadas.       

  

s 100 

La donación de las referidas acciones a. Camilo José Ponce Serrano, de 
nacionalidad ecuatoriana, con cédula de cuudadanía número, uno siete uno 
siete uno dos cuatro seis cuatro seis (1717124646), representado legalmente 
por su padre, el señor Víctor Camilo Ponce Tobar, según consta en el poder 
general celebrado ante el Notario Trigéssmo Noveno del cantón Quito, el 
verte y nueve (29) de mayo del año dos mil dicciocho (2018); Sofía Ponce 
Serrano de nacionalidad ecuatoriana; con cédula de ciudadanía número, uno 
siete uno seis siete cinco dos mueve cuatro dos (1716752942), representada 
legalmente por su padre, el señor Victor Carlo Ponce Tobar, según consta 
en el poder general celebrado ante el Notario Trigésimo Noveno del cantón 
Quito, el veinte y mueve (29) de mayo del año dos mil dieciocho (2018); 
Micaela Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana, menor de edad; con 
¿cédula de crudadanía número, uno siete dos Uno cuatro cero uno ocho siete 

  

3



    

(0992544677), con correo electrónico camila amago Zandersentaxlezal ec y 
JHONATAN FRANCISCO MONTALVÁN RODRIGUEZ de estado 

ewvil soltero, abogado, de veinte y seis (26) años, domiciliado en Quito en la 

intersección de la Av. 12 de Octubre y Francisco de Orellana, teléfono: cero 
mueve nueve dos cinco cuatro seis siete sicte (0992544677), con correo 

electrónico fiancisco montalvaná legal ce; Los comparecientes 
son hábales en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 
conocer doy fe por haber convalidado, con su expreso consentimiento, la 
información en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, cuyas 
Impresiones se agregan como habilitame. Advertidos los comparecientes por 
mi la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 
examinados que fueron en forma arslada y separada de que comparecen al 
otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 
promesa o seducción, de conformidad con las leyes vigentes, y de las penas. 
por perjurio, bajo juramento, por su honor, declaran en forma separada y 
concordante: PRIMERO: DECLARACIÓN JURAMENTADA DEL 
PETICIONARIO: Yo, JOSÉ ENRIQUE EDMUNDO CAMILO 

PONCE GANGOTENA, declaro bajo juramento que poseo bienes 
úpatrimonales suficientes adicionales que garantizan mi congrua subsistencia. 

y que en consecuencia, la donación que desco realizar no afectará mí 
estabilidad económica en el futuro, La donación consistirá en un total de 
49.612 (Cuarenta y nueve mil scíscientos doce), acciones correspondientes a 

la totalidad del capital suscrito y pagado que mantengo en la compañía 
INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., cuyo valor nominal es de USD $1 
(Uno con 00/10 Dólar de los Estados Unidos de América) cada una, de 

SEN siguiente detalle: Donación de Nuda Propiedad: —



tres (1721401873) representada legalmente por su padre, el señor Victor 
Camilo Ponce Tobar; y, Valentina Ponce Serrano de nactonahdad     
ecuatoriana; menor de edad: con cédula de ciudadanía número, uno siete dos 
dos mueve cinco cinco uno nueve cero (1722955190) representada 
legalmente por su padre, el señor Victor Camilo Ponce Tobar, comprende 
únicamente la NUDA PROPIEDAD. Por lo que, por otra parte, el donante 
declara que, el USUFRUCTO sobre el total de dichas acciones, le 

  

corresponderá de forma vitalicia a Víctor Camilo Ponce Tobar de 
conformidad con: el. siguiente detalle: Donación de Usufructo 

    

  

  

  
  

NA 

> NUMERO DE | VALOR DONANTE ponarartos | NUMERODE [VALOR 

José Enique Edmundo Victor Camilo 19612 $10 
| Camilo Ponce Gangotena Ponce Tobar 

Total 4961 5100       
  

Las referidas donaciones comprenden la totalidad de las prerrogativas que 
confieren tales acciones donadas. es decir, involucran todos los derechos   

que me correspondan con relación a las mismas, por reservas, aportes para 
futuras capitalizaciones y cualquier otro concepto, de tal manera las 
acciones se transfieren con todos los derechos, ventajas y privilegios que 
correspondan sobre ellas, sm reservas de ninguna clase SEGUNDO: 
DECLARACIÓN DE LOS TESTIGOS- Nosotros, CAMILA 

ALEJANDRA ANAGO BARROS y  JHONATAN FRANCISCO 
MONTALVÁN RODRIGUE. 

«el señor José Enmque Edmundo Camilo Ponce Gangotena, 

  

. en la calidad que comparecemos, 

Hlenesurfeentes adicionales que goramizan su subsistencia, a in de 
l ar 4 

  



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

poder donar gratuita e irrevocablemente, a favor de los señores Camilo José 
Ponce Serrano, Sofia Ponce Serrano, Micaela Ponce Serrano, Valentina 

Ponce Serrano y Victor Camilo Ponce Tobar , las acciones antes 
mencionadas - HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA que queda clevada a escritura pública 
con todo su valor legal, leida que les fue por mí la Notaria a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y 
firman juntamente conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de: 

esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe 

dr A 
OS ARQUEEIAUNDO ANO PONCE GANGOTENA 

CC. MAL TPRR 

  

1) CAMILA ALEJANDRA ANAGO BARROS 
06 

rn, a 
CC- Ote Y FLESTA 

$ Julie 
—_———_ 

— eS 

 



DE LA LEY NOTARIAL, CONCEDO AL SEÑOR JOSÉ ENRIQUE 
EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA LA INSINUACIÓN 

NECESARIA PARA QUE PROCEDA A LA DONACIÓN ANTES 
INDICADA - El original de esta diligencia se mcorpora al Protocolo de esta 
“Notaria, extendiendo dos copias ceificadas, para los efectos legales 
correspondientes - De todo lo cual doy fe= 

    

  

PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUI/ 

  

Drs, Paola Andrade Torres



ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del abogado David Ontiz Arias, en esta 

fecha y en diccisieto fojas úile, protocolizo en los regisros de escrituras públicas 
de la Notara Cuadragésima de Quito a mi cargo, la documentación que antecedo- 
Quito, vemte de mayo del       

  

)LA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO / 

Se Protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 
COPIA CERTIFICADA-firmada_y_ sellada en Quito, veinte de 

mayo. E los mil verte a 

DR 7 ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 
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CapPonce.doc 

Escritura N” 1728 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día TREINTA (30 ) de DICIEMBRE de dos mil cuatro, ante mí, doctor 

Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito; 

comparecen los señores Licenciado José Enrique Edmundo Camilo Ponce 

Gangotena y Mónica Fernández Salvador Shurtliff, por sus propios derechos; 

bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública, a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana y estadounidense e 

inteligente en el idioma español, mayores de edad, de estado civil 

divorciados, domiciliados en este cantón, legalmente capaces para contratar 

y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de “identificación, cuyas copias se adjuntan a este 

instrumento público; y, me piden que eleve a escritura pública el contenido 

na de capitulaciones matrimoniales, al tenor de las siguientes 

1



cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

y suscripción de la presente escritura pública, por una parte y por Sus propios 

derechos, el señor Licenciado José Enrique Edmundo Camilo Ponce 

Gangotena, ecuatoriana, divorciado, y por otra parte y por sus propios 

derechos, la señora Mónica Fernández Salvador Shurtliff, estadounidense, 

divorciada.- Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en 

Quito y plenamente capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Los comparecientes han decidido contraer matrimonio 

y amparados las normas de ¡us artículos ciento cuarenta y nueve ( Art. 149 ) 

a ciento cincuenta y seis ( Art. 156 ) del Código Civil, reformados según 

Leyes números cuarenta y tres ( 43 ) y ochenta y ocho ( 88 ), publicados en 

los Registros Oficiales números doscientos cincuenta y seis ( 256 ) de 

dieciocho de agosto de mil novecientos ochenta y nueve y cuatrocientos 

noventa y dos ( 492 ) de dos de agosto de mil novecientos noventa, han 

convenido en celebrar estas capitulaciones matrimoniales, para que rijan, en 

cuanto a los bienes de cada uno de los cónyuges, durante su matrimonio.- 

TERCERA - RÉGIMEN DE BIENES.- Los futuros cónyuges expresamente 

declaran su voluntad de no aportar bien mueble o inmueble alguno o deuda 

alguna a la sociedad conyugal que se conformará con su matrimonio, esto es, 

todos los bienes, frutos, y deudas de los futuros cónyuges permanecerán en 

cada uno de los respectivos de sus respectivos patrimonios.- Así mismo, 

todos los bienes muebles o inmuebles adquiridos por los futuros cónyuges en 

e individual o las deudas adquiridas por cada uno de ellos, en forma 

Tadiridial luego de contraído el matrimonio, no ingresaran a la sociedad 

conyugal, conformada por el, echo del matrimonio, esto es, todos los bienes, 

PP. e ; y deudas futuras, también permanecerán en su patrimonio- 

eins '¡CUANTÍA= La cuantía por su naturaleza es 
indeterminada.- QUINTA.-GASTOS E IMPUESTOS.- Los gastos de esta 

2 
  



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

escritura pública, su registro a inscripción, serán de cuenta de los futuros 

cónyuges, en partes iguales.- El señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo.- ( firmado ) Doctor Luis Ponce Palacios, abogado con 

matrícula profesional número novecientos ochenta y cuatro ( N* 984 ) del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE 

LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz, 

se afirman y ratifican en su contenido y para constancia de ello firman 

juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

ÁS 
1) Sr. José Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena. 

c.c. [F+5139 6: 20 REE 

Quisicc Jeri cu e Lio A 

f) Sra. Mónica Fernández Salvador Shurtliff. 

IPOPISOITS )   0 

Nara 40 y    
   L

u
)
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Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a treinta de 

diciembre del año dos mil cuatro. / / 

l 
-— 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO 

 



Í Pt 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PERSONAS, tomo 136, repertorio(s) - 1063 

Matrículas Asignadas.- 

GENER0008019:- CAPITULACIONES MATRIMONIALES celebradas entre: JOSE ENRIQUE 

EDMUNDO CAMILO PONCE GANGOTENA y MONICA FERNANDEZ SALVADOR SHURTLIFF 

Jueves, 06 Enero 2005, 11:04:53 AM 

    
AA 

¡S EL REGISTRADOR 
A) 

7 

Contratantes.- o ; <y PA a / 

PONCE GANGO TNA IÓSE ENRIQUEPDMUNDO CAMILO en su calidad de COMPARECIENTES 

SALVADOR SHURTLIFF MONICA HUM en su calidad de COMPARECIENTES 
CSABG OA 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 

Asesor.- LUCIANO NAVARRETE | 

Revisor.- GERARDO ALARCÓN 

Amanuense.- AMADA VISTIN   BB-0001770 

UD 

le 

Notaría 40 

y



ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Jorge Paz a 

el dia de hoy en cuatro fojas útiles y en los registros de escrituras pi E 

de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo, arado E OE 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA Pl E 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES; que antecede.- Quito, a trec 

enero del dos mil cinco.- y 

Gao? 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa | 

NOTARIO CUADRAGESIMO 
DEL CANTÓN QUITO 

Es fiel y TERCERA COPIA CERTIFICADA de documento que antecede, 

protocolizado ante mí, en fe de ello confiero ésta misma debidamente 

firmada y sellada en Quito, a trece de enero del dos mil cinco.- 

       
sa 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 
aria 40 : 

Notaria 2” ROITÁRIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

 



 



Quito, 12 de junto de 2020, 

Señor Intendente 
Victor Manuel Anchundia Places 
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros 
Ciudad, 

De mis consideraciones 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en los articulos 21 y 189 de la Ley de 
Compañias, por medio de la presente cumplo en informar a usted, que con fecha 
12 de junio de 2020 se procedió a registrar en el Libra de Acciones y Accionistas 
de INDUSTRIAL INFARPLANT S.A,, la transferencia de acciones en el capital 
social de la compañía de conformidad con el siguiente detalle: 

  

Donación de Nuda Propiedad: 

DONACIÓN DE NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES 

  

  

  

  

    
      

É NUMERO DE | VALOR DONANTE vosaramos | Wumenooe | votos | 

Victor Camilo Camilo José | 24:70 sim | 
Pance Tobar Ponce Serrano 

Vitor Camilo SafaPone | 24110 | $100 | 
Ponce Tobar Serrano 
Victor Camilo O A 
Ponce Tobar Serrano | 

Victor Camilo Valentina 24470 $100 
Ponce Tobar Ponce Serrano. 

Total Acciones Donadas. | oso $1.00     
José Ponce 

  

¡Se deja constancia que la donación de las referidas acciones a: Ca 

Serrano, de nacionalldad ecuatoriana; con cédula de ciudadanía número, uno siclo 

Uno sete Uno dos cuatro sels cualro seis (1717124946), representado legalmente Por 

su padre, el señor Victor Camilo Ponce Tobar, según consta en el poder genera! 
cstrado ante el Notario Tigósimo Noveno del cantón Quit, el veinte y nuevo (29) de 

mayo. del año dos mil. dieciocho (2018); Sofía Ponce Serrano de nacionalidad 

ecuatoriana; con cédula de cludadanía número, uno siete uno sels sete cinco dos



del cantón Quito, el veinte y nueve (20) 
Micanla Ponce Serrano de naconaidadecuatorna; menor de edad con ¿ha de Cuatro cero uno ocho set tres (1721401873) representado legalmente por su padre, el sañor. Victor Gamo Ponce Tota y Valentina Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; menor de edad; con cédula do udadanía número, uno siete dos dos nueve cinco cinco uno mueve cer (1722955160) representada legalmente por su padre. el señor Vitor Camio Ponce Tobar, comprende únicamente la NUDA PROPIEDAD, reservándose el DONANTE el USUFRUCTO sobre 
les acciones donadas, en consecuencia, los derechos que puedan correspondere con 
relación a dichas acciones por concepto de reservas. aportes para futuras 
capitalizaciones, préstamos, y cualquier otro derecho le corresponderán de forma. 
vtalicia al donante. 

Tanto el DONANTE como los DONATARIOS son de nacionalidad ecuatoriana. 

  

La transferencia corresponde al 66,209% (Sesenta y seis coma dos cero nue 
ciento) de la Compañía por 

¡Solicito que, una vez concluido et presente trámite, se me confera una nómina de 
las acciones y los accionistas de la Compañía. 

Acompaño fotocopia de la carta de donación de acciones 

'Comunico a Usted, para los fines legales consiguientes. 

ias relor Cano Ponce Tobar 
GERENTE GENERAL 

INDUSTRIAL INFARPLANT S.A. 
CC. 1704289733 

Atentamente; 

 



CARTA DE DONACIÓN DE ACCIONES 

Señor. 
Victor Ponce. 
GERENTE GENERAL 
INDUSTRIAL INFARPLANT S.A. 
Cludad.- 

De nuestras consideraciones: 

Quito, 12 de junio de 2020 

De acuerdo con la disposición contenida en el artículo Art. 189 de la Ley de 
Compañías, por medio de la presente, comunicamos a usted la transferencia 
de acciones en el capital social de INDUSTRIAL. INFARPLANT S.A., 
sociedad inscrita en-el Registro Único de: Contribuyentes (RUC). bajo: el 
número 1792598907001, de conformidad con el siguiente detalle 

NES 

  

      
  

  

  

  
    
      

  

  

NUMERO DE | VALOR pone | conaramos | ess | nomas 
Víctor Camila ¿Camilo José 20170. |. 510 | Ponce Tobar. Ponce Serrano A E l 

Victor Camilo Sofía 24.170 $1,00, 
Ponce Tobar. Ponce Serrano. = 

Victor Camio Micaela 24.470 $1.00, ¡— Ponce Tobar | Ponce Serrano ] 
] 

Victor Camilo. Valontna 24.170, 1.00 posta | piano e | 
L— Total Acciones Donadas. 19080 sto / 

Se deja constancia que la donación de las referidas acciones a: Camilo José 
Ponce Serrano, de nacionalidad ecustoriana; con cédula de ciudadanía mero, uno siete uno sieta uno dos cuatro seis cuatro seis (1717124846), 

 



e 

representado legalmente por su padre, el señor- Víctor Camilo Ponce Tobar, 
según consta en el poder general celebrado ante el Notario Trigésimo Noveno 
del cantón Quito, el veinte y nueve (29) de mayo del año dos mi dieciocho 
(2018); Sofía Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; con cédula de 
cludadanía número, uno siete uno seis siete cinco dos nueve custro dos 
(1716752942), representada legalmente por su padre, el señor Victor Camilo 
Ponce Tobar, según consta en el poder general. celebrado ante el Notario 
Trigésimo Noveno del cantón Quito, el veinte y nueve (29) de mayo del año dos 
mil dieciocho (2018); Micaela Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; 
menor de edad; con cédula de ciudadanía número, Uno siete dos uno cuatro 
cero uno ocho siete tres (1721401873) representada legalmente por su padre, 
el señor Victor Camilo Ponce Tobar: y, Valentina Ponce Serrano de 
racionalidad ecuatoriana; menor de edad; con cédula de ciudadanía número, 
uno siete dos dos nueve cinco cinco uno nueve cero (1722955190) 
representada legalmente por su padre, el señor. Victor Camilo Ponce Tobar, 
comprende únicamente la NUDA PROPIEDAD, reservándose el DONANTE, el 
USUFRUCTO sobre las acciones donadas, en consecuencia, los derechos que 
puedan corresponderle con relación a dichas acciones por concepto de 
reservas, aportes para futuras capitalizaciones, préstamos, y cualquier otro 

derecho le corresponderán de forma vitalicia al donante. 

El DONANTE y DONATARIOS son de nacionalidad ecuatoriana por tanto la 
inversión es de carácter nacional. Solicitamos por tanto (1) proceda a 
registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de 
la compañía; (1) comunique de este particular a la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros; y, (il) emita el nuevo Título de Acción a 
nombre de los DONATARIOS. 

Particular que notíficamos para los fines legales consiguientes. 

Atentamente,



  

En representación de Came Ponce Soano 
Donatario. 

En representación de En representación de 

Sofía Ponce Serrano Micaela Ponce Serrano. 

Donataria Donataria 

     
“Victor Camilo Ponce Tobi 

En representación de 
Valentina Ponce Serrano 

Donataria 

  



  
  

¡CONTRATO DE DONACIÓN DE ACCIONES. 

Enla ciudad de Quito, los 12 días del mes de junio de 2020, compare recen con 
plena libertad, capacidad y conocimiento para celebrar el presente contrato q 
donación de acciones, las partes que se señalan en las siguiente cláusulas, 

CLÁUSULA PRIMERA. - COMPARECIENTES: 

En calidad de DONANTE 

El señor Victor Camilo Ponce Tobar de nacionalidad ecuatoriana; con cédula 
de ciudadanía número uno siete cero: cuatro dos ocho nueve siete tres tres. 

(1704289733): mayor de edad; de estado civil casado; domiciliado en el Distrito 

Metropolitano de Quito, plenamente. capaz para contratar y obligarse. 

Deootra parte, comparecen en calidad de DONATARIOS: 

El señor Camilo José Ponce Serrano, de nacionalidad ecuatoriana; con cédula 

de ciudadanía: número. uno Siete uno siete: Uno dos cuatro seis cualso seis 

(4717124548); representado legalmente por su padra, el señor. Víctor Camilo 

Ponce Tobar, según consta en el poder general celebrado ante el Notario 

"Trigésimo Noveno del cantón Quito, el veinte y nueve (29) de mayo del año dos 

mil: dieciocho. (2018); de estado civil casado, domiciliado :en «el. Distnto 

"Metropolitano de Quito, plenamente capaz para contratar y obligarse 

La señorita Sofía Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; con cédula de 

ciudadanía número, uno siete. uno sets sietecinco. dos nueve cuatro dos 

(1716752942); representada legalmente por su padre, el señor. Vistor Camilo 

Ponce Tobar, según: consta en el. poder. general. celebrado ante el Nolaro 

Trigésimo Noveno del cantón Quito, el veinte y nueve (29) de mayo del año dos 

mil dieciocho. (2018); de estado lvl casado; domicilado en el Disio 

"Metropolitano de Quito, plenamente capaz para contratar y obligarse 

 



La señorita Micaela Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; menor de edad; con cédula de ciudadanía número, uno siete dos uno cuatro ero uno ocho siete tres (1721401879), representada legalmente por su padre, el señor Victor Camilo Ponce Tobar; de estado civil casado; domicilado en “el: Distrito Metropolitano de Quito, plenamente capaz para contratar y obligarse. 

La señorita Valentina Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; menor de 
edad; con cédula de ciudadanía número, Uno siete dos dos nueve cinco cinco 
uno nueve cero (1722955190); representada legalmente por su padtre, el señor 
Victor Camilo Ponce Tobar, de estado civil casado; domiciliado en el Distrito 
Metropolitano de Quito, plenamente capaz para contratar y obligarse, 

  

CLÁUSULA SEGUNDA. — ANTECEDENTES: 

a) Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo Quinto del 
¡cantón Quito, el veinte (20) de abril del dos mil quince (2015) e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón, el veinte y nueve (20) de abril del dos 
mil quince (2015) se constituyó INDUSTRIAL INFARPLANT S.A. 

b) Producto de la referida constitución, el señor Víctor Camilo Ponce Tobar de 
nacionalidad ecuatoriana: con cédula de cludadanía número uno siete cero 
cualro dos ocho nueve siete tres tres (1704289739); mayor de edad; de estado 
civil casado, adquirió dentro de la sociedad conyugal que representa, la 
cantidad de 264. (doscientas sesenta y cuatro), acciones cada una 
representada en el valornominal de USD $ 1 (Un Dólar delos Estados Unidos 
de Norteamérica). 

e) Con fecha uno (1) de febrero de (2016) dos mil dieciséis, el señor José 
Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, donó a favor de su hijo, el 
señor Victor Camilo Ponce Tobar, un total de 96.680,00 acciones de la 
Sociedad denominada PARQUES LOGISTICOS EFFITEK S.A, cuyo valor 
nominal de USD $ 1 (Un Delar de los Estados Unidos de Norteamérica). 

(%) Mediante Escritura Pública otorgada ante la notaria cuadragésima del cantón 
¿Quilo, el once (11) ge febrero del dos mi veinte (2020) e inscrita en el



Victor Camilo Ponce Tobar, por medio del presente instrumento dona un total de 
96.680,00 (Noventa y seis mil seiscientas ochenta) acciones que mantiene en INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., cuyo valor nominal es de USD: $1 (Uno con 00/100 Dólar de los Estados Unidos de América) cada una, de conformidad con el 

  

  

  
  

  

  

  

siguiente detalle: 

Donación de Nuda Propiedad: 

ENSTAMTI a 
2 Ey L ¡omg q emersuo 20 len elos 

DONAN DON NUMERO DE | VALOR 
cb ATARIOS | ocioNES | NOMNAL 

Camilo José 24.170 51.00 
Camilo Ponce Tobar | Ponce Serrano | 9n es 

[| Sofía Ponce 24170 | $100 
Victor Camilo Ponce Tobar | — Serrano | 

Micaela Ponce 24.170 $1.00 
| Victor Camilo Ponce Tobar | Serrano | a 

Valentina 24.170 $1.00 il       YE Camilo Pones Tonar [Pones Serrano |” ” “| 

cd essÑ0 | sto |   Total Acciones Donadas. 

Se deja constancia que la referida donación, comprende únicamente la NUDA 
PROPIEDAD, reservándose el DONANTE, el USUFRUCTO sobre las acciones 
'donadas, en consecuencia, los derechos que puedan corresponderle con relación 
adichas acciones por concepto de reservas, aportes para futuras capitalizaciones, 
Préstamos, y cualquier otro derecho le corresponderán de forma vitalicia al 

ie 
Alla firma de este contrato el donante entregará a los donatarios, los títulos 

de las Acciones, debidamente endosados. Adicionalmente, se 
Cartas de cesión de acciones y se obtendrá del Representante 

L INFARPLANT S.A., el registro de la transferencia en el 

   

      

    



orar EN 
a 
A 

olaaa isla cop uc ed 
Estados Unidos de América), que poseía en la sociedad iaa 

PARQUES LOGÍSTICOS EFFITEK SA. 

e) Producto de dicho aumento de capial, Victor Camilo Ponce Tobar, se 

constituyó en tíular de la propiedad consolidada de 96.944,00 (Noventa y 

seis mil novecientos cuarenta y cuatro) acciones en el capital social de 

INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., cada acción tiene un valor nominal de 

USD$ 1 (Un Dólar de los Estados Unidos de América). Las cuales. 

representan el 66,0292% (Sesenta y seis coma cero dos noventa y dos) de 

la Compañía. 

1) Es interés del señor Victor Camilo Ponce Tobar, eN la calidad en la que 

comparece donar un total de 9680.00 acciones, que poses en 

INDUSTRIAL INFARPLANT S.A,, cuyo valor nominal es de USD $ 1. (Un 

Dolara de los Estados Unidos de América, mismas que fueron adquiridas 

por donación a su favor en virtud de los antecedentes expuestos, 

conservando dentro de la sociedad conyugal, la cantidad de 264 (doscientas 

sesenta y cualro),ecciones cuyo valor nominal de USD$ 1 (Un Dólar de los. 

Estados Unidos de Norteamérica), mismas que no serán objeto del presente 

acto. 

  

CLÁUSULA TERCERA. — DECLARACIONES: 

jéto de la presente donación se 
El donante declara que las acciones oí 

queno 
encuentran íbres de gravámenes que puedan limitar su transferencia y 

existe ninguna acción judicial o extrajudicial o algún efecto que perjudique la 

titularidad o transfenibilidad de sus acciones. 

CLÁSULA CUARTA. - DONACIÓN DE ACCIONES:



  

Libro de: Acciones y Accionistas de la Compañía, así como la notificación transferencia a la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, Ar 

CLÁUSULA QUINTA. - GRATUIDAD DE LA TRANSFERENCIA y TÍTULO: 

Con los antecedentes expuestos, el donante, transfiere a tíulo gratuito a favor de los donatanos, las acciones descritas en la ciáusula precedente, dejando 
expresa constancia de las condiciones en las que las acciones son transferidas. 

CLÁUSULA SEXTA. - CONSENTIMIENTO: 

Los comparecientes dejan constancia de su consentimiento con respecto a la 
transferencia de acciones, en los términos señalados en la cláusula tercera, 
¡Cuarta y quinta. De tal forma que una vez perfeccionada la donación se deberán 
actualizar los libros sociales de la Compañía 

CLÁUSULA SEPTIMA. - CUANTÍA: 

La cuantía de esta donación de acclones es de USD'596:680,00 (Noventa y seis 
mil seiscientos ochenta con: 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América). 

CLÁUSULA OCTAVA: GASTOS E IMPUESTOS: 

Todos los gastos que se generen con motivo de esta donación correrán por 
cuenta de los donatarios, quienes además se compromete a declarar y pagar 

los impuestos que les correspondan en la calidad en la que comparecen, 

CLÁUSULA NOVENA: PODER ESPECIAL: 
   

    

    

   

s confieren poder especial, amplio y suficiente cual en derecho. 

¡favor del Abogado Edgar David Ortiz Arias, portador de la cédula 

  

núm lo siete dos uno dos cero ocho tres cero dos 

Abogado Jhonatan Francisco Montalván Rodriguez, 

2 de ciudadanía número cero uno cero cuatro siete dos 

) (0104728811); de la señorita Camila Alejandra Anago



Barros, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete dos sel dos sles nueve cuato siete tres (1726260479); de la señorita Lucía Femánda Narváez luralde portadora de la cédula de ciudadania número uno siete dos 
inca seis dos tres seis nueve seis (1725023096); y. de la señorita Daniela 
Franchesca Troya Campo portadora de la cédula de ciudadanía número uno 
siete dos seis dos siete sels seis siete sels (1726276976), en adelante LOS 
MANDATARIOS: para: que individual o conjuntamente a. nombre: y 
representación de los donatarios queden facultados para realizar'os siguientes 
actos: 

  

a) Solicitar y obtener la clave para el uso de medios electrónicos del Servicio 
de Rentas Intemas, para la liquidación de Impuesto a las Herencia, Legados y 
Donaciones y con ello perfeccionar la donación otorgada a los donatarios por 
'medio de este instrumento; 
b) Oblener la validación por parte del. Servicio de Rentas Intemas, para el 
trámite de declaración de Impuestos por concepto de Herencias, Legados y 
Donaciones, correspondiente a la liquidación de Impuestos: generada por la 
donación celebrada mediante el presente instrumento, 
¡c) Los mandatarios quedan facultados para celebrar cualquier otra diligencia 
y/o trámites que sea necesario para: que surta” pleno: efecto: la: donación 
celebrada mediante el presente instrumento, ante cualquier autoridad y/o 
entidad, pública o privada; en tal virtud; conforme es el objetivo del presente 
Poder Especial, quedan los mandatarios investidos de todas y cada una de las 

facultades, atribuciones y exigencias detalladas anteriormente, inclusive de 
ellas que requieren de eláusulas especiales, expresas y manifiestas pero 

que por su naturaleza sean necesarias para el cumplimiento del encargo 
"encomendado, de modo que no sea la falta de poder que obste o impida el 

  

       
    

          

| DECIMA, - ACEPTACIÓN: 
Eclaran haber estipulado las cláusulas establecidas en el presente 

a "voluntaria sin que su voluntad haya sido viciada por 

constancia de su aceptación fiman por duplicado en 

   



lll. Menea 
Victor Camilo A Tobar Victor Camilo Ponce Tobar, en 

representación de 
Camilo José Ponce Serrano 

     

Donatario 

Du. da. 
ilo Ponce Tobar, en Victor Camilo Ponce Tobar, en 

representación de representación de 
Sofía Ponce Serrano Micaela Ponce Serrano 

Donataria 

 



   DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES. 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

Quito, 2.08 de JUNIO de 2020 

PROTOCOLIZACIÓN No. 20201701040P01183 

  

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONAR. 

OTORGADA POR 

                

LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO. 

AFAVOR DEL SR. 

VICTOR CAMILO PONCE TOBAR 
Eds no y 0 CUANTA: INDETERMINADA     

COPIAS)



SEÑOR NOTARIO. - 

Victor Camilo Ponce Tobar de nacionalidad 

. . raid 
victorponcerosentantau.com; con número telefónico de contacto cero dos tres 
nueve cinco cero cinco seis (023695056). plenamente capaz para contratar y obli le 

  

CLÁUSULA PRIMERA: 

a) Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo Quinto de! cantón 

Quito, el veinte (20) de: abril del dos mil quince (2015) e Inscrita en el Registro 

"Mercantil del mismo cantón, el veinte y nueve (29) de abril del dos mil quince (2015) 

se constituyó INDUSTRIAL INFARPLANT S.A. 

Producto de la referida constitución, el señor Víctor Camilo Ponce Tobar de 
b) ro uno siete cero cuatro dos. 

"nacionalidad ecuatoriana: con cédula de ciudadanía númer 

cho nueve siete tres tres (1704289783); mayor de edad. de estado cl casado 

adquitó dentro. de la. sociedad conyugal que representa, la cantidad de 204 

(doscientas sesenta y cuatro), acciones cada una representada en el valo” nominal 

“de USD $ 1 (Un Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica) 

Con fecha uno (1) de febrero de (2016) dos mil dieciséis, el señor José Enrique 

Edmundo Camilo Ponce Gangotena, donó a favor de su hio, el señor Victor 

Camilo Ponce Tobar, un total de 96:580100 acciones de la sociedad denominada 

PARQUES LOGISTICOS EFFITEK S.A, cuyo valor nominal de USD $ (Un Dólar 

de los Estados Unidos de Norteamérica) 

o 

me Escrtura Pública lorgada ante la nolaía cuadragésima del cantón Quid, 

(11) de febrero del des mil veinte (2020) e Inscrta en el Registro Mercantil 

Deo cantón, el (2 dos de: marzo, del dos mil veinte (2020) se celebró YA 

A aurfento de capital, en el que Victor Camilo Ponce Tobar, realzó uN aporte es 

acciones, cuyo valor 
J7 INDUSTRIAL INFARPLANT S.A. de 96.880,00 2 

   
    
    

 



vominalesde USD $ 1 (Un Dolara de los Estados Unidos de América, qe a 

den la sociedad denominada PARQUES LOGÍSTICOS EFFITEK S.A, 

+) Producto de dicho aumento de capilal Victor Camilo Ponce Tobar, 0 consi, 

"ulr de la propledad consolidada. de 96.844,00 (Noventa y ses ml over, 
Cuarenta y cuatro) acciones en el capital social INDUSTRIAL INFARPLAN 5 

Cua scción ene un valo nominal de USDS + (Un Dólar de los Estados Unigo, y, 

América), Las cuales, representan el 66/0202% (Sesenta y seis coma vary gy, 

noventa y dos) de la Compañía. 

) Esinteré del señor Víctor Camilo Ponce Tobar, en la caldad en a que compac 
“donar un total de 96.680,00 acciones, que poses en INDUSTRIAL INFARPLAy 

'S.A,, cuyo valor nominal es de USD $ 1 (Un Dolara de los Estados Unidos de 

América, mismas que fueron adquiridas por donación a su favor en virtud delos 
antecedentes expuestos, conservando dentro de la sociedad conyugal, la cantas 

dde 264 (doscientas sesenta y cuatro), acciones cuyo valor nominal de USD $ 1 (un 

Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica), mismas que no serán objeto del 

  

  

  

  

  

  

  
    

presente acto. 

En consecuencia, las 96.680 (Noventa y siete mil doscientos ocho), acciones se 9 
realiza de conformidad con el siguiente detalle 

ENANOS 
a EAT 

DON; NUMERO DE | VALOR [ANTE NOS ACCIONES | NOMINAL 
Victor Camilo Camilo José 24.170 $100 
Ponce Tobar Ponce Serrano pS 
Víctor Camilo Sofa 24,170 5100 
Ponce Tobar Ponce Serrano 
Victor Carlo Micaela 

— Ponce Tobar Ponce Serrano do | 
Víctor Camilo vi | 

— Poncetebar | porcecanano di 

Ti nm otal Acciones Donadas. seso | 510       

7



e pa Ema que la donación de las referidas acciones a: Camilo José Ponce 
serrano, de nacionalidad ecuatoriana; con cédula de i 

siete uno dos cuatro seis cuatro seis (17 pro vader Vet Constan vr sito cn ES 
al Neon Noveno de cnn ata e ey e) a 
año dos mil dieciocho (2018); Sofía Porc a ns ar 
cédula de ciudadanía número, uno siete uno seis sí cen Uno si jete cinco dos nueve cuatro dos 
(1716762942), representada legalmente por su padre, el señor Victor Camilo Ponce 
Tobar, según consta en el poder general celebrado ante el Notario Trigésimo Noveno del 
«cantón Quito, el veinte y nueve (29) de mayo del año dos mi dieciocho (2018); Micaela 
Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; menor de edad; con cédula de ciudadania 
número, uno siete dos uno cuatro cero uno ocho siete tres (1721401873) representada 
legalmente por su padre, el señor. Victor Camilo Ponce Tobar y, Valentina Ponce 
¡Serrano de nacionalidad ecuatoriana; menor de edad; con cédula de cludadanía número, 
uno siete dos dos nueve cinco cinco uno nueve cero. (1722956190) representada 
legalmente por su padre, el señor Victor Camilo Ponce Tobar, comprende únicamente 

la NUDA PROPIEDAD, reservándose el DONANTE, el USUFRUCTO sobre las 

acciones donadas, en consecuencia, los derechos que puedan correspondere con 

relación a dichas acciones por concepto de reservas, aportes para futuras 

capitalizaciones, préstamos, y cualquier tro derecho le coresponderán de forma vialicia 

al donante. 

para ejecutar la donación, en virtud de lo que señala la normativa 
En consecuencia, sistencia de 
correspondiente, se requiere previamente que se levante un acta de subs 

patrimonio para donar, lo cual se solicita mediante el presente instrumento. 

CLÁUSULA SEGUNDA: 

.s acciones previamente detalladas no afecta a la congrua y normal 
La donación de las 

ingresos suficientes para. 
«subsistencia de Victor Camilo Ponce Tobar, puesto que posee 

fencia. 

a Notaria, se servirá receptar las declaraciones 
lora de la 

     
antecedentes, usted Señor 

las de la señorita CAMILA ALEJANDRA ANAGO BARROS, portad 

Amero uno site dos seis dos sels nueve cuatro sete tres (1726269473). con 
étono: cero nueve nueve 

'xAytadcióNlivla Av. 12 de Octubre y Francisco de Orelena, tl 

-



seis siete siete (0992544677) y del señor JHONATAN FRANCISpp 
portador de la cédula número cero uno cero cuy, se 

dano! 104725811), con dirección ena Av. 12 de Octubre y Fa 

ales llo que dispone el numeral once del aria, 
3, incorporado por la ley reformatoria, expedida el cinco y, 

s noventa y seis y promulgada en el suplemento del Regis 

“Ab, David Ortiz Afas 
Mat. 17-2017-1033  



Note 40 

Qu 
Drs, Paolo Andes 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 
DE SUFICIENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONAR 
OTORGADA POR EL SEÑOR 

VÍCTOR CAMILO PONCE TOBAR 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día OCHO (08) de JUNIO del año 

dos mil veinte; ante mí, Doctora PAOLA ANDRADE TORR 

  

Notaria Cuadragésima de Quito; comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento por una parte en calidad de 

donante el señor VÍCTOR CAMILO PONCE TOBAR, de 

estado civil casado, domiciliado en la intersección de la Vía 

Sangolquí-Pifo e  Itulcachiz con correo electrónico 

victorponce(Qrosentantau.com; y múmero telefónico de contacto 

023695056 por sus propios y personales derechos; y por otra 

parte en calidad de testigos la señorita CAMILA ALEJANDRA 

ANAGO BARROS, de estado civil soltera, estudiante, de 

yeinte y dos (22) años de edad, domiciliada en la ciudad de



atersección de le AY, 12 de Octubre y Francisco 
Quito, en la 

no! cero nueve nueve dos cinco cuatro seis 
de Orellana, teléfon 

   o 

camila anago(Qandersentaxlegal 
y JHONATAN 

rre N RODRIGUEZ de estado civil 

  

FRANCISCO MONTALVÁ 

soltero, abogado, de veinte y seis 
12 de Octubre y Francisco de 

(26) años, domiciliado en 

Quito en la intersección de la AY. 

«eléfono: cero nueve nueve dos cinco cuatro seís siete 
Orellana, t 

siete (0992544677) con Correo electrónico 

trancisco.montalvan(dandersentaxlegal.ec; Los comparecientes 

  

son hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe por haber convalidado, com su 

expreso consentimiento, la información en el Sistema Nacional 

de Identificación Ciudadana, cuyas impresiones se agregan 

como habilitante. Advertidos los comparecientes por mí la 

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de la misma sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, de 

conformidad con las leyes vigentes, y de las penas por perjurio, 

bajo juramento, por su honor, declaran en forma separada y 
concordante: PRIMERO: DECLARACIÓN JURAMENTADA 
DEL PETICIONARIO: Yo, VÍCTOR CAMILO PONCE 

TOBAR, declaro bajo juramento que poseo bienes 
patrimoniales suficientes adicionales que garantizan mi congrua 
adan Y que en consecuencia, la donación que deseo 

scalizar no afectará mi estabilidad económica en el futuro. La 
dona Si nación consiste en un total de 96.680 (Noventa y seis mil



  

bra 

  

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

sciscientas ochenta), acciones del capital suscrito y pagado que 
mantengo en INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., cuyo valor 
nominal es de USD $1 (Uno con 00/100 Dólar de los Estados 
Unidos de América) cada una, de conformidad con el siguiente 
detalle; Donación de Nuda Propiedad 

D DE ACCIONES     
  

  

  

  

  

      

  

NN 

NUMERO DE | VALOR DONANTE — | DONATARIOS O O MMRAL 
Victor Camilo 24.170 $1.00 
Ponce Tobar 

| Victor Camilo Sofía Ponce | 24.170 s 1,00 
Ponce Tobar Serrano ] 

Víctor Camilo Micaela 201 | sao | 
Ponce Tobar | Ponce Serrano 8 1 

Víctor Camilo Valentina 24.170 s 100 
| Ponce Tobar | Ponce Serrano 

Total Acciones Donadas. o6ss0 | 5100       
  

La donación de las referidas ucciones a: Camilo José Ponce 
Serrano, de nacionalidad ecuatoriana; con cédula de ciudadanía 
número, uno siete uno siete uno dos cuatro seis cuatro seis 
(1717124646), representado legalmente por su padre, el señor 
Víctor Camilo Ponce Tobar, según consta en el poder general 
celebrado ante el Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito. 
el veinte y nueve (29) de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018); Sofía Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; con 
cédula de ciudadanía número, uno siete uno seis siete cinco dos 
nueve cuatro dos (1716752942), representada legalmente por su 
padre, el señor Víctor Camilo Ponce Tobar, según consta en el 

3



  

der general celebrado ante el Notario Trigésimo Noveno del 
poder gene 

: 

ón Quito, el veinte y nuevo (29) de mayo del año dos mil 
cantón Quito, 

locho. (2018); Micaela Ponce Se 

“menor de edad; con cédula de ciudadanía número 

jo siete tres (1721401873) 

rrano de nacionalidad 
dieci 
ecuatoriana; 
uno siete dos uno cuatro cero uno och 

representada legalmente por su padre, el señor Víctor Camilo 

Ponce Tobar; y, Valentina Ponce Serrano de nacionalidad 

ecuatoriana; menor de edad; con cédula de ciudadanía número, 

uno siete dos dos nueve Cinco cinco uno mueve cero 

(1722955190) representada legalmente por su padre, el señor 

Víctor Camilo Ponce Tobar, comprende únicamente la NUDA 

PROPIEDAD, reservándose el DONANTE, el USUFRUCTO 

sobre las acciones donadas, en consecuencia, los derechos que 

puedan corresponderle con relación a dichas acciones por 
concepto de reservas, aportes para futuras capitalizaciones, 
préstamos, y cualquier otro derecho le corresponderán de forma 
vitalicia al donante, SEGUNDO: DECLARACIÓN DE LOS 
TESTIGOS.- Nosotros, CAMILA ALEJANDRA ANAGO 
BARROS y JHONATAN FRANCISCO MONTALVÁN 
RODRIGUEZ, en la calidad que comparecemos, manifestamos 
que el señor "Victor Camilo Ponce Tobar, tienen bienes 
suficientes adicionales que garantizan su subsistencia, a fin de 
poder donar gratuita e irrevocablemente, a favor de los señores 
Camilo José Ponce Serrano, Sofía Ponce Serrano, Micacla 
ad Serrano, y Valentina Ponce Serrano, las acciones antes 
ea a EL CONTENIDO DE LA 
ela cn que queda elevada 2 
CURA o e lor legal, leída que les fue por 

tes, aquellos se ratifican en la aceptación de is p E O ente conmigo en



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
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unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaria la 
presente escritura, de todo lo cual doy fe, 

A 
lira 3 1. 
ASRRN 

1 CX m6 LEJANDRA ANAGO. E 

    

    

ea. ATETCAMIE 

       
Y) JONATAN FRANCISCO MONTALVÁN RODRIG! 

8 E Une 

    

  

A Ade orto



_ propiedad sobre 96.0%  



        

   
NECESARIA PARA QUE PROCEDA A LA DO 
ANTES INDICADA.- El original de esta diligencia £e in ra 
al Protocolo de esta Notaria, extendiendo “dos copias 
“certificadas, para los efectos legales correspondientes. De todo 

        

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES - 
NOTAR. Ad DE-QUITO —— 

n= A:             
   

AA 
1 1419 AA OR 

  

   



     

  

l abogado David Ortiz Arias, cy Ea 
ZÓNDE registros de escrituras pública a, o 

mentación que antecede. yy



 



  

    
ELECCIONES |  CIUDADANA/O: 
SECCIONALES Y CPCCS 
  ESTE DOCUMENTO 

e | ACREDITA QUE 
0 | USTED SUFRAGÓ 

l EN El PROCESO 
ELECTORAL 2019 

   P"RESIDENTA/E DE LA JRY   

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
> 24 - MARZO - 2019 cae. 

0025 M 0025 - 048 1704289733 
JUNTA No. ¡ERTFICAS CEDULA No 

PONCE TOBAR VICTOR CAMILO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PEOWINCIA. PICHINCHA 

CAMTORN: QUITO 

CHRCUNSCRIPCION: 41 

ARROQUIA: RUMIPAMBA 

ZONA; 1



Quito, 12 de junto de 2020, 

Señor Intendente 
Victor Manuel Anchundia Places 
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros 
Ciudad, 

De mis consideraciones 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en los articulos 21 y 189 de la Ley de 
Compañias, por medio de la presente cumplo en informar a usted, que con fecha 
12 de junio de 2020 se procedió a registrar en el Libra de Acciones y Accionistas 
de INDUSTRIAL INFARPLANT S.A,, la transferencia de acciones en el capital 
social de la compañía de conformidad con el siguiente detalle: 

  

Donación de Nuda Propiedad: 

DONACIÓN DE NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES 

  

  

  

  

    
      

É NUMERO DE | VALOR DONANTE vosaramos | Wumenooe | votos | 

Victor Camilo Camilo José | 24:70 sim | 
Pance Tobar Ponce Serrano 

Vitor Camilo SafaPone | 24110 | $100 | 
Ponce Tobar Serrano 
Victor Camilo O A 
Ponce Tobar Serrano | 

Victor Camilo Valentina 24470 $100 
Ponce Tobar Ponce Serrano. 

Total Acciones Donadas. | oso $1.00     
José Ponce 

  

¡Se deja constancia que la donación de las referidas acciones a: Ca 

Serrano, de nacionalldad ecuatoriana; con cédula de ciudadanía número, uno siclo 

Uno sete Uno dos cuatro sels cualro seis (1717124946), representado legalmente Por 

su padre, el señor Victor Camilo Ponce Tobar, según consta en el poder genera! 
cstrado ante el Notario Tigósimo Noveno del cantón Quit, el veinte y nuevo (29) de 

mayo. del año dos mil. dieciocho (2018); Sofía Ponce Serrano de nacionalidad 

ecuatoriana; con cédula de cludadanía número, uno siete uno sels sete cinco dos



del cantón Quito, el veinte y nueve (20) 
Micanla Ponce Serrano de naconaidadecuatorna; menor de edad con ¿ha de Cuatro cero uno ocho set tres (1721401873) representado legalmente por su padre, el sañor. Victor Gamo Ponce Tota y Valentina Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; menor de edad; con cédula do udadanía número, uno siete dos dos nueve cinco cinco uno mueve cer (1722955160) representada legalmente por su padre. el señor Vitor Camio Ponce Tobar, comprende únicamente la NUDA PROPIEDAD, reservándose el DONANTE el USUFRUCTO sobre 
les acciones donadas, en consecuencia, los derechos que puedan correspondere con 
relación a dichas acciones por concepto de reservas. aportes para futuras 
capitalizaciones, préstamos, y cualquier otro derecho le corresponderán de forma. 
vtalicia al donante. 

Tanto el DONANTE como los DONATARIOS son de nacionalidad ecuatoriana. 

  

La transferencia corresponde al 66,209% (Sesenta y seis coma dos cero nue 
ciento) de la Compañía por 

¡Solicito que, una vez concluido et presente trámite, se me confera una nómina de 
las acciones y los accionistas de la Compañía. 

Acompaño fotocopia de la carta de donación de acciones 

'Comunico a Usted, para los fines legales consiguientes. 

ias relor Cano Ponce Tobar 
GERENTE GENERAL 

INDUSTRIAL INFARPLANT S.A. 
CC. 1704289733 

Atentamente; 

 



CARTA DE DONACIÓN DE ACCIONES 

Señor. 
Victor Ponce. 
GERENTE GENERAL 
INDUSTRIAL INFARPLANT S.A. 
Cludad.- 

De nuestras consideraciones: 

Quito, 12 de junio de 2020 

De acuerdo con la disposición contenida en el artículo Art. 189 de la Ley de 
Compañías, por medio de la presente, comunicamos a usted la transferencia 
de acciones en el capital social de INDUSTRIAL. INFARPLANT S.A., 
sociedad inscrita en-el Registro Único de: Contribuyentes (RUC). bajo: el 
número 1792598907001, de conformidad con el siguiente detalle 

NES 

  

      
  

  

  

  
    
      

  

  

NUMERO DE | VALOR pone | conaramos | ess | nomas 
Víctor Camila ¿Camilo José 20170. |. 510 | Ponce Tobar. Ponce Serrano A E l 

Victor Camilo Sofía 24.170 $1,00, 
Ponce Tobar. Ponce Serrano. = 

Victor Camio Micaela 24.470 $1.00, ¡— Ponce Tobar | Ponce Serrano ] 
] 

Victor Camilo. Valontna 24.170, 1.00 posta | piano e | 
L— Total Acciones Donadas. 19080 sto / 

Se deja constancia que la donación de las referidas acciones a: Camilo José 
Ponce Serrano, de nacionalidad ecustoriana; con cédula de ciudadanía mero, uno siete uno sieta uno dos cuatro seis cuatro seis (1717124846), 

 



e 

representado legalmente por su padre, el señor- Víctor Camilo Ponce Tobar, 
según consta en el poder general celebrado ante el Notario Trigésimo Noveno 
del cantón Quito, el veinte y nueve (29) de mayo del año dos mi dieciocho 
(2018); Sofía Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; con cédula de 
cludadanía número, uno siete uno seis siete cinco dos nueve custro dos 
(1716752942), representada legalmente por su padre, el señor Victor Camilo 
Ponce Tobar, según consta en el poder general. celebrado ante el Notario 
Trigésimo Noveno del cantón Quito, el veinte y nueve (29) de mayo del año dos 
mil dieciocho (2018); Micaela Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; 
menor de edad; con cédula de ciudadanía número, Uno siete dos uno cuatro 
cero uno ocho siete tres (1721401873) representada legalmente por su padre, 
el señor Victor Camilo Ponce Tobar: y, Valentina Ponce Serrano de 
racionalidad ecuatoriana; menor de edad; con cédula de ciudadanía número, 
uno siete dos dos nueve cinco cinco uno nueve cero (1722955190) 
representada legalmente por su padre, el señor. Victor Camilo Ponce Tobar, 
comprende únicamente la NUDA PROPIEDAD, reservándose el DONANTE, el 
USUFRUCTO sobre las acciones donadas, en consecuencia, los derechos que 
puedan corresponderle con relación a dichas acciones por concepto de 
reservas, aportes para futuras capitalizaciones, préstamos, y cualquier otro 

derecho le corresponderán de forma vitalicia al donante. 

El DONANTE y DONATARIOS son de nacionalidad ecuatoriana por tanto la 
inversión es de carácter nacional. Solicitamos por tanto (1) proceda a 
registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de 
la compañía; (1) comunique de este particular a la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros; y, (il) emita el nuevo Título de Acción a 
nombre de los DONATARIOS. 

Particular que notíficamos para los fines legales consiguientes. 

Atentamente,



  

En representación de Came Ponce Soano 
Donatario. 

En representación de En representación de 

Sofía Ponce Serrano Micaela Ponce Serrano. 

Donataria Donataria 

     
“Victor Camilo Ponce Tobi 

En representación de 
Valentina Ponce Serrano 

Donataria 

  



  
  

¡CONTRATO DE DONACIÓN DE ACCIONES. 

Enla ciudad de Quito, los 12 días del mes de junio de 2020, compare recen con 
plena libertad, capacidad y conocimiento para celebrar el presente contrato q 
donación de acciones, las partes que se señalan en las siguiente cláusulas, 

CLÁUSULA PRIMERA. - COMPARECIENTES: 

En calidad de DONANTE 

El señor Victor Camilo Ponce Tobar de nacionalidad ecuatoriana; con cédula 
de ciudadanía número uno siete cero: cuatro dos ocho nueve siete tres tres. 

(1704289733): mayor de edad; de estado civil casado; domiciliado en el Distrito 

Metropolitano de Quito, plenamente. capaz para contratar y obligarse. 

Deootra parte, comparecen en calidad de DONATARIOS: 

El señor Camilo José Ponce Serrano, de nacionalidad ecuatoriana; con cédula 

de ciudadanía: número. uno Siete uno siete: Uno dos cuatro seis cualso seis 

(4717124548); representado legalmente por su padra, el señor. Víctor Camilo 

Ponce Tobar, según consta en el poder general celebrado ante el Notario 

"Trigésimo Noveno del cantón Quito, el veinte y nueve (29) de mayo del año dos 

mil: dieciocho. (2018); de estado civil casado, domiciliado :en «el. Distnto 

"Metropolitano de Quito, plenamente capaz para contratar y obligarse 

La señorita Sofía Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; con cédula de 

ciudadanía número, uno siete. uno sets sietecinco. dos nueve cuatro dos 

(1716752942); representada legalmente por su padre, el señor. Vistor Camilo 

Ponce Tobar, según: consta en el. poder. general. celebrado ante el Nolaro 

Trigésimo Noveno del cantón Quito, el veinte y nueve (29) de mayo del año dos 

mil dieciocho. (2018); de estado lvl casado; domicilado en el Disio 

"Metropolitano de Quito, plenamente capaz para contratar y obligarse 

 



La señorita Micaela Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; menor de edad; con cédula de ciudadanía número, uno siete dos uno cuatro ero uno ocho siete tres (1721401879), representada legalmente por su padre, el señor Victor Camilo Ponce Tobar; de estado civil casado; domicilado en “el: Distrito Metropolitano de Quito, plenamente capaz para contratar y obligarse. 

La señorita Valentina Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; menor de 
edad; con cédula de ciudadanía número, Uno siete dos dos nueve cinco cinco 
uno nueve cero (1722955190); representada legalmente por su padtre, el señor 
Victor Camilo Ponce Tobar, de estado civil casado; domiciliado en el Distrito 
Metropolitano de Quito, plenamente capaz para contratar y obligarse, 

  

CLÁUSULA SEGUNDA. — ANTECEDENTES: 

a) Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo Quinto del 
¡cantón Quito, el veinte (20) de abril del dos mil quince (2015) e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón, el veinte y nueve (20) de abril del dos 
mil quince (2015) se constituyó INDUSTRIAL INFARPLANT S.A. 

b) Producto de la referida constitución, el señor Víctor Camilo Ponce Tobar de 
nacionalidad ecuatoriana: con cédula de cludadanía número uno siete cero 
cualro dos ocho nueve siete tres tres (1704289739); mayor de edad; de estado 
civil casado, adquirió dentro de la sociedad conyugal que representa, la 
cantidad de 264. (doscientas sesenta y cuatro), acciones cada una 
representada en el valornominal de USD $ 1 (Un Dólar delos Estados Unidos 
de Norteamérica). 

e) Con fecha uno (1) de febrero de (2016) dos mil dieciséis, el señor José 
Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, donó a favor de su hijo, el 
señor Victor Camilo Ponce Tobar, un total de 96.680,00 acciones de la 
Sociedad denominada PARQUES LOGISTICOS EFFITEK S.A, cuyo valor 
nominal de USD $ 1 (Un Delar de los Estados Unidos de Norteamérica). 

(%) Mediante Escritura Pública otorgada ante la notaria cuadragésima del cantón 
¿Quilo, el once (11) ge febrero del dos mi veinte (2020) e inscrita en el



Victor Camilo Ponce Tobar, por medio del presente instrumento dona un total de 
96.680,00 (Noventa y seis mil seiscientas ochenta) acciones que mantiene en INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., cuyo valor nominal es de USD: $1 (Uno con 00/100 Dólar de los Estados Unidos de América) cada una, de conformidad con el 

  

  

  
  

  

  

  

siguiente detalle: 

Donación de Nuda Propiedad: 

ENSTAMTI a 
2 Ey L ¡omg q emersuo 20 len elos 

DONAN DON NUMERO DE | VALOR 
cb ATARIOS | ocioNES | NOMNAL 

Camilo José 24.170 51.00 
Camilo Ponce Tobar | Ponce Serrano | 9n es 

[| Sofía Ponce 24170 | $100 
Victor Camilo Ponce Tobar | — Serrano | 

Micaela Ponce 24.170 $1.00 
| Victor Camilo Ponce Tobar | Serrano | a 

Valentina 24.170 $1.00 il       YE Camilo Pones Tonar [Pones Serrano |” ” “| 

cd essÑ0 | sto |   Total Acciones Donadas. 

Se deja constancia que la referida donación, comprende únicamente la NUDA 
PROPIEDAD, reservándose el DONANTE, el USUFRUCTO sobre las acciones 
'donadas, en consecuencia, los derechos que puedan corresponderle con relación 
adichas acciones por concepto de reservas, aportes para futuras capitalizaciones, 
Préstamos, y cualquier otro derecho le corresponderán de forma vitalicia al 

ie 
Alla firma de este contrato el donante entregará a los donatarios, los títulos 

de las Acciones, debidamente endosados. Adicionalmente, se 
Cartas de cesión de acciones y se obtendrá del Representante 

L INFARPLANT S.A., el registro de la transferencia en el 

   

      

    



orar EN 
a 
A 

olaaa isla cop uc ed 
Estados Unidos de América), que poseía en la sociedad iaa 

PARQUES LOGÍSTICOS EFFITEK SA. 

e) Producto de dicho aumento de capial, Victor Camilo Ponce Tobar, se 

constituyó en tíular de la propiedad consolidada de 96.944,00 (Noventa y 

seis mil novecientos cuarenta y cuatro) acciones en el capital social de 

INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., cada acción tiene un valor nominal de 

USD$ 1 (Un Dólar de los Estados Unidos de América). Las cuales. 

representan el 66,0292% (Sesenta y seis coma cero dos noventa y dos) de 

la Compañía. 

1) Es interés del señor Victor Camilo Ponce Tobar, eN la calidad en la que 

comparece donar un total de 9680.00 acciones, que poses en 

INDUSTRIAL INFARPLANT S.A,, cuyo valor nominal es de USD $ 1. (Un 

Dolara de los Estados Unidos de América, mismas que fueron adquiridas 

por donación a su favor en virtud de los antecedentes expuestos, 

conservando dentro de la sociedad conyugal, la cantidad de 264 (doscientas 

sesenta y cualro),ecciones cuyo valor nominal de USD$ 1 (Un Dólar de los. 

Estados Unidos de Norteamérica), mismas que no serán objeto del presente 

acto. 

  

CLÁUSULA TERCERA. — DECLARACIONES: 

jéto de la presente donación se 
El donante declara que las acciones oí 

queno 
encuentran íbres de gravámenes que puedan limitar su transferencia y 

existe ninguna acción judicial o extrajudicial o algún efecto que perjudique la 

titularidad o transfenibilidad de sus acciones. 

CLÁSULA CUARTA. - DONACIÓN DE ACCIONES:



  

Libro de: Acciones y Accionistas de la Compañía, así como la notificación transferencia a la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, Ar 

CLÁUSULA QUINTA. - GRATUIDAD DE LA TRANSFERENCIA y TÍTULO: 

Con los antecedentes expuestos, el donante, transfiere a tíulo gratuito a favor de los donatanos, las acciones descritas en la ciáusula precedente, dejando 
expresa constancia de las condiciones en las que las acciones son transferidas. 

CLÁUSULA SEXTA. - CONSENTIMIENTO: 

Los comparecientes dejan constancia de su consentimiento con respecto a la 
transferencia de acciones, en los términos señalados en la cláusula tercera, 
¡Cuarta y quinta. De tal forma que una vez perfeccionada la donación se deberán 
actualizar los libros sociales de la Compañía 

CLÁUSULA SEPTIMA. - CUANTÍA: 

La cuantía de esta donación de acclones es de USD'596:680,00 (Noventa y seis 
mil seiscientos ochenta con: 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América). 

CLÁUSULA OCTAVA: GASTOS E IMPUESTOS: 

Todos los gastos que se generen con motivo de esta donación correrán por 
cuenta de los donatarios, quienes además se compromete a declarar y pagar 

los impuestos que les correspondan en la calidad en la que comparecen, 

CLÁUSULA NOVENA: PODER ESPECIAL: 
   

    

    

   

s confieren poder especial, amplio y suficiente cual en derecho. 

¡favor del Abogado Edgar David Ortiz Arias, portador de la cédula 

  

núm lo siete dos uno dos cero ocho tres cero dos 

Abogado Jhonatan Francisco Montalván Rodriguez, 

2 de ciudadanía número cero uno cero cuatro siete dos 

) (0104728811); de la señorita Camila Alejandra Anago



Barros, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete dos sel dos sles nueve cuato siete tres (1726260479); de la señorita Lucía Femánda Narváez luralde portadora de la cédula de ciudadania número uno siete dos 
inca seis dos tres seis nueve seis (1725023096); y. de la señorita Daniela 
Franchesca Troya Campo portadora de la cédula de ciudadanía número uno 
siete dos seis dos siete sels seis siete sels (1726276976), en adelante LOS 
MANDATARIOS: para: que individual o conjuntamente a. nombre: y 
representación de los donatarios queden facultados para realizar'os siguientes 
actos: 

  

a) Solicitar y obtener la clave para el uso de medios electrónicos del Servicio 
de Rentas Intemas, para la liquidación de Impuesto a las Herencia, Legados y 
Donaciones y con ello perfeccionar la donación otorgada a los donatarios por 
'medio de este instrumento; 
b) Oblener la validación por parte del. Servicio de Rentas Intemas, para el 
trámite de declaración de Impuestos por concepto de Herencias, Legados y 
Donaciones, correspondiente a la liquidación de Impuestos: generada por la 
donación celebrada mediante el presente instrumento, 
¡c) Los mandatarios quedan facultados para celebrar cualquier otra diligencia 
y/o trámites que sea necesario para: que surta” pleno: efecto: la: donación 
celebrada mediante el presente instrumento, ante cualquier autoridad y/o 
entidad, pública o privada; en tal virtud; conforme es el objetivo del presente 
Poder Especial, quedan los mandatarios investidos de todas y cada una de las 

facultades, atribuciones y exigencias detalladas anteriormente, inclusive de 
ellas que requieren de eláusulas especiales, expresas y manifiestas pero 

que por su naturaleza sean necesarias para el cumplimiento del encargo 
"encomendado, de modo que no sea la falta de poder que obste o impida el 

  

       
    

          

| DECIMA, - ACEPTACIÓN: 
Eclaran haber estipulado las cláusulas establecidas en el presente 

a "voluntaria sin que su voluntad haya sido viciada por 

constancia de su aceptación fiman por duplicado en 

   



lll. Menea 
Victor Camilo A Tobar Victor Camilo Ponce Tobar, en 

representación de 
Camilo José Ponce Serrano 

     

Donatario 

Du. da. 
ilo Ponce Tobar, en Victor Camilo Ponce Tobar, en 

representación de representación de 
Sofía Ponce Serrano Micaela Ponce Serrano 

Donataria 

 



   DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES. 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

Quito, 2.08 de JUNIO de 2020 

PROTOCOLIZACIÓN No. 20201701040P01183 

  

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONAR. 

OTORGADA POR 

                

LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO. 

AFAVOR DEL SR. 

VICTOR CAMILO PONCE TOBAR 
Eds no y 0 CUANTA: INDETERMINADA     

COPIAS)



SEÑOR NOTARIO. - 

Victor Camilo Ponce Tobar de nacionalidad 

. . raid 
victorponcerosentantau.com; con número telefónico de contacto cero dos tres 
nueve cinco cero cinco seis (023695056). plenamente capaz para contratar y obli le 

  

CLÁUSULA PRIMERA: 

a) Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo Quinto de! cantón 

Quito, el veinte (20) de: abril del dos mil quince (2015) e Inscrita en el Registro 

"Mercantil del mismo cantón, el veinte y nueve (29) de abril del dos mil quince (2015) 

se constituyó INDUSTRIAL INFARPLANT S.A. 

Producto de la referida constitución, el señor Víctor Camilo Ponce Tobar de 
b) ro uno siete cero cuatro dos. 

"nacionalidad ecuatoriana: con cédula de ciudadanía númer 

cho nueve siete tres tres (1704289783); mayor de edad. de estado cl casado 

adquitó dentro. de la. sociedad conyugal que representa, la cantidad de 204 

(doscientas sesenta y cuatro), acciones cada una representada en el valo” nominal 

“de USD $ 1 (Un Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica) 

Con fecha uno (1) de febrero de (2016) dos mil dieciséis, el señor José Enrique 

Edmundo Camilo Ponce Gangotena, donó a favor de su hio, el señor Victor 

Camilo Ponce Tobar, un total de 96:580100 acciones de la sociedad denominada 

PARQUES LOGISTICOS EFFITEK S.A, cuyo valor nominal de USD $ (Un Dólar 

de los Estados Unidos de Norteamérica) 

o 

me Escrtura Pública lorgada ante la nolaía cuadragésima del cantón Quid, 

(11) de febrero del des mil veinte (2020) e Inscrta en el Registro Mercantil 

Deo cantón, el (2 dos de: marzo, del dos mil veinte (2020) se celebró YA 

A aurfento de capital, en el que Victor Camilo Ponce Tobar, realzó uN aporte es 

acciones, cuyo valor 
J7 INDUSTRIAL INFARPLANT S.A. de 96.880,00 2 

   
    
    

 



vominalesde USD $ 1 (Un Dolara de los Estados Unidos de América, qe a 

den la sociedad denominada PARQUES LOGÍSTICOS EFFITEK S.A, 

+) Producto de dicho aumento de capilal Victor Camilo Ponce Tobar, 0 consi, 

"ulr de la propledad consolidada. de 96.844,00 (Noventa y ses ml over, 
Cuarenta y cuatro) acciones en el capital social INDUSTRIAL INFARPLAN 5 

Cua scción ene un valo nominal de USDS + (Un Dólar de los Estados Unigo, y, 

América), Las cuales, representan el 66/0202% (Sesenta y seis coma vary gy, 

noventa y dos) de la Compañía. 

) Esinteré del señor Víctor Camilo Ponce Tobar, en la caldad en a que compac 
“donar un total de 96.680,00 acciones, que poses en INDUSTRIAL INFARPLAy 

'S.A,, cuyo valor nominal es de USD $ 1 (Un Dolara de los Estados Unidos de 

América, mismas que fueron adquiridas por donación a su favor en virtud delos 
antecedentes expuestos, conservando dentro de la sociedad conyugal, la cantas 

dde 264 (doscientas sesenta y cuatro), acciones cuyo valor nominal de USD $ 1 (un 

Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica), mismas que no serán objeto del 

  

  

  

  

  

  

  
    

presente acto. 

En consecuencia, las 96.680 (Noventa y siete mil doscientos ocho), acciones se 9 
realiza de conformidad con el siguiente detalle 

ENANOS 
a EAT 

DON; NUMERO DE | VALOR [ANTE NOS ACCIONES | NOMINAL 
Victor Camilo Camilo José 24.170 $100 
Ponce Tobar Ponce Serrano pS 
Víctor Camilo Sofa 24,170 5100 
Ponce Tobar Ponce Serrano 
Victor Carlo Micaela 

— Ponce Tobar Ponce Serrano do | 
Víctor Camilo vi | 

— Poncetebar | porcecanano di 

Ti nm otal Acciones Donadas. seso | 510       

7



e pa Ema que la donación de las referidas acciones a: Camilo José Ponce 
serrano, de nacionalidad ecuatoriana; con cédula de i 

siete uno dos cuatro seis cuatro seis (17 pro vader Vet Constan vr sito cn ES 
al Neon Noveno de cnn ata e ey e) a 
año dos mil dieciocho (2018); Sofía Porc a ns ar 
cédula de ciudadanía número, uno siete uno seis sí cen Uno si jete cinco dos nueve cuatro dos 
(1716762942), representada legalmente por su padre, el señor Victor Camilo Ponce 
Tobar, según consta en el poder general celebrado ante el Notario Trigésimo Noveno del 
«cantón Quito, el veinte y nueve (29) de mayo del año dos mi dieciocho (2018); Micaela 
Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; menor de edad; con cédula de ciudadania 
número, uno siete dos uno cuatro cero uno ocho siete tres (1721401873) representada 
legalmente por su padre, el señor. Victor Camilo Ponce Tobar y, Valentina Ponce 
¡Serrano de nacionalidad ecuatoriana; menor de edad; con cédula de cludadanía número, 
uno siete dos dos nueve cinco cinco uno nueve cero. (1722956190) representada 
legalmente por su padre, el señor Victor Camilo Ponce Tobar, comprende únicamente 

la NUDA PROPIEDAD, reservándose el DONANTE, el USUFRUCTO sobre las 

acciones donadas, en consecuencia, los derechos que puedan correspondere con 

relación a dichas acciones por concepto de reservas, aportes para futuras 

capitalizaciones, préstamos, y cualquier tro derecho le coresponderán de forma vialicia 

al donante. 

para ejecutar la donación, en virtud de lo que señala la normativa 
En consecuencia, sistencia de 
correspondiente, se requiere previamente que se levante un acta de subs 

patrimonio para donar, lo cual se solicita mediante el presente instrumento. 

CLÁUSULA SEGUNDA: 

.s acciones previamente detalladas no afecta a la congrua y normal 
La donación de las 

ingresos suficientes para. 
«subsistencia de Victor Camilo Ponce Tobar, puesto que posee 

fencia. 

a Notaria, se servirá receptar las declaraciones 
lora de la 

     
antecedentes, usted Señor 

las de la señorita CAMILA ALEJANDRA ANAGO BARROS, portad 

Amero uno site dos seis dos sels nueve cuatro sete tres (1726269473). con 
étono: cero nueve nueve 

'xAytadcióNlivla Av. 12 de Octubre y Francisco de Orelena, tl 

-



seis siete siete (0992544677) y del señor JHONATAN FRANCISpp 
portador de la cédula número cero uno cero cuy, se 

dano! 104725811), con dirección ena Av. 12 de Octubre y Fa 

ales llo que dispone el numeral once del aria, 
3, incorporado por la ley reformatoria, expedida el cinco y, 

s noventa y seis y promulgada en el suplemento del Regis 

“Ab, David Ortiz Afas 
Mat. 17-2017-1033  



Note 40 

Qu 
Drs, Paolo Andes 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 
DE SUFICIENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONAR 
OTORGADA POR EL SEÑOR 

VÍCTOR CAMILO PONCE TOBAR 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día OCHO (08) de JUNIO del año 

dos mil veinte; ante mí, Doctora PAOLA ANDRADE TORR 

  

Notaria Cuadragésima de Quito; comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento por una parte en calidad de 

donante el señor VÍCTOR CAMILO PONCE TOBAR, de 

estado civil casado, domiciliado en la intersección de la Vía 

Sangolquí-Pifo e  Itulcachiz con correo electrónico 

victorponce(Qrosentantau.com; y múmero telefónico de contacto 

023695056 por sus propios y personales derechos; y por otra 

parte en calidad de testigos la señorita CAMILA ALEJANDRA 

ANAGO BARROS, de estado civil soltera, estudiante, de 

yeinte y dos (22) años de edad, domiciliada en la ciudad de



atersección de le AY, 12 de Octubre y Francisco 
Quito, en la 

no! cero nueve nueve dos cinco cuatro seis 
de Orellana, teléfon 

   o 

camila anago(Qandersentaxlegal 
y JHONATAN 

rre N RODRIGUEZ de estado civil 

  

FRANCISCO MONTALVÁ 

soltero, abogado, de veinte y seis 
12 de Octubre y Francisco de 

(26) años, domiciliado en 

Quito en la intersección de la AY. 

«eléfono: cero nueve nueve dos cinco cuatro seís siete 
Orellana, t 

siete (0992544677) con Correo electrónico 

trancisco.montalvan(dandersentaxlegal.ec; Los comparecientes 

  

son hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe por haber convalidado, com su 

expreso consentimiento, la información en el Sistema Nacional 

de Identificación Ciudadana, cuyas impresiones se agregan 

como habilitante. Advertidos los comparecientes por mí la 

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de la misma sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, de 

conformidad con las leyes vigentes, y de las penas por perjurio, 

bajo juramento, por su honor, declaran en forma separada y 
concordante: PRIMERO: DECLARACIÓN JURAMENTADA 
DEL PETICIONARIO: Yo, VÍCTOR CAMILO PONCE 

TOBAR, declaro bajo juramento que poseo bienes 
patrimoniales suficientes adicionales que garantizan mi congrua 
adan Y que en consecuencia, la donación que deseo 

scalizar no afectará mi estabilidad económica en el futuro. La 
dona Si nación consiste en un total de 96.680 (Noventa y seis mil



  

bra 

  

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

sciscientas ochenta), acciones del capital suscrito y pagado que 
mantengo en INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., cuyo valor 
nominal es de USD $1 (Uno con 00/100 Dólar de los Estados 
Unidos de América) cada una, de conformidad con el siguiente 
detalle; Donación de Nuda Propiedad 

D DE ACCIONES     
  

  

  

  

  

      

  

NN 

NUMERO DE | VALOR DONANTE — | DONATARIOS O O MMRAL 
Victor Camilo 24.170 $1.00 
Ponce Tobar 

| Victor Camilo Sofía Ponce | 24.170 s 1,00 
Ponce Tobar Serrano ] 

Víctor Camilo Micaela 201 | sao | 
Ponce Tobar | Ponce Serrano 8 1 

Víctor Camilo Valentina 24.170 s 100 
| Ponce Tobar | Ponce Serrano 

Total Acciones Donadas. o6ss0 | 5100       
  

La donación de las referidas ucciones a: Camilo José Ponce 
Serrano, de nacionalidad ecuatoriana; con cédula de ciudadanía 
número, uno siete uno siete uno dos cuatro seis cuatro seis 
(1717124646), representado legalmente por su padre, el señor 
Víctor Camilo Ponce Tobar, según consta en el poder general 
celebrado ante el Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito. 
el veinte y nueve (29) de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018); Sofía Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; con 
cédula de ciudadanía número, uno siete uno seis siete cinco dos 
nueve cuatro dos (1716752942), representada legalmente por su 
padre, el señor Víctor Camilo Ponce Tobar, según consta en el 

3



  

der general celebrado ante el Notario Trigésimo Noveno del 
poder gene 

: 

ón Quito, el veinte y nuevo (29) de mayo del año dos mil 
cantón Quito, 

locho. (2018); Micaela Ponce Se 

“menor de edad; con cédula de ciudadanía número 

jo siete tres (1721401873) 

rrano de nacionalidad 
dieci 
ecuatoriana; 
uno siete dos uno cuatro cero uno och 

representada legalmente por su padre, el señor Víctor Camilo 

Ponce Tobar; y, Valentina Ponce Serrano de nacionalidad 

ecuatoriana; menor de edad; con cédula de ciudadanía número, 

uno siete dos dos nueve Cinco cinco uno mueve cero 

(1722955190) representada legalmente por su padre, el señor 

Víctor Camilo Ponce Tobar, comprende únicamente la NUDA 

PROPIEDAD, reservándose el DONANTE, el USUFRUCTO 

sobre las acciones donadas, en consecuencia, los derechos que 

puedan corresponderle con relación a dichas acciones por 
concepto de reservas, aportes para futuras capitalizaciones, 
préstamos, y cualquier otro derecho le corresponderán de forma 
vitalicia al donante, SEGUNDO: DECLARACIÓN DE LOS 
TESTIGOS.- Nosotros, CAMILA ALEJANDRA ANAGO 
BARROS y JHONATAN FRANCISCO MONTALVÁN 
RODRIGUEZ, en la calidad que comparecemos, manifestamos 
que el señor "Victor Camilo Ponce Tobar, tienen bienes 
suficientes adicionales que garantizan su subsistencia, a fin de 
poder donar gratuita e irrevocablemente, a favor de los señores 
Camilo José Ponce Serrano, Sofía Ponce Serrano, Micacla 
ad Serrano, y Valentina Ponce Serrano, las acciones antes 
ea a EL CONTENIDO DE LA 
ela cn que queda elevada 2 
CURA o e lor legal, leída que les fue por 

tes, aquellos se ratifican en la aceptación de is p E O ente conmigo en
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unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaria la 
presente escritura, de todo lo cual doy fe, 

A 
lira 3 1. 
ASRRN 

1 CX m6 LEJANDRA ANAGO. E 

    

    

ea. ATETCAMIE 

       
Y) JONATAN FRANCISCO MONTALVÁN RODRIG! 

8 E Une 

    

  

A Ade orto



_ propiedad sobre 96.0%  



        

   
NECESARIA PARA QUE PROCEDA A LA DO 
ANTES INDICADA.- El original de esta diligencia £e in ra 
al Protocolo de esta Notaria, extendiendo “dos copias 
“certificadas, para los efectos legales correspondientes. De todo 

        

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES - 
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l abogado David Ortiz Arias, cy Ea 
ZÓNDE registros de escrituras pública a, o 

mentación que antecede. yy



 

 



  

    
ELECCIONES |  CIUDADANA/O: 
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l EN El PROCESO 
ELECTORAL 2019 

   P"RESIDENTA/E DE LA JRY   

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
> 24 - MARZO - 2019 cae. 

0025 M 0025 - 048 1704289733 
JUNTA No. ¡ERTFICAS CEDULA No 

PONCE TOBAR VICTOR CAMILO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PEOWINCIA. PICHINCHA 

CAMTORN: QUITO 

CHRCUNSCRIPCION: 41 

ARROQUIA: RUMIPAMBA 

ZONA; 1



Quito, 12 de junto de 2020, 

Señor Intendente 
Victor Manuel Anchundia Places 
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros 
Ciudad, 

De mis consideraciones 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en los articulos 21 y 189 de la Ley de 
Compañias, por medio de la presente cumplo en informar a usted, que con fecha 
12 de junio de 2020 se procedió a registrar en el Libra de Acciones y Accionistas 
de INDUSTRIAL INFARPLANT S.A,, la transferencia de acciones en el capital 
social de la compañía de conformidad con el siguiente detalle: 

  

Donación de Nuda Propiedad: 

DONACIÓN DE NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES 

  

  

  

  

    
      

É NUMERO DE | VALOR DONANTE vosaramos | Wumenooe | votos | 

Victor Camilo Camilo José | 24:70 sim | 
Pance Tobar Ponce Serrano 

Vitor Camilo SafaPone | 24110 | $100 | 
Ponce Tobar Serrano 
Victor Camilo O A 
Ponce Tobar Serrano | 

Victor Camilo Valentina 24470 $100 
Ponce Tobar Ponce Serrano. 

Total Acciones Donadas. | oso $1.00     
José Ponce 

  

¡Se deja constancia que la donación de las referidas acciones a: Ca 

Serrano, de nacionalldad ecuatoriana; con cédula de ciudadanía número, uno siclo 

Uno sete Uno dos cuatro sels cualro seis (1717124946), representado legalmente Por 

su padre, el señor Victor Camilo Ponce Tobar, según consta en el poder genera! 
cstrado ante el Notario Tigósimo Noveno del cantón Quit, el veinte y nuevo (29) de 

mayo. del año dos mil. dieciocho (2018); Sofía Ponce Serrano de nacionalidad 

ecuatoriana; con cédula de cludadanía número, uno siete uno sels sete cinco dos



del cantón Quito, el veinte y nueve (20) 
Micanla Ponce Serrano de naconaidadecuatorna; menor de edad con ¿ha de Cuatro cero uno ocho set tres (1721401873) representado legalmente por su padre, el sañor. Victor Gamo Ponce Tota y Valentina Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; menor de edad; con cédula do udadanía número, uno siete dos dos nueve cinco cinco uno mueve cer (1722955160) representada legalmente por su padre. el señor Vitor Camio Ponce Tobar, comprende únicamente la NUDA PROPIEDAD, reservándose el DONANTE el USUFRUCTO sobre 
les acciones donadas, en consecuencia, los derechos que puedan correspondere con 
relación a dichas acciones por concepto de reservas. aportes para futuras 
capitalizaciones, préstamos, y cualquier otro derecho le corresponderán de forma. 
vtalicia al donante. 

Tanto el DONANTE como los DONATARIOS son de nacionalidad ecuatoriana. 

  

La transferencia corresponde al 66,209% (Sesenta y seis coma dos cero nue 
ciento) de la Compañía por 

¡Solicito que, una vez concluido et presente trámite, se me confera una nómina de 
las acciones y los accionistas de la Compañía. 

Acompaño fotocopia de la carta de donación de acciones 

'Comunico a Usted, para los fines legales consiguientes. 

ias relor Cano Ponce Tobar 
GERENTE GENERAL 

INDUSTRIAL INFARPLANT S.A. 
CC. 1704289733 

Atentamente; 

 



CARTA DE DONACIÓN DE ACCIONES 

Señor. 
Victor Ponce. 
GERENTE GENERAL 
INDUSTRIAL INFARPLANT S.A. 
Cludad.- 

De nuestras consideraciones: 

Quito, 12 de junio de 2020 

De acuerdo con la disposición contenida en el artículo Art. 189 de la Ley de 
Compañías, por medio de la presente, comunicamos a usted la transferencia 
de acciones en el capital social de INDUSTRIAL. INFARPLANT S.A., 
sociedad inscrita en-el Registro Único de: Contribuyentes (RUC). bajo: el 
número 1792598907001, de conformidad con el siguiente detalle 

NES 

  

      
  

  

  

  
    
      

  

  

NUMERO DE | VALOR pone | conaramos | ess | nomas 
Víctor Camila ¿Camilo José 20170. |. 510 | Ponce Tobar. Ponce Serrano A E l 

Victor Camilo Sofía 24.170 $1,00, 
Ponce Tobar. Ponce Serrano. = 

Victor Camio Micaela 24.470 $1.00, ¡— Ponce Tobar | Ponce Serrano ] 
] 

Victor Camilo. Valontna 24.170, 1.00 posta | piano e | 
L— Total Acciones Donadas. 19080 sto / 

Se deja constancia que la donación de las referidas acciones a: Camilo José 
Ponce Serrano, de nacionalidad ecustoriana; con cédula de ciudadanía mero, uno siete uno sieta uno dos cuatro seis cuatro seis (1717124846), 

 



e 

representado legalmente por su padre, el señor- Víctor Camilo Ponce Tobar, 
según consta en el poder general celebrado ante el Notario Trigésimo Noveno 
del cantón Quito, el veinte y nueve (29) de mayo del año dos mi dieciocho 
(2018); Sofía Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; con cédula de 
cludadanía número, uno siete uno seis siete cinco dos nueve custro dos 
(1716752942), representada legalmente por su padre, el señor Victor Camilo 
Ponce Tobar, según consta en el poder general. celebrado ante el Notario 
Trigésimo Noveno del cantón Quito, el veinte y nueve (29) de mayo del año dos 
mil dieciocho (2018); Micaela Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; 
menor de edad; con cédula de ciudadanía número, Uno siete dos uno cuatro 
cero uno ocho siete tres (1721401873) representada legalmente por su padre, 
el señor Victor Camilo Ponce Tobar: y, Valentina Ponce Serrano de 
racionalidad ecuatoriana; menor de edad; con cédula de ciudadanía número, 
uno siete dos dos nueve cinco cinco uno nueve cero (1722955190) 
representada legalmente por su padre, el señor. Victor Camilo Ponce Tobar, 
comprende únicamente la NUDA PROPIEDAD, reservándose el DONANTE, el 
USUFRUCTO sobre las acciones donadas, en consecuencia, los derechos que 
puedan corresponderle con relación a dichas acciones por concepto de 
reservas, aportes para futuras capitalizaciones, préstamos, y cualquier otro 

derecho le corresponderán de forma vitalicia al donante. 

El DONANTE y DONATARIOS son de nacionalidad ecuatoriana por tanto la 
inversión es de carácter nacional. Solicitamos por tanto (1) proceda a 
registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de 
la compañía; (1) comunique de este particular a la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros; y, (il) emita el nuevo Título de Acción a 
nombre de los DONATARIOS. 

Particular que notíficamos para los fines legales consiguientes. 

Atentamente,



  

En representación de Came Ponce Soano 
Donatario. 

En representación de En representación de 

Sofía Ponce Serrano Micaela Ponce Serrano. 

Donataria Donataria 

     
“Victor Camilo Ponce Tobi 

En representación de 
Valentina Ponce Serrano 

Donataria 

  



  
  

¡CONTRATO DE DONACIÓN DE ACCIONES. 

Enla ciudad de Quito, los 12 días del mes de junio de 2020, compare recen con 
plena libertad, capacidad y conocimiento para celebrar el presente contrato q 
donación de acciones, las partes que se señalan en las siguiente cláusulas, 

CLÁUSULA PRIMERA. - COMPARECIENTES: 

En calidad de DONANTE 

El señor Victor Camilo Ponce Tobar de nacionalidad ecuatoriana; con cédula 
de ciudadanía número uno siete cero: cuatro dos ocho nueve siete tres tres. 

(1704289733): mayor de edad; de estado civil casado; domiciliado en el Distrito 

Metropolitano de Quito, plenamente. capaz para contratar y obligarse. 

Deootra parte, comparecen en calidad de DONATARIOS: 

El señor Camilo José Ponce Serrano, de nacionalidad ecuatoriana; con cédula 

de ciudadanía: número. uno Siete uno siete: Uno dos cuatro seis cualso seis 

(4717124548); representado legalmente por su padra, el señor. Víctor Camilo 

Ponce Tobar, según consta en el poder general celebrado ante el Notario 

"Trigésimo Noveno del cantón Quito, el veinte y nueve (29) de mayo del año dos 

mil: dieciocho. (2018); de estado civil casado, domiciliado :en «el. Distnto 

"Metropolitano de Quito, plenamente capaz para contratar y obligarse 

La señorita Sofía Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; con cédula de 

ciudadanía número, uno siete. uno sets sietecinco. dos nueve cuatro dos 

(1716752942); representada legalmente por su padre, el señor. Vistor Camilo 

Ponce Tobar, según: consta en el. poder. general. celebrado ante el Nolaro 

Trigésimo Noveno del cantón Quito, el veinte y nueve (29) de mayo del año dos 

mil dieciocho. (2018); de estado lvl casado; domicilado en el Disio 

"Metropolitano de Quito, plenamente capaz para contratar y obligarse 

 



La señorita Micaela Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; menor de edad; con cédula de ciudadanía número, uno siete dos uno cuatro ero uno ocho siete tres (1721401879), representada legalmente por su padre, el señor Victor Camilo Ponce Tobar; de estado civil casado; domicilado en “el: Distrito Metropolitano de Quito, plenamente capaz para contratar y obligarse. 

La señorita Valentina Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; menor de 
edad; con cédula de ciudadanía número, Uno siete dos dos nueve cinco cinco 
uno nueve cero (1722955190); representada legalmente por su padtre, el señor 
Victor Camilo Ponce Tobar, de estado civil casado; domiciliado en el Distrito 
Metropolitano de Quito, plenamente capaz para contratar y obligarse, 

  

CLÁUSULA SEGUNDA. — ANTECEDENTES: 

a) Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo Quinto del 
¡cantón Quito, el veinte (20) de abril del dos mil quince (2015) e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón, el veinte y nueve (20) de abril del dos 
mil quince (2015) se constituyó INDUSTRIAL INFARPLANT S.A. 

b) Producto de la referida constitución, el señor Víctor Camilo Ponce Tobar de 
nacionalidad ecuatoriana: con cédula de cludadanía número uno siete cero 
cualro dos ocho nueve siete tres tres (1704289739); mayor de edad; de estado 
civil casado, adquirió dentro de la sociedad conyugal que representa, la 
cantidad de 264. (doscientas sesenta y cuatro), acciones cada una 
representada en el valornominal de USD $ 1 (Un Dólar delos Estados Unidos 
de Norteamérica). 

e) Con fecha uno (1) de febrero de (2016) dos mil dieciséis, el señor José 
Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, donó a favor de su hijo, el 
señor Victor Camilo Ponce Tobar, un total de 96.680,00 acciones de la 
Sociedad denominada PARQUES LOGISTICOS EFFITEK S.A, cuyo valor 
nominal de USD $ 1 (Un Delar de los Estados Unidos de Norteamérica). 

(%) Mediante Escritura Pública otorgada ante la notaria cuadragésima del cantón 
¿Quilo, el once (11) ge febrero del dos mi veinte (2020) e inscrita en el



Victor Camilo Ponce Tobar, por medio del presente instrumento dona un total de 
96.680,00 (Noventa y seis mil seiscientas ochenta) acciones que mantiene en INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., cuyo valor nominal es de USD: $1 (Uno con 00/100 Dólar de los Estados Unidos de América) cada una, de conformidad con el 

  

  

  
  

  

  

  

siguiente detalle: 

Donación de Nuda Propiedad: 

ENSTAMTI a 
2 Ey L ¡omg q emersuo 20 len elos 

DONAN DON NUMERO DE | VALOR 
cb ATARIOS | ocioNES | NOMNAL 

Camilo José 24.170 51.00 
Camilo Ponce Tobar | Ponce Serrano | 9n es 

[| Sofía Ponce 24170 | $100 
Victor Camilo Ponce Tobar | — Serrano | 

Micaela Ponce 24.170 $1.00 
| Victor Camilo Ponce Tobar | Serrano | a 

Valentina 24.170 $1.00 il       YE Camilo Pones Tonar [Pones Serrano |” ” “| 

cd essÑ0 | sto |   Total Acciones Donadas. 

Se deja constancia que la referida donación, comprende únicamente la NUDA 
PROPIEDAD, reservándose el DONANTE, el USUFRUCTO sobre las acciones 
'donadas, en consecuencia, los derechos que puedan corresponderle con relación 
adichas acciones por concepto de reservas, aportes para futuras capitalizaciones, 
Préstamos, y cualquier otro derecho le corresponderán de forma vitalicia al 

ie 
Alla firma de este contrato el donante entregará a los donatarios, los títulos 

de las Acciones, debidamente endosados. Adicionalmente, se 
Cartas de cesión de acciones y se obtendrá del Representante 

L INFARPLANT S.A., el registro de la transferencia en el 

   

      

    



orar EN 
a 
A 

olaaa isla cop uc ed 
Estados Unidos de América), que poseía en la sociedad iaa 

PARQUES LOGÍSTICOS EFFITEK SA. 

e) Producto de dicho aumento de capial, Victor Camilo Ponce Tobar, se 

constituyó en tíular de la propiedad consolidada de 96.944,00 (Noventa y 

seis mil novecientos cuarenta y cuatro) acciones en el capital social de 

INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., cada acción tiene un valor nominal de 

USD$ 1 (Un Dólar de los Estados Unidos de América). Las cuales. 

representan el 66,0292% (Sesenta y seis coma cero dos noventa y dos) de 

la Compañía. 

1) Es interés del señor Victor Camilo Ponce Tobar, eN la calidad en la que 

comparece donar un total de 9680.00 acciones, que poses en 

INDUSTRIAL INFARPLANT S.A,, cuyo valor nominal es de USD $ 1. (Un 

Dolara de los Estados Unidos de América, mismas que fueron adquiridas 

por donación a su favor en virtud de los antecedentes expuestos, 

conservando dentro de la sociedad conyugal, la cantidad de 264 (doscientas 

sesenta y cualro),ecciones cuyo valor nominal de USD$ 1 (Un Dólar de los. 

Estados Unidos de Norteamérica), mismas que no serán objeto del presente 

acto. 

  

CLÁUSULA TERCERA. — DECLARACIONES: 

jéto de la presente donación se 
El donante declara que las acciones oí 

queno 
encuentran íbres de gravámenes que puedan limitar su transferencia y 

existe ninguna acción judicial o extrajudicial o algún efecto que perjudique la 

titularidad o transfenibilidad de sus acciones. 

CLÁSULA CUARTA. - DONACIÓN DE ACCIONES:



  

Libro de: Acciones y Accionistas de la Compañía, así como la notificación transferencia a la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, Ar 

CLÁUSULA QUINTA. - GRATUIDAD DE LA TRANSFERENCIA y TÍTULO: 

Con los antecedentes expuestos, el donante, transfiere a tíulo gratuito a favor de los donatanos, las acciones descritas en la ciáusula precedente, dejando 
expresa constancia de las condiciones en las que las acciones son transferidas. 

CLÁUSULA SEXTA. - CONSENTIMIENTO: 

Los comparecientes dejan constancia de su consentimiento con respecto a la 
transferencia de acciones, en los términos señalados en la cláusula tercera, 
¡Cuarta y quinta. De tal forma que una vez perfeccionada la donación se deberán 
actualizar los libros sociales de la Compañía 

CLÁUSULA SEPTIMA. - CUANTÍA: 

La cuantía de esta donación de acclones es de USD'596:680,00 (Noventa y seis 
mil seiscientos ochenta con: 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América). 

CLÁUSULA OCTAVA: GASTOS E IMPUESTOS: 

Todos los gastos que se generen con motivo de esta donación correrán por 
cuenta de los donatarios, quienes además se compromete a declarar y pagar 

los impuestos que les correspondan en la calidad en la que comparecen, 

CLÁUSULA NOVENA: PODER ESPECIAL: 
   

    

    

   

s confieren poder especial, amplio y suficiente cual en derecho. 

¡favor del Abogado Edgar David Ortiz Arias, portador de la cédula 

  

núm lo siete dos uno dos cero ocho tres cero dos 

Abogado Jhonatan Francisco Montalván Rodriguez, 

2 de ciudadanía número cero uno cero cuatro siete dos 

) (0104728811); de la señorita Camila Alejandra Anago



Barros, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete dos sel dos sles nueve cuato siete tres (1726260479); de la señorita Lucía Femánda Narváez luralde portadora de la cédula de ciudadania número uno siete dos 
inca seis dos tres seis nueve seis (1725023096); y. de la señorita Daniela 
Franchesca Troya Campo portadora de la cédula de ciudadanía número uno 
siete dos seis dos siete sels seis siete sels (1726276976), en adelante LOS 
MANDATARIOS: para: que individual o conjuntamente a. nombre: y 
representación de los donatarios queden facultados para realizar'os siguientes 
actos: 

  

a) Solicitar y obtener la clave para el uso de medios electrónicos del Servicio 
de Rentas Intemas, para la liquidación de Impuesto a las Herencia, Legados y 
Donaciones y con ello perfeccionar la donación otorgada a los donatarios por 
'medio de este instrumento; 
b) Oblener la validación por parte del. Servicio de Rentas Intemas, para el 
trámite de declaración de Impuestos por concepto de Herencias, Legados y 
Donaciones, correspondiente a la liquidación de Impuestos: generada por la 
donación celebrada mediante el presente instrumento, 
¡c) Los mandatarios quedan facultados para celebrar cualquier otra diligencia 
y/o trámites que sea necesario para: que surta” pleno: efecto: la: donación 
celebrada mediante el presente instrumento, ante cualquier autoridad y/o 
entidad, pública o privada; en tal virtud; conforme es el objetivo del presente 
Poder Especial, quedan los mandatarios investidos de todas y cada una de las 

facultades, atribuciones y exigencias detalladas anteriormente, inclusive de 
ellas que requieren de eláusulas especiales, expresas y manifiestas pero 

que por su naturaleza sean necesarias para el cumplimiento del encargo 
"encomendado, de modo que no sea la falta de poder que obste o impida el 

  

       
    

          

| DECIMA, - ACEPTACIÓN: 
Eclaran haber estipulado las cláusulas establecidas en el presente 

a "voluntaria sin que su voluntad haya sido viciada por 

constancia de su aceptación fiman por duplicado en 

   



lll. Menea 
Victor Camilo A Tobar Victor Camilo Ponce Tobar, en 

representación de 
Camilo José Ponce Serrano 

     

Donatario 

Du. da. 
ilo Ponce Tobar, en Victor Camilo Ponce Tobar, en 

representación de representación de 
Sofía Ponce Serrano Micaela Ponce Serrano 

Donataria 

 



   DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES. 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

Quito, 2.08 de JUNIO de 2020 

PROTOCOLIZACIÓN No. 20201701040P01183 

  

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONAR. 

OTORGADA POR 

                

LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO. 

AFAVOR DEL SR. 

VICTOR CAMILO PONCE TOBAR 
Eds no y 0 CUANTA: INDETERMINADA     

COPIAS)



SEÑOR NOTARIO. - 

Victor Camilo Ponce Tobar de nacionalidad 

. . raid 
victorponcerosentantau.com; con número telefónico de contacto cero dos tres 
nueve cinco cero cinco seis (023695056). plenamente capaz para contratar y obli le 

  

CLÁUSULA PRIMERA: 

a) Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo Quinto de! cantón 

Quito, el veinte (20) de: abril del dos mil quince (2015) e Inscrita en el Registro 

"Mercantil del mismo cantón, el veinte y nueve (29) de abril del dos mil quince (2015) 

se constituyó INDUSTRIAL INFARPLANT S.A. 

Producto de la referida constitución, el señor Víctor Camilo Ponce Tobar de 
b) ro uno siete cero cuatro dos. 

"nacionalidad ecuatoriana: con cédula de ciudadanía númer 

cho nueve siete tres tres (1704289783); mayor de edad. de estado cl casado 

adquitó dentro. de la. sociedad conyugal que representa, la cantidad de 204 

(doscientas sesenta y cuatro), acciones cada una representada en el valo” nominal 

“de USD $ 1 (Un Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica) 

Con fecha uno (1) de febrero de (2016) dos mil dieciséis, el señor José Enrique 

Edmundo Camilo Ponce Gangotena, donó a favor de su hio, el señor Victor 

Camilo Ponce Tobar, un total de 96:580100 acciones de la sociedad denominada 

PARQUES LOGISTICOS EFFITEK S.A, cuyo valor nominal de USD $ (Un Dólar 

de los Estados Unidos de Norteamérica) 

o 

me Escrtura Pública lorgada ante la nolaía cuadragésima del cantón Quid, 

(11) de febrero del des mil veinte (2020) e Inscrta en el Registro Mercantil 

Deo cantón, el (2 dos de: marzo, del dos mil veinte (2020) se celebró YA 

A aurfento de capital, en el que Victor Camilo Ponce Tobar, realzó uN aporte es 

acciones, cuyo valor 
J7 INDUSTRIAL INFARPLANT S.A. de 96.880,00 2 

   
    
    

 



vominalesde USD $ 1 (Un Dolara de los Estados Unidos de América, qe a 

den la sociedad denominada PARQUES LOGÍSTICOS EFFITEK S.A, 

+) Producto de dicho aumento de capilal Victor Camilo Ponce Tobar, 0 consi, 

"ulr de la propledad consolidada. de 96.844,00 (Noventa y ses ml over, 
Cuarenta y cuatro) acciones en el capital social INDUSTRIAL INFARPLAN 5 

Cua scción ene un valo nominal de USDS + (Un Dólar de los Estados Unigo, y, 

América), Las cuales, representan el 66/0202% (Sesenta y seis coma vary gy, 

noventa y dos) de la Compañía. 

) Esinteré del señor Víctor Camilo Ponce Tobar, en la caldad en a que compac 
“donar un total de 96.680,00 acciones, que poses en INDUSTRIAL INFARPLAy 

'S.A,, cuyo valor nominal es de USD $ 1 (Un Dolara de los Estados Unidos de 

América, mismas que fueron adquiridas por donación a su favor en virtud delos 
antecedentes expuestos, conservando dentro de la sociedad conyugal, la cantas 

dde 264 (doscientas sesenta y cuatro), acciones cuyo valor nominal de USD $ 1 (un 

Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica), mismas que no serán objeto del 

  

  

  

  

  

  

  
    

presente acto. 

En consecuencia, las 96.680 (Noventa y siete mil doscientos ocho), acciones se 9 
realiza de conformidad con el siguiente detalle 

ENANOS 
a EAT 

DON; NUMERO DE | VALOR [ANTE NOS ACCIONES | NOMINAL 
Victor Camilo Camilo José 24.170 $100 
Ponce Tobar Ponce Serrano pS 
Víctor Camilo Sofa 24,170 5100 
Ponce Tobar Ponce Serrano 
Victor Carlo Micaela 

— Ponce Tobar Ponce Serrano do | 
Víctor Camilo vi | 

— Poncetebar | porcecanano di 

Ti nm otal Acciones Donadas. seso | 510       

7



e pa Ema que la donación de las referidas acciones a: Camilo José Ponce 
serrano, de nacionalidad ecuatoriana; con cédula de i 

siete uno dos cuatro seis cuatro seis (17 pro vader Vet Constan vr sito cn ES 
al Neon Noveno de cnn ata e ey e) a 
año dos mil dieciocho (2018); Sofía Porc a ns ar 
cédula de ciudadanía número, uno siete uno seis sí cen Uno si jete cinco dos nueve cuatro dos 
(1716762942), representada legalmente por su padre, el señor Victor Camilo Ponce 
Tobar, según consta en el poder general celebrado ante el Notario Trigésimo Noveno del 
«cantón Quito, el veinte y nueve (29) de mayo del año dos mi dieciocho (2018); Micaela 
Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; menor de edad; con cédula de ciudadania 
número, uno siete dos uno cuatro cero uno ocho siete tres (1721401873) representada 
legalmente por su padre, el señor. Victor Camilo Ponce Tobar y, Valentina Ponce 
¡Serrano de nacionalidad ecuatoriana; menor de edad; con cédula de cludadanía número, 
uno siete dos dos nueve cinco cinco uno nueve cero. (1722956190) representada 
legalmente por su padre, el señor Victor Camilo Ponce Tobar, comprende únicamente 

la NUDA PROPIEDAD, reservándose el DONANTE, el USUFRUCTO sobre las 

acciones donadas, en consecuencia, los derechos que puedan correspondere con 

relación a dichas acciones por concepto de reservas, aportes para futuras 

capitalizaciones, préstamos, y cualquier tro derecho le coresponderán de forma vialicia 

al donante. 

para ejecutar la donación, en virtud de lo que señala la normativa 
En consecuencia, sistencia de 
correspondiente, se requiere previamente que se levante un acta de subs 

patrimonio para donar, lo cual se solicita mediante el presente instrumento. 

CLÁUSULA SEGUNDA: 

.s acciones previamente detalladas no afecta a la congrua y normal 
La donación de las 

ingresos suficientes para. 
«subsistencia de Victor Camilo Ponce Tobar, puesto que posee 

fencia. 

a Notaria, se servirá receptar las declaraciones 
lora de la 

     
antecedentes, usted Señor 

las de la señorita CAMILA ALEJANDRA ANAGO BARROS, portad 

Amero uno site dos seis dos sels nueve cuatro sete tres (1726269473). con 
étono: cero nueve nueve 

'xAytadcióNlivla Av. 12 de Octubre y Francisco de Orelena, tl 

-



seis siete siete (0992544677) y del señor JHONATAN FRANCISpp 
portador de la cédula número cero uno cero cuy, se 

dano! 104725811), con dirección ena Av. 12 de Octubre y Fa 

ales llo que dispone el numeral once del aria, 
3, incorporado por la ley reformatoria, expedida el cinco y, 

s noventa y seis y promulgada en el suplemento del Regis 

“Ab, David Ortiz Afas 
Mat. 17-2017-1033  



Note 40 

Qu 
Drs, Paolo Andes 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 
DE SUFICIENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONAR 
OTORGADA POR EL SEÑOR 

VÍCTOR CAMILO PONCE TOBAR 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día OCHO (08) de JUNIO del año 

dos mil veinte; ante mí, Doctora PAOLA ANDRADE TORR 

  

Notaria Cuadragésima de Quito; comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento por una parte en calidad de 

donante el señor VÍCTOR CAMILO PONCE TOBAR, de 

estado civil casado, domiciliado en la intersección de la Vía 

Sangolquí-Pifo e  Itulcachiz con correo electrónico 

victorponce(Qrosentantau.com; y múmero telefónico de contacto 

023695056 por sus propios y personales derechos; y por otra 

parte en calidad de testigos la señorita CAMILA ALEJANDRA 

ANAGO BARROS, de estado civil soltera, estudiante, de 

yeinte y dos (22) años de edad, domiciliada en la ciudad de



atersección de le AY, 12 de Octubre y Francisco 
Quito, en la 

no! cero nueve nueve dos cinco cuatro seis 
de Orellana, teléfon 

   o 

camila anago(Qandersentaxlegal 
y JHONATAN 

rre N RODRIGUEZ de estado civil 

  

FRANCISCO MONTALVÁ 

soltero, abogado, de veinte y seis 
12 de Octubre y Francisco de 

(26) años, domiciliado en 

Quito en la intersección de la AY. 

«eléfono: cero nueve nueve dos cinco cuatro seís siete 
Orellana, t 

siete (0992544677) con Correo electrónico 

trancisco.montalvan(dandersentaxlegal.ec; Los comparecientes 

  

son hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe por haber convalidado, com su 

expreso consentimiento, la información en el Sistema Nacional 

de Identificación Ciudadana, cuyas impresiones se agregan 

como habilitante. Advertidos los comparecientes por mí la 

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de la misma sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, de 

conformidad con las leyes vigentes, y de las penas por perjurio, 

bajo juramento, por su honor, declaran en forma separada y 
concordante: PRIMERO: DECLARACIÓN JURAMENTADA 
DEL PETICIONARIO: Yo, VÍCTOR CAMILO PONCE 

TOBAR, declaro bajo juramento que poseo bienes 
patrimoniales suficientes adicionales que garantizan mi congrua 
adan Y que en consecuencia, la donación que deseo 

scalizar no afectará mi estabilidad económica en el futuro. La 
dona Si nación consiste en un total de 96.680 (Noventa y seis mil



  

bra 

  

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

sciscientas ochenta), acciones del capital suscrito y pagado que 
mantengo en INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., cuyo valor 
nominal es de USD $1 (Uno con 00/100 Dólar de los Estados 
Unidos de América) cada una, de conformidad con el siguiente 
detalle; Donación de Nuda Propiedad 

D DE ACCIONES     
  

  

  

  

  

      

  

NN 

NUMERO DE | VALOR DONANTE — | DONATARIOS O O MMRAL 
Victor Camilo 24.170 $1.00 
Ponce Tobar 

| Victor Camilo Sofía Ponce | 24.170 s 1,00 
Ponce Tobar Serrano ] 

Víctor Camilo Micaela 201 | sao | 
Ponce Tobar | Ponce Serrano 8 1 

Víctor Camilo Valentina 24.170 s 100 
| Ponce Tobar | Ponce Serrano 

Total Acciones Donadas. o6ss0 | 5100       
  

La donación de las referidas ucciones a: Camilo José Ponce 
Serrano, de nacionalidad ecuatoriana; con cédula de ciudadanía 
número, uno siete uno siete uno dos cuatro seis cuatro seis 
(1717124646), representado legalmente por su padre, el señor 
Víctor Camilo Ponce Tobar, según consta en el poder general 
celebrado ante el Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito. 
el veinte y nueve (29) de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018); Sofía Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; con 
cédula de ciudadanía número, uno siete uno seis siete cinco dos 
nueve cuatro dos (1716752942), representada legalmente por su 
padre, el señor Víctor Camilo Ponce Tobar, según consta en el 

3



  

der general celebrado ante el Notario Trigésimo Noveno del 
poder gene 

: 

ón Quito, el veinte y nuevo (29) de mayo del año dos mil 
cantón Quito, 

locho. (2018); Micaela Ponce Se 

“menor de edad; con cédula de ciudadanía número 

jo siete tres (1721401873) 

rrano de nacionalidad 
dieci 
ecuatoriana; 
uno siete dos uno cuatro cero uno och 

representada legalmente por su padre, el señor Víctor Camilo 

Ponce Tobar; y, Valentina Ponce Serrano de nacionalidad 

ecuatoriana; menor de edad; con cédula de ciudadanía número, 

uno siete dos dos nueve Cinco cinco uno mueve cero 

(1722955190) representada legalmente por su padre, el señor 

Víctor Camilo Ponce Tobar, comprende únicamente la NUDA 

PROPIEDAD, reservándose el DONANTE, el USUFRUCTO 

sobre las acciones donadas, en consecuencia, los derechos que 

puedan corresponderle con relación a dichas acciones por 
concepto de reservas, aportes para futuras capitalizaciones, 
préstamos, y cualquier otro derecho le corresponderán de forma 
vitalicia al donante, SEGUNDO: DECLARACIÓN DE LOS 
TESTIGOS.- Nosotros, CAMILA ALEJANDRA ANAGO 
BARROS y JHONATAN FRANCISCO MONTALVÁN 
RODRIGUEZ, en la calidad que comparecemos, manifestamos 
que el señor "Victor Camilo Ponce Tobar, tienen bienes 
suficientes adicionales que garantizan su subsistencia, a fin de 
poder donar gratuita e irrevocablemente, a favor de los señores 
Camilo José Ponce Serrano, Sofía Ponce Serrano, Micacla 
ad Serrano, y Valentina Ponce Serrano, las acciones antes 
ea a EL CONTENIDO DE LA 
ela cn que queda elevada 2 
CURA o e lor legal, leída que les fue por 

tes, aquellos se ratifican en la aceptación de is p E O ente conmigo en



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaria la 
presente escritura, de todo lo cual doy fe, 

A 
lira 3 1. 
ASRRN 

1 CX m6 LEJANDRA ANAGO. E 

    

    

ea. ATETCAMIE 

       
Y) JONATAN FRANCISCO MONTALVÁN RODRIG! 

8 E Une 

    

  

A Ade orto



_ propiedad sobre 96.0%  



        

   
NECESARIA PARA QUE PROCEDA A LA DO 
ANTES INDICADA.- El original de esta diligencia £e in ra 
al Protocolo de esta Notaria, extendiendo “dos copias 
“certificadas, para los efectos legales correspondientes. De todo 

        

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES - 
NOTAR. Ad DE-QUITO —— 

n= A:             
   

AA 
1 1419 AA OR 

  

   



     

  

l abogado David Ortiz Arias, cy Ea 
ZÓNDE registros de escrituras pública a, o 

mentación que antecede. yy
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Quito, 12 de junto de 2020, 

Señor Intendente 
Victor Manuel Anchundia Places 
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros 
Ciudad, 

De mis consideraciones 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en los articulos 21 y 189 de la Ley de 
Compañias, por medio de la presente cumplo en informar a usted, que con fecha 
12 de junio de 2020 se procedió a registrar en el Libra de Acciones y Accionistas 
de INDUSTRIAL INFARPLANT S.A,, la transferencia de acciones en el capital 
social de la compañía de conformidad con el siguiente detalle: 

  

Donación de Nuda Propiedad: 

DONACIÓN DE NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES 

  

  

  

  

    
      

É NUMERO DE | VALOR DONANTE vosaramos | Wumenooe | votos | 

Victor Camilo Camilo José | 24:70 sim | 
Pance Tobar Ponce Serrano 

Vitor Camilo SafaPone | 24110 | $100 | 
Ponce Tobar Serrano 
Victor Camilo O A 
Ponce Tobar Serrano | 

Victor Camilo Valentina 24470 $100 
Ponce Tobar Ponce Serrano. 

Total Acciones Donadas. | oso $1.00     
José Ponce 

  

¡Se deja constancia que la donación de las referidas acciones a: Ca 

Serrano, de nacionalldad ecuatoriana; con cédula de ciudadanía número, uno siclo 

Uno sete Uno dos cuatro sels cualro seis (1717124946), representado legalmente Por 

su padre, el señor Victor Camilo Ponce Tobar, según consta en el poder genera! 
cstrado ante el Notario Tigósimo Noveno del cantón Quit, el veinte y nuevo (29) de 

mayo. del año dos mil. dieciocho (2018); Sofía Ponce Serrano de nacionalidad 

ecuatoriana; con cédula de cludadanía número, uno siete uno sels sete cinco dos



del cantón Quito, el veinte y nueve (20) 
Micanla Ponce Serrano de naconaidadecuatorna; menor de edad con ¿ha de Cuatro cero uno ocho set tres (1721401873) representado legalmente por su padre, el sañor. Victor Gamo Ponce Tota y Valentina Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; menor de edad; con cédula do udadanía número, uno siete dos dos nueve cinco cinco uno mueve cer (1722955160) representada legalmente por su padre. el señor Vitor Camio Ponce Tobar, comprende únicamente la NUDA PROPIEDAD, reservándose el DONANTE el USUFRUCTO sobre 
les acciones donadas, en consecuencia, los derechos que puedan correspondere con 
relación a dichas acciones por concepto de reservas. aportes para futuras 
capitalizaciones, préstamos, y cualquier otro derecho le corresponderán de forma. 
vtalicia al donante. 

Tanto el DONANTE como los DONATARIOS son de nacionalidad ecuatoriana. 

  

La transferencia corresponde al 66,209% (Sesenta y seis coma dos cero nue 
ciento) de la Compañía por 

¡Solicito que, una vez concluido et presente trámite, se me confera una nómina de 
las acciones y los accionistas de la Compañía. 

Acompaño fotocopia de la carta de donación de acciones 

'Comunico a Usted, para los fines legales consiguientes. 

ias relor Cano Ponce Tobar 
GERENTE GENERAL 

INDUSTRIAL INFARPLANT S.A. 
CC. 1704289733 

Atentamente; 

 



CARTA DE DONACIÓN DE ACCIONES 

Señor. 
Victor Ponce. 
GERENTE GENERAL 
INDUSTRIAL INFARPLANT S.A. 
Cludad.- 

De nuestras consideraciones: 

Quito, 12 de junio de 2020 

De acuerdo con la disposición contenida en el artículo Art. 189 de la Ley de 
Compañías, por medio de la presente, comunicamos a usted la transferencia 
de acciones en el capital social de INDUSTRIAL. INFARPLANT S.A., 
sociedad inscrita en-el Registro Único de: Contribuyentes (RUC). bajo: el 
número 1792598907001, de conformidad con el siguiente detalle 

NES 

  

      
  

  

  

  
    
      

  

  

NUMERO DE | VALOR pone | conaramos | ess | nomas 
Víctor Camila ¿Camilo José 20170. |. 510 | Ponce Tobar. Ponce Serrano A E l 

Victor Camilo Sofía 24.170 $1,00, 
Ponce Tobar. Ponce Serrano. = 

Victor Camio Micaela 24.470 $1.00, ¡— Ponce Tobar | Ponce Serrano ] 
] 

Victor Camilo. Valontna 24.170, 1.00 posta | piano e | 
L— Total Acciones Donadas. 19080 sto / 

Se deja constancia que la donación de las referidas acciones a: Camilo José 
Ponce Serrano, de nacionalidad ecustoriana; con cédula de ciudadanía mero, uno siete uno sieta uno dos cuatro seis cuatro seis (1717124846), 

 



e 

representado legalmente por su padre, el señor- Víctor Camilo Ponce Tobar, 
según consta en el poder general celebrado ante el Notario Trigésimo Noveno 
del cantón Quito, el veinte y nueve (29) de mayo del año dos mi dieciocho 
(2018); Sofía Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; con cédula de 
cludadanía número, uno siete uno seis siete cinco dos nueve custro dos 
(1716752942), representada legalmente por su padre, el señor Victor Camilo 
Ponce Tobar, según consta en el poder general. celebrado ante el Notario 
Trigésimo Noveno del cantón Quito, el veinte y nueve (29) de mayo del año dos 
mil dieciocho (2018); Micaela Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; 
menor de edad; con cédula de ciudadanía número, Uno siete dos uno cuatro 
cero uno ocho siete tres (1721401873) representada legalmente por su padre, 
el señor Victor Camilo Ponce Tobar: y, Valentina Ponce Serrano de 
racionalidad ecuatoriana; menor de edad; con cédula de ciudadanía número, 
uno siete dos dos nueve cinco cinco uno nueve cero (1722955190) 
representada legalmente por su padre, el señor. Victor Camilo Ponce Tobar, 
comprende únicamente la NUDA PROPIEDAD, reservándose el DONANTE, el 
USUFRUCTO sobre las acciones donadas, en consecuencia, los derechos que 
puedan corresponderle con relación a dichas acciones por concepto de 
reservas, aportes para futuras capitalizaciones, préstamos, y cualquier otro 

derecho le corresponderán de forma vitalicia al donante. 

El DONANTE y DONATARIOS son de nacionalidad ecuatoriana por tanto la 
inversión es de carácter nacional. Solicitamos por tanto (1) proceda a 
registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de 
la compañía; (1) comunique de este particular a la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros; y, (il) emita el nuevo Título de Acción a 
nombre de los DONATARIOS. 

Particular que notíficamos para los fines legales consiguientes. 

Atentamente,



  

En representación de Came Ponce Soano 
Donatario. 

En representación de En representación de 

Sofía Ponce Serrano Micaela Ponce Serrano. 

Donataria Donataria 

     
“Victor Camilo Ponce Tobi 

En representación de 
Valentina Ponce Serrano 

Donataria 

  



  
  

¡CONTRATO DE DONACIÓN DE ACCIONES. 

Enla ciudad de Quito, los 12 días del mes de junio de 2020, compare recen con 
plena libertad, capacidad y conocimiento para celebrar el presente contrato q 
donación de acciones, las partes que se señalan en las siguiente cláusulas, 

CLÁUSULA PRIMERA. - COMPARECIENTES: 

En calidad de DONANTE 

El señor Victor Camilo Ponce Tobar de nacionalidad ecuatoriana; con cédula 
de ciudadanía número uno siete cero: cuatro dos ocho nueve siete tres tres. 

(1704289733): mayor de edad; de estado civil casado; domiciliado en el Distrito 

Metropolitano de Quito, plenamente. capaz para contratar y obligarse. 

Deootra parte, comparecen en calidad de DONATARIOS: 

El señor Camilo José Ponce Serrano, de nacionalidad ecuatoriana; con cédula 

de ciudadanía: número. uno Siete uno siete: Uno dos cuatro seis cualso seis 

(4717124548); representado legalmente por su padra, el señor. Víctor Camilo 

Ponce Tobar, según consta en el poder general celebrado ante el Notario 

"Trigésimo Noveno del cantón Quito, el veinte y nueve (29) de mayo del año dos 

mil: dieciocho. (2018); de estado civil casado, domiciliado :en «el. Distnto 

"Metropolitano de Quito, plenamente capaz para contratar y obligarse 

La señorita Sofía Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; con cédula de 

ciudadanía número, uno siete. uno sets sietecinco. dos nueve cuatro dos 

(1716752942); representada legalmente por su padre, el señor. Vistor Camilo 

Ponce Tobar, según: consta en el. poder. general. celebrado ante el Nolaro 

Trigésimo Noveno del cantón Quito, el veinte y nueve (29) de mayo del año dos 

mil dieciocho. (2018); de estado lvl casado; domicilado en el Disio 

"Metropolitano de Quito, plenamente capaz para contratar y obligarse 

 



La señorita Micaela Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; menor de edad; con cédula de ciudadanía número, uno siete dos uno cuatro ero uno ocho siete tres (1721401879), representada legalmente por su padre, el señor Victor Camilo Ponce Tobar; de estado civil casado; domicilado en “el: Distrito Metropolitano de Quito, plenamente capaz para contratar y obligarse. 

La señorita Valentina Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; menor de 
edad; con cédula de ciudadanía número, Uno siete dos dos nueve cinco cinco 
uno nueve cero (1722955190); representada legalmente por su padtre, el señor 
Victor Camilo Ponce Tobar, de estado civil casado; domiciliado en el Distrito 
Metropolitano de Quito, plenamente capaz para contratar y obligarse, 

  

CLÁUSULA SEGUNDA. — ANTECEDENTES: 

a) Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo Quinto del 
¡cantón Quito, el veinte (20) de abril del dos mil quince (2015) e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón, el veinte y nueve (20) de abril del dos 
mil quince (2015) se constituyó INDUSTRIAL INFARPLANT S.A. 

b) Producto de la referida constitución, el señor Víctor Camilo Ponce Tobar de 
nacionalidad ecuatoriana: con cédula de cludadanía número uno siete cero 
cualro dos ocho nueve siete tres tres (1704289739); mayor de edad; de estado 
civil casado, adquirió dentro de la sociedad conyugal que representa, la 
cantidad de 264. (doscientas sesenta y cuatro), acciones cada una 
representada en el valornominal de USD $ 1 (Un Dólar delos Estados Unidos 
de Norteamérica). 

e) Con fecha uno (1) de febrero de (2016) dos mil dieciséis, el señor José 
Enrique Edmundo Camilo Ponce Gangotena, donó a favor de su hijo, el 
señor Victor Camilo Ponce Tobar, un total de 96.680,00 acciones de la 
Sociedad denominada PARQUES LOGISTICOS EFFITEK S.A, cuyo valor 
nominal de USD $ 1 (Un Delar de los Estados Unidos de Norteamérica). 

(%) Mediante Escritura Pública otorgada ante la notaria cuadragésima del cantón 
¿Quilo, el once (11) ge febrero del dos mi veinte (2020) e inscrita en el



Victor Camilo Ponce Tobar, por medio del presente instrumento dona un total de 
96.680,00 (Noventa y seis mil seiscientas ochenta) acciones que mantiene en INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., cuyo valor nominal es de USD: $1 (Uno con 00/100 Dólar de los Estados Unidos de América) cada una, de conformidad con el 

  

  

  
  

  

  

  

siguiente detalle: 

Donación de Nuda Propiedad: 

ENSTAMTI a 
2 Ey L ¡omg q emersuo 20 len elos 

DONAN DON NUMERO DE | VALOR 
cb ATARIOS | ocioNES | NOMNAL 

Camilo José 24.170 51.00 
Camilo Ponce Tobar | Ponce Serrano | 9n es 

[| Sofía Ponce 24170 | $100 
Victor Camilo Ponce Tobar | — Serrano | 

Micaela Ponce 24.170 $1.00 
| Victor Camilo Ponce Tobar | Serrano | a 

Valentina 24.170 $1.00 il       YE Camilo Pones Tonar [Pones Serrano |” ” “| 

cd essÑ0 | sto |   Total Acciones Donadas. 

Se deja constancia que la referida donación, comprende únicamente la NUDA 
PROPIEDAD, reservándose el DONANTE, el USUFRUCTO sobre las acciones 
'donadas, en consecuencia, los derechos que puedan corresponderle con relación 
adichas acciones por concepto de reservas, aportes para futuras capitalizaciones, 
Préstamos, y cualquier otro derecho le corresponderán de forma vitalicia al 

ie 
Alla firma de este contrato el donante entregará a los donatarios, los títulos 

de las Acciones, debidamente endosados. Adicionalmente, se 
Cartas de cesión de acciones y se obtendrá del Representante 

L INFARPLANT S.A., el registro de la transferencia en el 

   

      

    



orar EN 
a 
A 

olaaa isla cop uc ed 
Estados Unidos de América), que poseía en la sociedad iaa 

PARQUES LOGÍSTICOS EFFITEK SA. 

e) Producto de dicho aumento de capial, Victor Camilo Ponce Tobar, se 

constituyó en tíular de la propiedad consolidada de 96.944,00 (Noventa y 

seis mil novecientos cuarenta y cuatro) acciones en el capital social de 

INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., cada acción tiene un valor nominal de 

USD$ 1 (Un Dólar de los Estados Unidos de América). Las cuales. 

representan el 66,0292% (Sesenta y seis coma cero dos noventa y dos) de 

la Compañía. 

1) Es interés del señor Victor Camilo Ponce Tobar, eN la calidad en la que 

comparece donar un total de 9680.00 acciones, que poses en 

INDUSTRIAL INFARPLANT S.A,, cuyo valor nominal es de USD $ 1. (Un 

Dolara de los Estados Unidos de América, mismas que fueron adquiridas 

por donación a su favor en virtud de los antecedentes expuestos, 

conservando dentro de la sociedad conyugal, la cantidad de 264 (doscientas 

sesenta y cualro),ecciones cuyo valor nominal de USD$ 1 (Un Dólar de los. 

Estados Unidos de Norteamérica), mismas que no serán objeto del presente 

acto. 

  

CLÁUSULA TERCERA. — DECLARACIONES: 

jéto de la presente donación se 
El donante declara que las acciones oí 

queno 
encuentran íbres de gravámenes que puedan limitar su transferencia y 

existe ninguna acción judicial o extrajudicial o algún efecto que perjudique la 

titularidad o transfenibilidad de sus acciones. 

CLÁSULA CUARTA. - DONACIÓN DE ACCIONES:



  

Libro de: Acciones y Accionistas de la Compañía, así como la notificación transferencia a la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, Ar 

CLÁUSULA QUINTA. - GRATUIDAD DE LA TRANSFERENCIA y TÍTULO: 

Con los antecedentes expuestos, el donante, transfiere a tíulo gratuito a favor de los donatanos, las acciones descritas en la ciáusula precedente, dejando 
expresa constancia de las condiciones en las que las acciones son transferidas. 

CLÁUSULA SEXTA. - CONSENTIMIENTO: 

Los comparecientes dejan constancia de su consentimiento con respecto a la 
transferencia de acciones, en los términos señalados en la cláusula tercera, 
¡Cuarta y quinta. De tal forma que una vez perfeccionada la donación se deberán 
actualizar los libros sociales de la Compañía 

CLÁUSULA SEPTIMA. - CUANTÍA: 

La cuantía de esta donación de acclones es de USD'596:680,00 (Noventa y seis 
mil seiscientos ochenta con: 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América). 

CLÁUSULA OCTAVA: GASTOS E IMPUESTOS: 

Todos los gastos que se generen con motivo de esta donación correrán por 
cuenta de los donatarios, quienes además se compromete a declarar y pagar 

los impuestos que les correspondan en la calidad en la que comparecen, 

CLÁUSULA NOVENA: PODER ESPECIAL: 
   

    

    

   

s confieren poder especial, amplio y suficiente cual en derecho. 

¡favor del Abogado Edgar David Ortiz Arias, portador de la cédula 

  

núm lo siete dos uno dos cero ocho tres cero dos 

Abogado Jhonatan Francisco Montalván Rodriguez, 

2 de ciudadanía número cero uno cero cuatro siete dos 

) (0104728811); de la señorita Camila Alejandra Anago



Barros, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete dos sel dos sles nueve cuato siete tres (1726260479); de la señorita Lucía Femánda Narváez luralde portadora de la cédula de ciudadania número uno siete dos 
inca seis dos tres seis nueve seis (1725023096); y. de la señorita Daniela 
Franchesca Troya Campo portadora de la cédula de ciudadanía número uno 
siete dos seis dos siete sels seis siete sels (1726276976), en adelante LOS 
MANDATARIOS: para: que individual o conjuntamente a. nombre: y 
representación de los donatarios queden facultados para realizar'os siguientes 
actos: 

  

a) Solicitar y obtener la clave para el uso de medios electrónicos del Servicio 
de Rentas Intemas, para la liquidación de Impuesto a las Herencia, Legados y 
Donaciones y con ello perfeccionar la donación otorgada a los donatarios por 
'medio de este instrumento; 
b) Oblener la validación por parte del. Servicio de Rentas Intemas, para el 
trámite de declaración de Impuestos por concepto de Herencias, Legados y 
Donaciones, correspondiente a la liquidación de Impuestos: generada por la 
donación celebrada mediante el presente instrumento, 
¡c) Los mandatarios quedan facultados para celebrar cualquier otra diligencia 
y/o trámites que sea necesario para: que surta” pleno: efecto: la: donación 
celebrada mediante el presente instrumento, ante cualquier autoridad y/o 
entidad, pública o privada; en tal virtud; conforme es el objetivo del presente 
Poder Especial, quedan los mandatarios investidos de todas y cada una de las 

facultades, atribuciones y exigencias detalladas anteriormente, inclusive de 
ellas que requieren de eláusulas especiales, expresas y manifiestas pero 

que por su naturaleza sean necesarias para el cumplimiento del encargo 
"encomendado, de modo que no sea la falta de poder que obste o impida el 

  

       
    

          

| DECIMA, - ACEPTACIÓN: 
Eclaran haber estipulado las cláusulas establecidas en el presente 

a "voluntaria sin que su voluntad haya sido viciada por 

constancia de su aceptación fiman por duplicado en 

   



lll. Menea 
Victor Camilo A Tobar Victor Camilo Ponce Tobar, en 

representación de 
Camilo José Ponce Serrano 

     

Donatario 

Du. da. 
ilo Ponce Tobar, en Victor Camilo Ponce Tobar, en 

representación de representación de 
Sofía Ponce Serrano Micaela Ponce Serrano 

Donataria 

 



   DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES. 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

Quito, 2.08 de JUNIO de 2020 

PROTOCOLIZACIÓN No. 20201701040P01183 

  

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONAR. 

OTORGADA POR 

                

LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO. 

AFAVOR DEL SR. 

VICTOR CAMILO PONCE TOBAR 
Eds no y 0 CUANTA: INDETERMINADA     

COPIAS)



SEÑOR NOTARIO. - 

Victor Camilo Ponce Tobar de nacionalidad 

. . raid 
victorponcerosentantau.com; con número telefónico de contacto cero dos tres 
nueve cinco cero cinco seis (023695056). plenamente capaz para contratar y obli le 

  

CLÁUSULA PRIMERA: 

a) Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo Quinto de! cantón 

Quito, el veinte (20) de: abril del dos mil quince (2015) e Inscrita en el Registro 

"Mercantil del mismo cantón, el veinte y nueve (29) de abril del dos mil quince (2015) 

se constituyó INDUSTRIAL INFARPLANT S.A. 

Producto de la referida constitución, el señor Víctor Camilo Ponce Tobar de 
b) ro uno siete cero cuatro dos. 

"nacionalidad ecuatoriana: con cédula de ciudadanía númer 

cho nueve siete tres tres (1704289783); mayor de edad. de estado cl casado 

adquitó dentro. de la. sociedad conyugal que representa, la cantidad de 204 

(doscientas sesenta y cuatro), acciones cada una representada en el valo” nominal 

“de USD $ 1 (Un Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica) 

Con fecha uno (1) de febrero de (2016) dos mil dieciséis, el señor José Enrique 

Edmundo Camilo Ponce Gangotena, donó a favor de su hio, el señor Victor 

Camilo Ponce Tobar, un total de 96:580100 acciones de la sociedad denominada 

PARQUES LOGISTICOS EFFITEK S.A, cuyo valor nominal de USD $ (Un Dólar 

de los Estados Unidos de Norteamérica) 

o 

me Escrtura Pública lorgada ante la nolaía cuadragésima del cantón Quid, 

(11) de febrero del des mil veinte (2020) e Inscrta en el Registro Mercantil 

Deo cantón, el (2 dos de: marzo, del dos mil veinte (2020) se celebró YA 

A aurfento de capital, en el que Victor Camilo Ponce Tobar, realzó uN aporte es 

acciones, cuyo valor 
J7 INDUSTRIAL INFARPLANT S.A. de 96.880,00 2 

   
    
    

 



vominalesde USD $ 1 (Un Dolara de los Estados Unidos de América, qe a 

den la sociedad denominada PARQUES LOGÍSTICOS EFFITEK S.A, 

+) Producto de dicho aumento de capilal Victor Camilo Ponce Tobar, 0 consi, 

"ulr de la propledad consolidada. de 96.844,00 (Noventa y ses ml over, 
Cuarenta y cuatro) acciones en el capital social INDUSTRIAL INFARPLAN 5 

Cua scción ene un valo nominal de USDS + (Un Dólar de los Estados Unigo, y, 

América), Las cuales, representan el 66/0202% (Sesenta y seis coma vary gy, 

noventa y dos) de la Compañía. 

) Esinteré del señor Víctor Camilo Ponce Tobar, en la caldad en a que compac 
“donar un total de 96.680,00 acciones, que poses en INDUSTRIAL INFARPLAy 

'S.A,, cuyo valor nominal es de USD $ 1 (Un Dolara de los Estados Unidos de 

América, mismas que fueron adquiridas por donación a su favor en virtud delos 
antecedentes expuestos, conservando dentro de la sociedad conyugal, la cantas 

dde 264 (doscientas sesenta y cuatro), acciones cuyo valor nominal de USD $ 1 (un 

Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica), mismas que no serán objeto del 

  

  

  

  

  

  

  
    

presente acto. 

En consecuencia, las 96.680 (Noventa y siete mil doscientos ocho), acciones se 9 
realiza de conformidad con el siguiente detalle 

ENANOS 
a EAT 

DON; NUMERO DE | VALOR [ANTE NOS ACCIONES | NOMINAL 
Victor Camilo Camilo José 24.170 $100 
Ponce Tobar Ponce Serrano pS 
Víctor Camilo Sofa 24,170 5100 
Ponce Tobar Ponce Serrano 
Victor Carlo Micaela 

— Ponce Tobar Ponce Serrano do | 
Víctor Camilo vi | 

— Poncetebar | porcecanano di 

Ti nm otal Acciones Donadas. seso | 510       

7



e pa Ema que la donación de las referidas acciones a: Camilo José Ponce 
serrano, de nacionalidad ecuatoriana; con cédula de i 

siete uno dos cuatro seis cuatro seis (17 pro vader Vet Constan vr sito cn ES 
al Neon Noveno de cnn ata e ey e) a 
año dos mil dieciocho (2018); Sofía Porc a ns ar 
cédula de ciudadanía número, uno siete uno seis sí cen Uno si jete cinco dos nueve cuatro dos 
(1716762942), representada legalmente por su padre, el señor Victor Camilo Ponce 
Tobar, según consta en el poder general celebrado ante el Notario Trigésimo Noveno del 
«cantón Quito, el veinte y nueve (29) de mayo del año dos mi dieciocho (2018); Micaela 
Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; menor de edad; con cédula de ciudadania 
número, uno siete dos uno cuatro cero uno ocho siete tres (1721401873) representada 
legalmente por su padre, el señor. Victor Camilo Ponce Tobar y, Valentina Ponce 
¡Serrano de nacionalidad ecuatoriana; menor de edad; con cédula de cludadanía número, 
uno siete dos dos nueve cinco cinco uno nueve cero. (1722956190) representada 
legalmente por su padre, el señor Victor Camilo Ponce Tobar, comprende únicamente 

la NUDA PROPIEDAD, reservándose el DONANTE, el USUFRUCTO sobre las 

acciones donadas, en consecuencia, los derechos que puedan correspondere con 

relación a dichas acciones por concepto de reservas, aportes para futuras 

capitalizaciones, préstamos, y cualquier tro derecho le coresponderán de forma vialicia 

al donante. 

para ejecutar la donación, en virtud de lo que señala la normativa 
En consecuencia, sistencia de 
correspondiente, se requiere previamente que se levante un acta de subs 

patrimonio para donar, lo cual se solicita mediante el presente instrumento. 

CLÁUSULA SEGUNDA: 

.s acciones previamente detalladas no afecta a la congrua y normal 
La donación de las 

ingresos suficientes para. 
«subsistencia de Victor Camilo Ponce Tobar, puesto que posee 

fencia. 

a Notaria, se servirá receptar las declaraciones 
lora de la 

     
antecedentes, usted Señor 

las de la señorita CAMILA ALEJANDRA ANAGO BARROS, portad 

Amero uno site dos seis dos sels nueve cuatro sete tres (1726269473). con 
étono: cero nueve nueve 

'xAytadcióNlivla Av. 12 de Octubre y Francisco de Orelena, tl 

-



seis siete siete (0992544677) y del señor JHONATAN FRANCISpp 
portador de la cédula número cero uno cero cuy, se 

dano! 104725811), con dirección ena Av. 12 de Octubre y Fa 

ales llo que dispone el numeral once del aria, 
3, incorporado por la ley reformatoria, expedida el cinco y, 

s noventa y seis y promulgada en el suplemento del Regis 

“Ab, David Ortiz Afas 
Mat. 17-2017-1033  



Note 40 

Qu 
Drs, Paolo Andes 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 
DE SUFICIENCIA 

DE PATRIMONIO PARA DONAR 
OTORGADA POR EL SEÑOR 

VÍCTOR CAMILO PONCE TOBAR 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día OCHO (08) de JUNIO del año 

dos mil veinte; ante mí, Doctora PAOLA ANDRADE TORR 

  

Notaria Cuadragésima de Quito; comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento por una parte en calidad de 

donante el señor VÍCTOR CAMILO PONCE TOBAR, de 

estado civil casado, domiciliado en la intersección de la Vía 

Sangolquí-Pifo e  Itulcachiz con correo electrónico 

victorponce(Qrosentantau.com; y múmero telefónico de contacto 

023695056 por sus propios y personales derechos; y por otra 

parte en calidad de testigos la señorita CAMILA ALEJANDRA 

ANAGO BARROS, de estado civil soltera, estudiante, de 

yeinte y dos (22) años de edad, domiciliada en la ciudad de



atersección de le AY, 12 de Octubre y Francisco 
Quito, en la 

no! cero nueve nueve dos cinco cuatro seis 
de Orellana, teléfon 

   o 

camila anago(Qandersentaxlegal 
y JHONATAN 

rre N RODRIGUEZ de estado civil 

  

FRANCISCO MONTALVÁ 

soltero, abogado, de veinte y seis 
12 de Octubre y Francisco de 

(26) años, domiciliado en 

Quito en la intersección de la AY. 

«eléfono: cero nueve nueve dos cinco cuatro seís siete 
Orellana, t 

siete (0992544677) con Correo electrónico 

trancisco.montalvan(dandersentaxlegal.ec; Los comparecientes 

  

son hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe por haber convalidado, com su 

expreso consentimiento, la información en el Sistema Nacional 

de Identificación Ciudadana, cuyas impresiones se agregan 

como habilitante. Advertidos los comparecientes por mí la 

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de la misma sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, de 

conformidad con las leyes vigentes, y de las penas por perjurio, 

bajo juramento, por su honor, declaran en forma separada y 
concordante: PRIMERO: DECLARACIÓN JURAMENTADA 
DEL PETICIONARIO: Yo, VÍCTOR CAMILO PONCE 

TOBAR, declaro bajo juramento que poseo bienes 
patrimoniales suficientes adicionales que garantizan mi congrua 
adan Y que en consecuencia, la donación que deseo 

scalizar no afectará mi estabilidad económica en el futuro. La 
dona Si nación consiste en un total de 96.680 (Noventa y seis mil



  

bra 

  

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

sciscientas ochenta), acciones del capital suscrito y pagado que 
mantengo en INDUSTRIAL INFARPLANT S.A., cuyo valor 
nominal es de USD $1 (Uno con 00/100 Dólar de los Estados 
Unidos de América) cada una, de conformidad con el siguiente 
detalle; Donación de Nuda Propiedad 

D DE ACCIONES     
  

  

  

  

  

      

  

NN 

NUMERO DE | VALOR DONANTE — | DONATARIOS O O MMRAL 
Victor Camilo 24.170 $1.00 
Ponce Tobar 

| Victor Camilo Sofía Ponce | 24.170 s 1,00 
Ponce Tobar Serrano ] 

Víctor Camilo Micaela 201 | sao | 
Ponce Tobar | Ponce Serrano 8 1 

Víctor Camilo Valentina 24.170 s 100 
| Ponce Tobar | Ponce Serrano 

Total Acciones Donadas. o6ss0 | 5100       
  

La donación de las referidas ucciones a: Camilo José Ponce 
Serrano, de nacionalidad ecuatoriana; con cédula de ciudadanía 
número, uno siete uno siete uno dos cuatro seis cuatro seis 
(1717124646), representado legalmente por su padre, el señor 
Víctor Camilo Ponce Tobar, según consta en el poder general 
celebrado ante el Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito. 
el veinte y nueve (29) de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018); Sofía Ponce Serrano de nacionalidad ecuatoriana; con 
cédula de ciudadanía número, uno siete uno seis siete cinco dos 
nueve cuatro dos (1716752942), representada legalmente por su 
padre, el señor Víctor Camilo Ponce Tobar, según consta en el 

3



  

der general celebrado ante el Notario Trigésimo Noveno del 
poder gene 

: 

ón Quito, el veinte y nuevo (29) de mayo del año dos mil 
cantón Quito, 

locho. (2018); Micaela Ponce Se 

“menor de edad; con cédula de ciudadanía número 

jo siete tres (1721401873) 

rrano de nacionalidad 
dieci 
ecuatoriana; 
uno siete dos uno cuatro cero uno och 

representada legalmente por su padre, el señor Víctor Camilo 

Ponce Tobar; y, Valentina Ponce Serrano de nacionalidad 

ecuatoriana; menor de edad; con cédula de ciudadanía número, 

uno siete dos dos nueve Cinco cinco uno mueve cero 

(1722955190) representada legalmente por su padre, el señor 

Víctor Camilo Ponce Tobar, comprende únicamente la NUDA 

PROPIEDAD, reservándose el DONANTE, el USUFRUCTO 

sobre las acciones donadas, en consecuencia, los derechos que 

puedan corresponderle con relación a dichas acciones por 
concepto de reservas, aportes para futuras capitalizaciones, 
préstamos, y cualquier otro derecho le corresponderán de forma 
vitalicia al donante, SEGUNDO: DECLARACIÓN DE LOS 
TESTIGOS.- Nosotros, CAMILA ALEJANDRA ANAGO 
BARROS y JHONATAN FRANCISCO MONTALVÁN 
RODRIGUEZ, en la calidad que comparecemos, manifestamos 
que el señor "Victor Camilo Ponce Tobar, tienen bienes 
suficientes adicionales que garantizan su subsistencia, a fin de 
poder donar gratuita e irrevocablemente, a favor de los señores 
Camilo José Ponce Serrano, Sofía Ponce Serrano, Micacla 
ad Serrano, y Valentina Ponce Serrano, las acciones antes 
ea a EL CONTENIDO DE LA 
ela cn que queda elevada 2 
CURA o e lor legal, leída que les fue por 

tes, aquellos se ratifican en la aceptación de is p E O ente conmigo en



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaria la 
presente escritura, de todo lo cual doy fe, 

A 
lira 3 1. 
ASRRN 

1 CX m6 LEJANDRA ANAGO. E 

    

    

ea. ATETCAMIE 

       
Y) JONATAN FRANCISCO MONTALVÁN RODRIG! 

8 E Une 

    

  

A Ade orto



_ propiedad sobre 96.0%  



        

   
NECESARIA PARA QUE PROCEDA A LA DO 
ANTES INDICADA.- El original de esta diligencia £e in ra 
al Protocolo de esta Notaria, extendiendo “dos copias 
“certificadas, para los efectos legales correspondientes. De todo 

        

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES - 
NOTAR. Ad DE-QUITO —— 

n= A:             
   

AA 
1 1419 AA OR 

  

   



     

  

l abogado David Ortiz Arias, cy Ea 
ZÓNDE registros de escrituras pública a, o 

mentación que antecede. yy



   

     
   

    

       
   

EAS LÍA 

iaa 

  

3 INSTRUCCIÓN. PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

«ww APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
“* PONCE TOBAR VICTOR CAMILO 
£s APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE S ! ' a 

.. LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 3 
ca QUITO ne A 

z 2018-10-15 
“FECHA DF EXPIRACIÓN 

2028-10-15 l 

DIRECTOR GENERA FAMA DEL CEDAAL AOHI 

    

E u 172295519-0



  

    
ELECCIONES |  CIUDADANA/O: 
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  ESTE DOCUMENTO 

e | ACREDITA QUE 
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l EN El PROCESO 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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